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JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

demanda de reconvención Sírvase p roveer.

La Secretaria,

I A APONTE CO

Bogotá D.C,, 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152O2OOOO54-OO, ¡nformando que las
demandadas allegaron escr¡to de contestación, además, PROTECCIóN formuló

I

JUZGADO QUINCE LABO RAL DEL CIRCUIT OGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA a Ia doctoTa ]oHANNA ANDREA SANDoVAL,
identif¡cada con C.C. No. 38.551.125 y T.p. No. 158.999 del C.S. de la J., como
apoderada princ¡pal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE pENSIONES -
coLPENSIONES, conforme al poder otorgado mediante escritura pública, anexa al
expediente.

RECONOCER PERSONERIA A IA DOCTOTA NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO,
identif¡cada con C.C. No. 1.016.007.216 y f .p. No. 266.914 del C.S. de la J.,
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE pENSIONES
- COLPENSIONES, conforme al poder de sustitución otorgado para tal efecto,
anexo al exped ¡ente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, poT paTte de Ia ADMINISTRADoRA
COLOf\4BIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

RECONOCER PERSONERÍA A IA dOCtOTA MARÍA CAROLINA GALEANO CORREA,
ident¡ficada con C.C. No. 1.146.436.817 y T.p. No. 289.021 del C.S. de la J.,
como apoderada de ,la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y
CESANTIAS PROTECCION S.A., conforme al poder otorgado para tal efecto, anexo
al expediente.

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parre de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.

Ahora, observa el despacho que la apoderada de protección, en la contestación
propone como excepción previa la falta de integración del l¡tisconsorcio necesar¡o,
solicitando se vincule al proceso a la NACION - MINISTERIO DE HACIENDA y
CRÉDITO pÚBLICo - oFICINA DE BoNoS PENSIoNALES, argumentando que fue
la entidad que aprobó mediante acto adm¡nistrativo la garantía de pensión
mínima del demandante, por lo que debe hacer parte dentro del presente
proceso.

Juzgado Quiñce {15) Labora¡ .Jel Circuít{:r de Bogotá, Calle 12C No 7-36 piso 21 Ed_ Nemqueteba
Teléfcro 3419708. Email: itato t 5 {dcerrdoj. ra mej irdjciat.gov.co

De acuerdo a lo anterior, considera este despacho que en virtud de los princ¡pios
de economía y celeridad procesal debe resolverse en este momento sobre el
litisconsorc¡o necesario pretendido, teniendo en cuenta la vocación de



prosperidad del mismo, pues efect¡vamente para poder resolver de fondo sobre
las pretensiones del presente litigio debe ¡ntegrarse el contradictorio y vincularse
aI pToceso a Ia NACION _ MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO _

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, teniendo en cuenta que lo debatido en el
presente asunto puede afectar los ¡ntereses de ésta

En consecuenc¡a, por ser procedente y reun¡r los requ¡s¡tos consagrados en el
artículo 61 del Código General del proceso, ACÉPTESE EL LITISCONSORCIO
NECESARIO solicitado por Ia parte demandada PROTECCIóN en contra de la
NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS
PENSIONALES, en los términos de la excepción obrante a folio 105 de la
contestación.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de este auto a NACIóN - MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO _ OFICINA DE BONOS PENSIONALES, en Ia
forma prevista en los artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2O2O, a través de
mensaje de datos a la dirección electrónica o s¡tio que suministre el ¡nteresado en
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa c¡tación o av¡so
físico o virtual y se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días
hábiles siguientes al envío del mensaje, momento a part¡r del cual se le corre el
término legal de diez ( 10) días, para que la conteste por ¡ntermedio de apoderado
j ud icia l.

Al efecto, se requiere a la parte demandada PROTECCIÓN para que proceda a
enviar copia de la demanda, anexos y el presente auto, a la vinculada, a la
dirección de correo electrónico con su correspondiente acuse de recibido,
aal¡rrndr¡,r,¡á aG| a trárlrila ¡la n¡rlif iar¡iÁ n ¡¡¡{l.á l.o>li:r¡¿ca

directamente el interesado o a través de emoresas de servicio oostal
autorizado oor el Ministerio de Tecnolooías de la Información v las
com U n¡cacro nes - oue exoide cért ¡ficaciones de ntreoa v acuse
correspond ¡ente.

Por otro lado, se encuentra que PROTECCiÓN p resentó demanda de reconvencton
ffls. L47 -L49), y como quiera que la m¡sma reúne los requis¡tos consagrados en
los artículos 25 y 26 del CPTSS en concordancia con el artículo 63 del CGp,
ADMITASE la m¡sma instaurada por PROTECCION en contra de JUAN DE DIOS
MÁRQUEZ CARDoNA.

De la misma, CóRRASE TRASLADO a la demandante para su contestación, por
el térm¡no de diez ( 10) días, los cuales comenzaran a correr a partir del día
s¡guiente al de la not¡f¡cación por estados de esta providencia.

F¡nalmente, INCORPóRESE AL PLENARIo,
demandada COLPENSIONES cons¡stente en
conciliación de Colpensiones, para lo cual se
derecho que la misma será ten¡da en cuenta, en

NoTrFÍeuEsE y cÚMpLAsE

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

documental allegada por la
certificac¡ón del comité de
informa a Ia profesional del

la actuación procesal pertlnente.
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Juzgado Quince (15) Laboral del Ci.cujto de Bogotá, Calle 12C No 7-36 piso 21 Ed. Nernqueteba
Teléfono 3419708, E¡ra¡l: j¡ato t 5 Lacendoj. ran.raJod icia¡.gov.co

El Juez,
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61912021 Correo: Juzgado 15 Laboral- Bogotá - Boqotá D.C. - Outtook

RE: CONTESTACIóN DEMADNA RAD 1.IOO131O5O152O2OOOO54OO

Maicol Cardona Cardona Cifuentes < maicol.cardona@proteccion.com.co >

ñ1ié 5r'051202'l 5:11 Pll

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j latol 5@cendoj.ramajudicial.gov.co >;

notificacionesjudic¡ales@colpensiones.gov.co < notificac¡onesjudiciales@colpensiones.gov.co >

CC: lüar¡a Carolina Galeano Correa < maria.galeanog @protecc¡o n.com.co >

J'l

g 2 arch¡vos adjuntos (4 MB)

CONTESfACION JUAN DE DIOS MARQUEZ CARDONA COMPLElA.pdf DEMANDA DE RECONVENCION JUAN DE DIOS
MARQUEZ CARDONA .pdf;

Seño(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A.

Se realiza alcance al correo anterior, pueslo que se remite demanda de reconvención para tramile.

Denko del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en el artículo 197 de
la ley 1437 de 2011 y al decreto 806 de 2020, nos permitimos aportar por esle medio electrónico, el documento
que corresponde a la Contestaclón de la Demanda de(la) seño(a) Juan de Dios Márquez Cardona con

Radicado: 1'1001310501520200005400

Por favor, acusar de rec¡bido el presente correo con archivo anexo

ENTIENDASE POR NOTIFICADO De conformidad con el artículo'197 la Ley 1437 de2011, dice "Dirección
Electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo
electrónico exclus¡vamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se enlenderán
como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.

Para los fines peñinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es
el sigu¡ente: acc¡oneslegalg§@plgteCgig¡§gpÉA
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida.

POR FAVOR ACUSAR EL R CIBIDO DE ESTE CORREO,

ú)
Maicol Cardona Cifuentes
Auxiliar De Procesos Jurídicos

Medellín, Colombia

ma icol.cardona@ roteccion.com.co

c n.com.co

De: Maicol Cardona Cardona Cifuentes <maicol.cardona@proteccion.com.co>

Enviado: miércoles, 5 de mayo de 2021 4:58 p. m.

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato15 @cendoj.ramajud¡cia l.gov.co>

Cc: Mar¡a Carolina Galeano Correa <maria.galeanog@proteccion.com.co>

Asunto: CONTESTACIÓN DEMADNA RAD 11001310501520200005400

Seño(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A

Denlro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las d¡sposiciones establecidas en el artículo 197 de
la ley 1437 de 201'l y al decreto 806 de 2020, nos permit¡mos aportar por este medio electrónico, el documento
que corresponde a la Contestación de la Demanda de(la) seño(a) Juan de Dios Márquez Cardona con

Radicado: 1100131050'1520200005400

Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo

WWW.

https://out¡ook.oñice.com/maiUid/AAQkADUyMjc3ZGFjLWFmZDgtNOZmMCi hYiM4LWRkYzFhMTM0NjZkNQAQAGBS239TGlFOuFobjuaN3zs%3D 112



61912021 Coneo: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Ouüook

ENTIENDASE POR NOTIFICADO De conformidad con el artículo 197 la Ley 1437 de2011, dice "Dirección
Electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo
eleckónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán
como personales las not¡ficac¡ones surtidas a través del buzón de correo electrónico.

Para los fines pertinentes, se informa que el correo eleckónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es
el siguiente: accionesleSale§@BAIeseiOrcArug
Cualquier inquietud ad¡cional, con guslo será atendida.

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO.

1r)

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclus¡vo del destinatario intenc¡onal. Esta

comunicac¡on puede contener ¡nformacion confidenc¡al o de acceso pr¡vilegiado. S¡ usted ha rec¡bido este correo por error,

equivocacion u om¡sion favor noüñcar en forma ¡nmediata al remitente y el¡m¡nar d¡cho mensa.ie con sus anexos. La util¡zac¡on,

copia, impresion, retencion, d¡vulgac¡on, reenvio o cualqu¡er acc¡on tomada sobre este mensaje y sus anexos queda

estr¡ctamente prohibida y puede ser sanc¡onada legalmente.

This e-ma¡l and any attached files belong to PROfECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). Th¡s

commun¡cation may conta¡n confidential or pr¡vileged information. lf you are not the intended recipient, please contact the

sender by rep¡y th¡s e-mail and destroy all cop¡es of the or¡g¡nal message. Any unauthorised rev¡ew use, d¡sclosure,

d¡ssem¡nation, forward¡¡9, pr¡nting or copying of th¡s email or any action taken ¡n rel¡ance on this e-mail is str¡ctly prohib¡ted and

may be unlawful

Clasificación - Confidencial
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Maicol Cardona Cifuentes
Auxiliar De Procesos Jurídicos

Medellín, Colombia

maicol.cardona@plglec§letr.cgm.eS

w!vw. plale§e¡ o!=eo!n §e.
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Radicado interno: 2020 514835

Señor (a)

Juez 15 Leboral del C¡rcuito de Bogotá

E.S.D

REFERENCIA:

DEMANDANTE:
DEMANDADA:
RADICADO:

Proceso Ordinar¡o Laboral de Primera lnstancia
Juan de D¡os Márquez Cardona. CC. 3.021.689.
PROTECCTÓN S.A., y Otro.
1100131050152020000S400

ASU NTO: Contestación Demanda

Maria Carolina Galeano Correa, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
1L4643681.7 y tarjeta profesional de abogada 289021 del C. S. de la J., en calidad de
apoderada judicial de la Administradora De Fondos de Pensiones y Cesantías Protección
S.A., según poder que me otorgó su representante legal, doctora Ana Beatriz Ochoa Mejía,
mediante escritura pública N"780 DEt DíA 26 DE JULIO oE 2018, el cual acompaño a este
escr¡to, doy contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos:

A LOS HECHOS

AL PRIMERO. ES CIERTO.

AL SEGUNDO. NO LE COIVSTA DE MANERA DIRECTA a m¡ representada la empresa con la

que la actora ¡nició su vida laboral, toda vez que para esa época la actora no se encontraba

afiliada a mi representada y éstos son hechos ajenos al actuar de Protección. No obstante,

se allega al proceso la Historia Laboral para bono pensional emitida por la Oficina de Bonos

Pensionales del M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público, donde se evidencian las semanas

cotizadas por el actor en el Régimen de Pr¡ma Med¡a.

AL TERCERO. NO ES CIERTO. El demandante suscribió formulario de afiliación el 08 de

marzo del 2000, de manera libre y voluntaria, después de recibir una asesoría amplia,

correcta, clara, comprensible y suficiente; y ha estado vinculado a esta AFP primero en

calidad de afiliado cotizante y ACTUATMENTE EN SU CAIIDAD DE PENSIONADO POR Et

RIESGO DE VUEZ EN LA MODAI-IDAD DE GARANTIA DE PENSION MINIMA.RETIRO

PROGRAMADO.

Clasificación - Confidencial



At CUARTO. NO ES CIERTO. En lo que respecta a mi representada PROTECCIÓN S.A que ésta

haya omitido su responsabilidad profesional o deber legal de información y buen conse.jo

pues mi representada siempre se ha caracterizado por su buena fe y profesionalismo en

todas sus actuaciones, capac¡tando constantemente a sus asesores para brindar asesorías

en forma completa, d¡ligente, transparente, veraz y responsable, informando sobre todas

las características del Régimen de Ahorro lndividual ya mencionadas en hechos anteriores
y las ¡mpl¡caciones que traía este régimen para el futuro pensional del Sr. Juan de Dios

Márquez Cardona; asesoría esta que se brindó de manera objetiva y transparente s¡n que

pueda hablarse de ventajas o desventajas respecto al Régimen de Prima Media, sino

s¡mplemente señalando los rasgos diferenciadores entre ambos para que sea el afiliado
quien realice su propio ju¡cio de conveniencia y tome una decisión libre e informada

respetando así sus derechos y garantías const¡tucionales.

Este es el caso del demandante qu¡en una vez recibida toda la asesoría e información

necesaria para formarse su prop¡o juicio de favorabilidad suscribió el formulario de

vinculación con su firma como símbolo inequívoco de su consentimiento libre, espontáneo

y s¡n pres¡ones.

Así mismo se reitera que, el demandante fue informado sobre el carácter variable de la
pensión de vejez pues obedece a múltiples factores como: la edad, los aportes, los

beneficiarios, la existencia de un bono pensional, las tablas de mortalidad de rentistas, los

movim¡entos del mercado y las disposiciones normativas para liquidar la mesada; y es esta

la razón por la cual por la cual al momento de su vinculación en el año 2000 no podía

preverse con las cot¡zaciones, beneficiarios, rendimientos y legislación de esa época cuál

serÍa el monto exacto de su mesada y mucho menos si sería ¡nferior a la que recibiría en el

Régimen de Prima Media, adicionalmente han ocurrido cambios normativos que han

cambiado las condiciones para liquidar las pensiones de vejez en el RAIS los cuales no

pueden imputarse como falta de información a mi representada, por lo que NO puede

afirmarse que las actuaciones de esta administradora no hayan sido eficaces, efic¡entes y

oportunas, por el contrar¡o m¡ representada actúo siempre bajo estos parámetros en la
administración de los recursos de su afiliada lo que se evidencia en los rend¡mientos
financieros que ha generado su cuenta de ahorro individual.

Adic¡onalmente, se pone de presente que m¡ representada Sl ESTUDIó la s¡tuac¡ón
part¡cular del demandante, brindándole una asesoría personalizada y de acuerdo a sus

características, TANTO, que en el mes de octubre de 2006, se le brindo una REASESORIA, a

la afiliada previo al cumplimiento de los 52 años cuando aún podía regresar al RpM en la

cual se realizó proyección pensional de su mesada en ambos regímenes, y el actor dec¡d¡ó
de manera l¡bre y voluntar¡a permanecer af¡liado e inclusive consolidar su derecho
pensional desde el mes de junio de 20181o que convalidó su consentim¡ento de pertenecer
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a este régimen, toda vez que para este momento se le retomó por parte de un ejecut¡vo de
m¡ representada, se le informaron nuevamente las condiciones pensionales de ambos

regímenes y nuevamente el actor decidió de forma libre y voluntaria ACOGERSE A LAS

CONDICIONES PENSIONALES DEL RAIS y ha permanecido disfrutando de su pensión de vejez
desde el año 2018.

At QUINTO. NO ES CIERTO que el traslado del actor se haya dado inducido a error por falta
de información de PROTECCIÓN pues al momento de la solicitud se le brindó por parte de
mi representada una asesoría amplia, correcta, clara, comprensible y suficiente sobre todos
los aspectos del RAIS, como lo son: la construcción de un capital en una cuenta de ahorro
individual donde se depositan mes a mes sus aportes pensionales ganando rentabilidad
financiera de acuerdo con el comportamiento del mercado y el perfil de riesgo de cada

afiliado, capital a partir del cual se define Ia pensión, asÍmismo se le explicó que este capital
es de su propiedad y por esa razón este valor puede heredarse a falta de beneficiarios,
también se le informó sobre la figura de la garantía de pensión mínima y la devolución de
saldos, la posib¡lidad de realizar aportes voluntarios y de pensionarse en forma anticipada
siempre y cuando se cuente con un cap¡tal que permita financiar una pensión superior al

770o/o de un salario mínimo legal mensual vigente al año de 1993, tal como lo establece el

artículo 64 de la Ley 100 de 1993, ¡gualmente se ¡ndicaron al demandante todas las

diferencias que existen entre ambos regímenes señalando con total claridad que ambos son

EXCLUYENTES y traen sus propias implicaciones o efectos para cada persona.

Por lo anterior, sólo después de recib¡r esta ¡lustración honesta y transparente sobre ambos

regímenes pens¡onales y las cond¡c¡ones particulares de cada uno, el aaor decidió afiliarse

l¡bre de todo error en forma CONSCIENTE E INFORMADA.

F¡nalmente, es importante resaltar como se indicó líneas arriba, que el demandante se

encuentra DISFRUTANDO de una pensión de vejez desde el 01 de lunio de 2018, a través

de GARANTIA DE PENSION MlNlMA, lo que denota la conformidad del actor con el RAIS.

AL SEXTO. NO ES CIERTO. Como se desprende de todo lo dicho hasta aquÍes evidente que

carece de todo fundamento la afirmación del demandante, pues en ningún momento se le

indujo a error por parte del asesor de PROTECCION ya que siempre se le brindó una

información clara, completa, integral, honesta y personalizada sobre el Rég¡men de Ahorro

lndividual, sus cond¡c¡ones y ca racteríst¡ca s, la forma de pensionarse, las posibilidades de

ahorro voluntario y todas las consecuencias que traía para su caso particular y su futuro
pensional y cualqu¡er camb¡o que se haya dado en sus expectat¡vas económicas obedece a

cambios legislativos poster¡ores y al comportamiento de su cuenta de ahorro individualdel
que no puede responsabilizarse a la Administradora.

Clasif icación - Conf id encia I



Así mismo se reitera que, el demandante se encuentra DISFRUTANDO de una pensión de

vejez desde el 01 de junio de 2018, a través de GARANTIA DE PENSION MlNlMA, lo que

denota la conformidad del actor con el RAIS.

AL SEPTIMO. NO ES CIERTO que la pensión reconocida al demandante haya incluido la

disminución del 60% de la mesada pensional a la que hubiera podido acceder el

demandante en el RPM, toda vez que se trata de dos regímenes diferentes y excluyentes,

donde la pensión de vejez se liqu¡da con la normativa propia de cada uno, la mesada

pensional en el RAIS es una mesada de contribución definida y la de RPM es un beneficio

definido, la gran diferencia entre estos dos conceptos, es que una mesada de contribuc¡ón

definida se basa en el capital ahorrado para definir la mesada que se puede pagar con este

capital logrado, y la mesada de beneficio definido parte del comportamiento de la

cotización de los últimos 10 años para determinar una tasa de reemplazo de este promedio

en cot¡zación, desconociendo por completo el nivel de aportes realizados durante toda su

historia laboral, es por esto que una mesada por beneficio definido siempre viene con g¡
su bsid io implícito ya que la mesada a pagar NO corresponde al ahorro realizado.

Adicionalmente se hace necesario precisar que la prestación económica que actualmente

disfruta el demandante en el RAIS se encuentra acorde con los aportes realizados por este,

ya que existe equilibrio entre la contr¡bución realizada y lo que recibe por concepto de

pensión de vejez, conforme a los parámetros actuariales y financieros establecidos por ley

para liquidar la pens¡ón en dicho régimen, situación diferente es que el cálculo de la
pensión de vejez en el RPM dependa de otros factores totalmente distintos a los que

fu€ron establecidos para el RAIS donde se encuentra válidamente pensionado el

demandante.

Así mismo, la favorabilidad de un régimen no se puede mirar solamente por el factor
económico o de monto de la mesada, toda vez que cada uno de los regímenes ofrece

diferentes alternativas que serán de interés para cada afiliado dependiendo de su caso

particular, tal y como es el caso del demandante, quien goza del beneficio de garantía de
pensión Mínima, beneficio con el que no cuenta el Régimen de Pr¡ma Media, por eso es por

lo que no se puede decir de manera generalizada que un régimen sea más favorable que el

otro.

At OCTAVO. NO ES CIERTO. Se re¡tera que, mi representada St ESTUDIó la situación
particular del demandante, brindándole una asesoría personalizada y de acuerdo a sus

ca racte ríst¡cas, TANTO, que en el mes de febrero de 2006, se le brindo una REASESORIA, a

la afiliada previo al cumplimiento de los 52 años cuando aún podía regresar al RpM en la
cual se realizó proyección pensional de su mesada en ambos regímenes, y el actor decidió
de manera l¡bre y voluntaria permanecer afiliado e inclusive consolidar su derecho
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pensional desde el mes de junio de 2018 lo que convalidó su consent¡miento de
pertenecer a este rég¡men, toda vez que para este momento se le retomó por parte de un

ejecutivo de mi representada, se le informaron nuevamente las condiciones pensionales de
ambos regímenes y nuevamente el actor decidió de forma libre y voluntaria ACOGERSE A

LAS CONDICIONES PENSIONALES DEL RAIS y ha permanecido disfrutando de su pensión de
vejez desde el año 2018.

AL NOVENO. NO ME CONSTA DE MANERA DIRECTA por ser un trámite admin¡strat¡vo
adelantado ante una entidad d¡ferente a mi representada, razón por la que me atengo a lo
que quede probado dentro del proceso.

AL DECIMO. NO ME CONSTA DE MANERA DIRECTA por ser un trám¡te admin¡strativo
adelantado ante una entidad diferente a mi representada, razón por la que me atengo a lo
que quede probado dentro del proceso.

At oNcE (CATORCE EN t-A DEMANDA). ES C|ERTO.

At DOCE (ONCE EN tA DEMANDA). ES CIERTO. Llamo en este punto la atención al despacho

indicando que el actor de manera libre y voluntaria realizó un nuevo acto juríd¡co frente a

Protección S.A, acto que es rogado y en el que participó activamente en todos los trámites
correspond ientes, desde la radicación de solicitud, la aprobación de su historia laboral, la

carta de elección de modalidad, la aprobación de la proyección de la mesada pensional y la

aceptación de la resolución por parte del M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público y demás

actos consiguientes que llevaron a que pudiera consolidar su derecho pensional.

Es ¡mportante resaltar como se indicó líneas arriba, que el demandante se pensiono bajo

la Garantía de Pensión Mínima, por lo que NO es procedente que se pretenda a través de

la nulidad de un acto jurídicamente válido que se trasladen recursos de los cuales se ha

hecho uso en beneficio de la parte actora.

El traslado de régimen que pretende la actora a través de la presente acción de nulidad está

expresamente proh¡bido por el artículo 107 de la ley L00 de 1993, el cual es del s¡gu¡ente

tenor:

"Todo oJiliodo ol régimen y que no hoyo odquirido lo calidod de pensionddo, podrá tronsferir

voluntor¡omente el volor de su cuento individual de ohorro pensionol d otro plan de

copitalizoc¡ón o de pensiones outor¡zodo, o troslodorse o otro ent¡dod odministrodoro.
(Subrayas con intenc¡ón).

De la norma transcrita se infiere que no es juríd¡camente viable que un pensionado, como
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El m¡smo sent¡do teleológico que llevó al legislador a prohibir el traslado de una persona

que ya haya adqu¡rido el estatus de pensionado debe regir para resolver s¡tuac¡ones

juridicas como las planteadas aquí y con respecto a una eventual nulidad de la afiliación

frente a una persona que ya tiene el estatus de pensionado, pues donde existe la m¡sma

razón debe ex¡stir la m¡sma d¡sposición.

A TAS PRETENSIONES

Antes de proceder a efectuar manifestación alguna sobre las pretens¡ones conten¡das, es

preciso poner de presente que el actor NO tiene la calidad de afiliado al SGP, s¡no que su

actual estatus desde el 01 de junio de 2018., es el de pensionado por el beneficio de

Garantía de Pensión Mínima, fecha en la cual ineresó a nómina de pensionados y al Fondo

de retiro programado administrado por PROTECCIÓN S.A., tal como se acredita con la

documentación que se allega al proceso, lo que significa que la afiliación que en el año 2000

la actora diligenció ante la AFP PROTECCIÓN S.A. tuvo validez, se desarrolló y se agotó en

forma normal hasta que el hoy demandante adquirió el estatus de pensionado bajo la

GARANTIA DE PENSION MINIMA.

Hecha la anter¡or prec¡sión, me pronuncio sobre las pretensiones de la demanda, así:

DECIARATIVAS:

PRIMERA: ME OPONGO A ESTA DECLARACIÓN, por cuanto no existió vicio alguno en el

consentimiento expresado por el demandante al momento de celebrar el acto jurídico de

vinculación a la AFP PROTECCION S.A., así como tampoco mi representada faltó a su deber

de información con respecto al actor, pues se dio cumplimiento a la precept¡va vigente en

materia de seguridad social esto es, respetando el derecho a la libre selección de régimen

consagrada en los arts.13 y 271de la ley 100 de 1993, por lo que produjo los efectos que

ordena la ley hasta alcanzar el e de lo cual se

concluye que la afiliación que reallzó el señor luan de Dios Márquez Cardona a Ia AFP de

PROTECCIÓN S.A. tuvo y t¡ene plena eficacia.

Es pertinente resaltar que el actor al suscr¡b¡r el formulario de vinculación a la AFp

accionada declaró en forma expresa que realizó de forma libre, espontánea y sin presiones

la escogencia del régimen de ahorro individual y la selección de Fondo y, en constanc¡a,
plasmó su f¡rma en la casilla denominada "VOLUNTAD DE SELECCIóN y AF\LIAC\óN".
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es el caso del demandante, pretenda el traslado a otra adm¡n¡stradora de pensiones, pues

esta posibilidad solo opera para los no oensionados.



Es de indicar que el formulario de afiliación conlleva un consentimiento informado por parte

del afiliado, razón por la cual no se acepta que se diga que su traslado de régimen fue nulo
y/o ineficaz, pues están dados todos los elementos constitutivos para su validez, como es el

consentimiento exento de vicio.

En tal virtud, en la ejecución y desarrollo del acto jurídico no se incurrió en ningún vicio que

hubiese podido afectar el consentim¡ento del demandante, pues por el contrario, en su

formación se dio cumplimiento a la normat¡vidad vigente, manifestando su intención pura,

simple, y sin presiones o v¡c¡o alguno del consentimiento, pues estuvo precedida de todos
los elementos para la configuración de un acto jurídico acorde a la ley, esto es, se efectuó
por personas capaces y sobre un acto permitido por la preceptiva vigente, por lo que es

plenamente válido y eficaz, y produjo los efectos.jurídicos que la ley le asigna, los cuales

fueron aceptados por el mismo demandante mientras su permanencia en el RAIS, sin que

en momento alguno, previo a esta demanda, hubiera manifestado inconformidad, máxime

s¡ tenemos en cuenta que el señor Juan de Dios Márquez Cardona disfruta de una Garantía

de Pensión Mínima desde el mes de junio de 2018.

Ahora, resulta de suma importancia manifestar, que el actor solicitó ante PROTECCION S.A

el reconocimiento de la pensión de vejez , la cual le fue reconoc¡da y actualmente se

continúa pagando, por consigu¡ente NO t¡e ne la ca lidad de afiliad o al SGP, sino que su actual

estatus v desde el 01 de iunio de 2018, es el de pens¡onado por veiez por parte de

PROTECCIÓN S.A., con el beneficio de la Garantía de Pensión Mínima, bajo la modalidad de

retiro programado gobernado por el artículo 81 de la ley 100 de 1993, tal como se acredita

con la documentación que se allega con esta contestación, lo que significa que la afiliación
que realizó el demandante en el año 2000 a la AFP PROTECCION S.A., tuvo plena validez y

se agotó en forma normal, hasta que el actor adquirió el estatus de pensionado por vejez.

Amén de lo anterior, el traslado de régimen que pretende el actor a través de la presente

acc¡ón está expresamente prohibido por el artículo 107 de la ley 100 de 1993, el cual es

del siguiente tenor:

"Todo ofiliodo ol régimen y oue no hovo odouirido lo colidad de oensionodo. podrá tronsferir

voluntor¡omente el volor de su cuento individuol de ohorro pensionol o otro plon de

capitolización o de pensiones outorizado, o trosladorse o otrd entidad odmin¡strodoro.

(Su brayas con ¡ntenc¡ón ).

De la norma transcr¡ta se infiere que no es jurídicamente v¡able que un pensionado, como

es el caso del demandante, pretenda el traslado a otra adm¡nistradora de pensiones, pues

esta posibilidad solo opera para los no pens¡onados.
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"(...) Los operodores del sistemo están en la obligoción de dor trómite a las solicitudes de

troslodo presentodos por los personos que se encuentron en el supuesto ontes menc¡onodo,

oudiendo, únicomente. dduc¡r como co s válidos Doru neoor el troslodo, el oue el
ofiliodo esté disfrutando una pensión, que existo solic¡tud de pensión en tróm¡te o que se

hubiero presentodo un s¡niestro por ¡nvol¡dez o muerte (ortículo 5e del Decreto 3800 de

2003)." (Subraya fuera de texto)

Por las razones expuestas en los hechos del escrito de demanda, con relación al

consentim¡ento v¡c¡ado por la supuesta falta de información y que fue engañado e inducido

en error, carecen de todo fundamento fáctico y jurídico.

A LA SEGUNDA: ME OPONGO A ESTA DECLARACIÓN, Toda vez que, debe indicarse que el

formulario de afiliación conlleva un consent¡m¡ento informado por parte del afiliado, razón

por la cual no se acepta que se diga que su traslado de régimen fue nulo y/o ¡neficaz, pues

están dados todos los elementos constitutivos para su validez, como es el consentim¡ento

exento de vicio.
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En igual sentido, es pert¡nente anotar que de conformidad con lo dispuesto por la

Su perintendencia Financiera de Colombia en la Circular Externa 001 de 2004, de obligatorio

cumplimiento, una persona pensionada, como es el caso del demandante, NO PUEDE

TRASLADARSE DE REGIMEN :

En tal virtud, en la ejecución y desarrollo del acto jurídico no se incurrió en ningún v¡cio que

hubiese podido afectar el consentimiento del demandante, pues por el contrario, en su

formación se d¡o cumpl¡miento a la normat¡vidad vigente, manifestando su intenc¡ón pura,

simple, y sin presiones o vicio alguno del consentimiento, pues estuvo precedida de todos
los elementos para la configuración de un acto iurídico acorde a la ley, esto es, se efectuó
por personas capaces y sobre un acto perm¡t¡do por la preceptiva vigente, por lo que es

plenamente válido y eficaz, y produjo los efectos jurídicos que la ley Ie asigna, los cuales

fueron aceptados por el mismo demandante m¡entras su permanencia en el RAIS, s¡n que

en momento alguno, previo a esta demanda, hubiera manifestado inconformidad, máxime

si tenemos en cuenta que el señor Juan de Dios Márquez Cardona disfruta de una Garantía

de Pensión Mínima desde el mes de junio de 2018.

Ahora, resulta de suma importanc¡a manifestar, que el actor solicitó ante PROTECCION S.A

el reconocimiento de la pensión de vejez , la cual le fue reconocida y actualmente se

continúa pagando, por cons¡guiente NO tiene la calidad de afiliado al SGp, sino que su actual
estatus v desde el 01 de iunio de 2018, es el de pensionado por veiez por parte de

PROTECCIÓN S.A., con el beneficio de la Garantía de pensión Mínima, bajo la modalidad de

retiro programado gobernado por el artículo 81 de la ley 100 de 1993, tal como se acredita
con la documentación que se allega con esta contestación, lo que significa que la afiliación



que realizó el demandante en el año 2000 a la AFP PROTECCION S.A., tuvo plena validez y

se agotó en forma normal, hasta que el actor adqu¡rió el estatus de pensionado por vejez.

Amén de lo anter¡or, el traslado de régimen que pretende el actor a través de la presente

acción está expresamente prohibido por el artículo 107 de la ley 100 de 1993, el cual es

del siguiente tenor:

"Todo ofiliodo ol régimen y oue no hovo odquirido lo colidod de pensionodo. podra tronst'erir

voluntor¡omente el volor de su cuento individuol de ohorro pensionol a otro plon de

copitolizoción o de pensiones outorizodo, o troslodorse o otro entidod odministrodoro.
(Subrayas con intención).

De la norma transcrita se infiere que no es juríd¡camente viable que un pensionado, como

es el caso del demandante, pretenda el traslado a otra administradora de pensiones, pues

esta pos¡bilidad solo opera para los no pens¡onados.

"(...) Los operodores del s¡stemo están en la obligoción de dor trámite o los solicitudes de

traslodo presentodos por los personos que se encuentron en el supuesto ontes mencionodo,

pudiendo, únicomente. oducir como cousoles válidos oaro neqor el troslodo. el oue el

afiliodo esté disfrutando uno pensión, que existo sol¡c¡tud de pensión en trám¡te o que se

hubiero presentodo un sin¡estro por involidez o muerte (ortículo 5e del Decreto i800 de

2003)." lSubraya fuera de texto)

Por las razones expuestas en los hechos del escrito de demanda, con relación al

consentimiento viciado por la supuesta falta de información y que fue engañado e inducido

en error, carecen de todo fundamento fáctico y jurídico.

A LA TERCERA: ME OPONGO A ESÍA DECLARACIÓN, por cuanto no ex¡stió vic¡o alguno en

el consentim¡ento expresado por el demandante al momento de celebrar el acto jurídico de

vinculación a la AFP PROTECCION S.A., así como tampoco mi representada faltó a su deber

de información con respecto al actor, pues se dio cumplimiento a la preceptiva vigente en

materia de seguridad social esto es, respetando el derecho a la libre selección de régimen

consagrada en los arts.13 y 271 de la ley 100 de 1993, por lo que produjo los efectos que

ordena la ley hasta alcanzar el e de lo cual se

concluye que la afiliación que realizó el señor Juan de Dios Márquez Cardona a la AFP de

PROTECCIÓN S.A. tuvo y tiene plena eficacia.
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En igual sent¡do, es pertinente anotar que de conformidad con lo dispuesto por la

Su perintendencia Financiera de Colombia en la Circular Externa 001 de 2004, de obligatorio
cumplimiento, una persona pensionada, como es el caso del demandante, NO PUEDE

TRASLADARSE DE REGIMEN:



Es pertinente resaltar que el actor al suscr¡bir el formular¡o de vinculación a la AFP

accionada declaró en forma expresa que realizó de forma libre, espontánea y sin presiones

la escogencia del régimen de ahorro individual y la selección de Fondo y, en constancia,

plasmó su firma en la casilla denominada "VOLUNTAD DE SELECCTÓN Y AF\LIACIÓN".

Es de indicar que el formulario de afrliación conlleva un consent¡miento informado por parte

del afiliado, razón por la cual no se acepta que se diga que su traslado de régimen fue nulo

y/oineficaz, pues están dados todos los elementos constitutivos para su validez, como es el

consentimiento exento de vicio.

En tal virtud, en la ejecución y desarrollo del acto juríd¡co no se incurrió en ningún vicio que

hubiese podido afectar el consent¡m¡ento del demandante, pues por el contrario, en su

formación se dio cumplimiento a la normatividad vigente, manifestando su intención pura,

simple, y sin presiones o vicio alguno del consentimiento, pues estuvo precedida de todos

los elementos para la configuración de un acto jurídico acorde a la ley, esto es, se efectuó
por personas capaces y sobre un acto perm¡tido por la preceptiva v¡gente, por lo que es

plenamente válido y eficaz, y produjo los efectos jurídicos que la ley le asigna, los cuales

fueron aceptados por el mismo demandante m¡entras su permanenc¡a en el RAIS, s¡n que

en momento alguno, previo a esta demanda, hubiera manifestado inconformidad, máxime

si tenemos en cuenta que el señor Juan de Dios Márquez Cardona disfruta de una Garantía

de Pensión Mínima desde el mes de junio de 2018.

Ahora, resulta de suma ¡mportanc¡a manifestar, que el actor solicitó ante PROTECCION S.A

el reconocimiento de la pensión de vejez,la cual le fue reconocida y actualmente se

continúa pagando, por consigu¡ente NO t¡ene la calidad de afiliado al SGP, sino que su actual

estatus v desde el 01 de iunio de 2018. es el de oensionado por veiez por parte de

PROTECCIÓN S.A., con el beneficio de la GarantÍa de Pens¡ón Mínima, bajo la modalidad de

retiro programado gobernado por el artículo 81 de la ley 100 de 1993, tal como se acredita
con la documentación que se allega con esta contestación, lo que s¡gn¡fica que la afiliación
que realizó el demandante en el año 2000 a la AFP PROTECCION S.A., tuvo plena validez y

se agotó en forma normal, hasta que el actor adquirió el estatus de pensionado por vejez.

Amén de lo anterior, el traslado de régimen que pretende el actor a través de la presente
acción está expresamente prohibido por el artículo 107 de la ley 100 de 1993, el cual es

del siguiente tenor:

"Todo ofiliodo ol régimen y que no hdvo odou¡rido lo colidod de pensionodo, podrá tronsferir
voluntoriomente el volor de su cuento individuol de ohorro pensional o otro plon de
capitalización o de pensiones dutorizado, o troslodorse o otro entidad odm¡nistrodoro.
(Subrayas con intención ).
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De la norma transcrita se ¡nfiere que no es jurídicamente viable que un pensionado, como
es el caso del demandante, pretenda el traslado a otra administradora de pensiones, pues

esta posibilidad solo opera para los no pensionados

En igual sentido, es pertinente anotar que de conformidad con lo dispuesto por la

Superintendencia Financ¡era de Colombia en la Circular Externa 001 de 2004, de obligatorio
cumplim¡ento, una persona pensionada, como es el caso del demandante, NO PU EDE

TRASLADARSE DE REGIMEN

"(...) Los operodores del sistemo estón en lo obligoción de dor trómite o tos solicitudes de

troslodo presentodos por los personos que se encuentron en el supuesto dntes mencionodo,
ndo ún¡comente, oducir como cousoles válidos drd neoor el troslo el que el
do esté no nsión que existo solicitud de pensión en trám¡te o que se

hubiero presentodo un siniestro por involidez o muerte (ortículo Se del Decreto 3gOO de
2003)." (Subraya fuera de texto)

Por las razones expuestas en los hechos del escrito de demanda, con relación al

consentimiento viciado por la supuesta falta de información y que fue engañado e inducido
en error, carecen de todo fundamento fáctico y jurídico.

A [A CUARTA: ME OPONGO a que se declare que el señor Juan de Dios Márquez Cardona,
siempre ha permanecido en el RPM y que no existió solución de continuidad en la afiliación,
toda vez que si la afiliación del pretensor al RAIS fue válida, no hay motivo para proferir la

declaración que aquí se solicita, pues no está acreditado dentro del plenario que hubiera
existido algún vicio del consentimiento o se hubiera quebrantado alguna preceptiva v¡gente

en el momento del acto jurídico del traslado del actor al RAIS.

Adicionalmente se recuerda que para el año 2000 fecha en que se afil¡ó el actor no se ex¡stía

la prohibición de trasladarse de régimen pensional cuando faltaren menos de 10 años para

cumplir la edad de pensión, pues esta disposición surgió con la ley 797 de 2003 por lo que

se reitera, el acto jurídico es planamente válido y eficaz.

A tA QUINTA: ME OPONGO a que se declare que el demandante es beneficiario del régimen

de transición, pues si b¡en es verdad que la demandante contaba con 40 años de edad al 1

de abril de 1994, no puede predicarse que por este hecho sea beneficiario del régimen de

transic¡ón, pues el Acto Leg¡slat¡vo 01 de 2005 modificó el régimen de transición

imponiendo nuevos requisitos de los que no tiene conocimiento esta Administradora si son

cumplidos o no por la demandante; por otra parte tampoco puede afirmarse que la libre

elección de que trata el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 haya sido afectada, pues al

demandante si se le informó sobre las implicac¡ones que conllevaba el traslado de rég¡men,

y al haber recibido la información de manera clara y completa tomó la decisión libremente,
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sin presión ni fuerza. Lo anter¡or, quedó demostrado con su firma en el formulario de

afiliación a la AFP PROTECCIÓN, donde manifestó que realizaba la elección en forma libre,

espontá nea y sin pres¡ones.

Así mismo se reitera que, el demandante se encuentra OISFRUTANDO de una pensión de

vejez desde el 01 de junio de 2018, a través de GARANTIA DE PENSION MlNlMA, lo que

denota la conformidad del actor con el RAIS.

A [A SEXTA: ME OPONGO a que se declare que el señor Juan de Dios Márquez Cardona,

siempre ha permanecido en el RPM y que no existió solución de continuidad en la afiliación,

toda vez que si la afiliación del pretensor al RAIS fue válida, no hay motivo para proferir la

declaración que aquí se sol¡c¡ta, pues no está acreditado dentro del plenario que hubiera

ex¡st¡do algún vicio del consentim¡ento o se hubiera quebrantado alguna preceptiva vigente

en el momento del acto jurídico del traslado del actor al RAIS.

A LA SEPTIMA: Me opongo a esta pretensión toda vez que el actor se encuentra

actualmente disfrutando de su pensión en el RAIS, razón por la cual no hay lugar a que

Colpensiones realicé ningún t¡po de reconocimiento a su favor, pues su prestación en

mater¡a pensional ya se encuentra cubierta por esta AFP.

CONDENAS:

A LA PRIMERA: ME OPONGO A ESTA DECLARACIÓw, por cuanto no existió vicio alguno en

el consent¡m¡ento expresado por el demandante al momento de celebrar el acto jurídico de

vinculación a la AFP PROTECCION S.A., así como tampoco mi representada faltó a su deber
de información con respecto al actor, pues se dio cumplimiento a la preceptiva vigente en

materia de seguridad social esto es, respetando el derecho a la libre selecc¡ón de régimen

consagrada en los arts.13 y 277 de la ley 100 de 1993, por lo que produ.,o los efectos que

ordena la ley hasta alcanzar el e de lo cual se

concluye que la afiliación que realizó el señor Juan de Dios Márquez Cardona a la AFp de

PROTECCIÓN S.A. tuvo y tiene plena eficacia.

Es pertinente resaltar que el actor al suscr¡bir el formulario de vinculación a la AFp

accionada declaró en forma expresa que realizó de forma libre, espontánea y sin presiones

la escogencia del régimen de ahorro individual y la selección de Fondo y, en constancia,
plasmó su firma en la casilla denomi¡ada "VOLUNTAD DE SELECCTóN y AFtLtACtóN,,.

Es de ind¡car que el formulario de afiliación conlleva un consentim¡ento informado por parte
del afiliado, razón por la cual no se acepta que se diga que su traslado de régimen fue nulo
y/o ineficaz, pues están dados todos los elementos constitut¡vos para su validez, como es el
consentim iento exento de vicio.
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En tal virtud, en la ejecución y desarrollo del acto jurídico no se incurrió en ningún vicio que

hubiese podido afectar el consentimiento del demandante, pues por el contrario, en su

formación se dio cumplim¡ento a la normatividad vigente, manifestando su intención pura,

simple, y sin presiones o v¡cio alguno del consentimiento, pues estuvo precedida de todos
los elementos para la conf¡guración de un acto juríd¡co acorde a la ley, esto es, se efectuó
por personas capaces y sobre un acto permitido por la preceptiva vigente, por lo que es

plenamente válido y eficaz, y produjo los efectos jurídicos que la ley le asigna, los cuales

fueron aceptados por el mismo demandante m¡entras su permanencia en el RAIS, sin que

en momento alguno, previo a esta demanda, hub¡era manifestado inconformidad, máxime

si tenemos en cuenta que el señor Juan de Dios Márquez Cardona disfruta de una Garantía

de Pensión Mínima desde el mes de junio de 2018.

Amén de lo anter¡or, el traslado de régimen que pretende el actor a través de la presente

acción está expresamente prohibido por el artículo 107 de la ley 100 de 1993, el cual es

del siguiente tenor:

"Todo ofiliodo ol régimen y oue no hova odquirido lo colidod de pensionodo, podrá tronsfer¡r

voluntor¡omente el volor de su cuento individuol de ohorro pensionol o otro plon de

copitalizoc¡ón o de pensiones outorizado, o troslddorse o otro ent¡dod odministrodoro.

(Su brayas con intenc¡ón ).

De la norma transcrita se infiere que no es jurídicamente viable que un pensionado, como

es el caso del demandante, pretenda el traslado a otra adm¡nistradora de pensiones, pues

esta posib¡lidad solo opera para los no pens¡onados

En igual sentido, es pertinente anotar que de conformidad con lo d¡spuesto por la

Su per¡ntendencia Financiera de Colombia en la Circular Externa 001 de 2004, de obligatorio

cumplimiento, una persona pensionada, como es el caso del demandante, NO PUEDE

TRASLADARSE DE REGIMEN :
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Ahora, resulta de suma ¡mportanc¡a manifestar, que el actor solicitó ante PROTECCION S.A

el reconocimiento de la pensión de vejez, la cual le fue reconocida y actualmente se

continúa pagando, por cons¡gu¡ente NO t¡ene la calidad de afiliado al SGP, sino que su actual

estatus V desde el 01 de iun¡o de 2018, es el de pensionado por veiez por parte de

PROTECCIÓN S.A., con el beneficio de la Garantía de Pensión Mínima, bajo la modalidad de

retiro programado gobernado por el artículo 81 de la ley 100 de 1993, tal como se acredita

con la documentación que se allega con esta contestación, lo que significa que la afiliación
que real¡zó el demandante en el año 2000 a la AFP PROTECCION S.A., tuvo plena validez y

se agotó en forma normal, hasta que el actor adquirió el estatus de pensionado por vejez.



"(...) Los operodores del sistema están en lo obligoción de dor trámite o los solicitudes de

troslodo presentodos por los personos que se encuentron en el supuesto ontes mencionodo,

oudiendo. únicdmente, oducir como cousales válidos oordneoor el traslado. el oue el
ofiliodo esté disfrutondo uno pensión, que existo solicitud de pensión en tróm¡te o que se

hubiera presentodo un siniestro por involidez o muerte (ortículo 5e del Decreto 3800 de

2003)." (Subraya fuera de texto)

Por las razones expuestas en Ios hechos del escrito de demanda, con relación al

consentim¡ento viciado por la supuesta fa¡ta de información y que fue engañado e inducido

en error, carecen de todo fundamento fáctico y jurídico-

A LA SEGUNDA: Me opongo a que se condene a Protecc¡ón S.A al reconocimiento de la
indemn¡zación de perjuicios que predica el demandante, por cuanto tal y como quedará

demostrado en el curso del proceso, la vinculación del actor a PROTECCIÓN S.A., constituye

un acto válido en la medida en que fue efectuado de manera libre, espontánea y sin

pres¡ones, luego de haber recibido una asesoría integral y completa por parte de mi

representada, teniendo en cuenta todas las implicaciones de su decisión, tal y como lo hace

constar al ¡mponer su firma en la casilla correspondiente dentro de la solicitud de

vinculación, actos de los cuales no se infiere perju¡c¡o alguno, como pretende hacerlo ver el

demandante.

No puede la parte demandante endilgarle responsabilidad alguna a mi procurada por una

afiliación que para efectos legales es existente, válida y eficaz, y más cuando no existe

n¡nguna prueba que demuestre que PROTECCIÓN S.A haya viciado su consentim¡ento para

que se afiliara al Fondo de Pensiones Obligatorias que adm¡n¡stra.

Con lo anterior, mi representada no debe asumir las consecuencias patrimoniales de actos

originados en la voluntad de la demandante, quien de manera injust¡ficada pretende

desconocer la legalidad de un acto suscrito con el uso pleno de sus facultades sin que se

vislumbre un v¡c¡o en el consentim¡ento o causal de inef¡cacia.

Ahora bien, si se pensara hipotéticamente en imputar alguna clase de responsabilidad a la

Administradora, debe mirarse si se configuran los tres elementos constitutivos de la

responsabilidad civil como lo son: el hecho generador, el daño causado y el nexo de

causal¡dad entre uno y otro.

Si se analiza con detenim¡ento la situación, el hecho generador que aduce la demandante
es un acto o negocio jurídico realizado bajo todos los requerimientos legales en forma libre,
vo¡untaria, sin presión ni engaños y sin que exista algún vicio del consentimiento que lo
desvirtúe; el segundo elemento es el daño causado, el cual NO se demostró por la
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A LA TERCERA: Me opongo a que se ordene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a trasladar con dest¡no a Ia ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES el capital acumulado en la cuenta de retiro
programado del demandante, junto con los rendimientos financieros, y el bono pensional.

PROTECCIÓN S.A. manifiesta que la afil¡ación que real¡zó el demandante al RAIS fue
plenamente válida y produjo los efectos jurídicos, pues el señor Juan de D¡os Márquez

Cardona, en la actualidad no tiene la condición de af¡liado al RAIS, s¡no que su actualcalidad
jurídica es la de pensionado del Sistema General de Pensiones, por lo que no existe razón

legal para ordenar el traslado de aportes deprecado.

Así mismo, tampoco es posible devolver el valor del bono pensional, toda vez que el mismo

fue usado para financ¡ar la pensión de vejez que d¡sfruta el demandante desde el año 2018,

la OBP emitió y pago bono pensional en favor del actor, dinero con el cual se integró el

capital necesario para el pago de la prestación mediante la GARANTIA DE PENSION MlNlMA,

lo que significa que de anularse la afiliación del actor al RAIS, igualmente debe anularse el

bono pensional y dicha suma de dinero, junto con sus rendimientos debe ser reembolsada

a la Oficina de Bonos Pensionales.
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demandante, pues esta solo se ha limitado a lanzar afirmaciones indeterminadas sobre una

diferencia que ex¡ste en el monto de la pensión en uno y otro régimen la cual está dada y

justificada por razones legales, ya que el legislador ha creado fórmulas y condiciones

pensionales diferentes en uno y otro; así mismo tampoco allegó prueba al proceso siquiera

sumaria de la supuesta afectación que alega haber sufrido, por lo que sin demostrar este

elemento queda completamente desconfigurada cualquier responsabil¡dad civil o

¡mputación de perjuicios a m¡ representada.

Finalmente, debe mirarse el aspecto procesal, pues el Código General del Proceso en su

artículo 206 es claro al consagrar que qu¡en pretenda en una demanda alguna

indemnización económica debe estimar su monto en forma razonada, discriminando cada

uno de sus conceptos, lo cual tampoco se está haciendo por la parte demandante, lo que

hace IMPROCEDENTE esta pretensión ya que es violatoria del debido proceso.

Adicionalmente, debe advertirse que los dineros de la cuenta de ahorro individual del

demandante se han ido utilizando con el f¡n de pagar su pensión de vejez y en ese sentido

no se cuenta con la totalidad del dinero que tenía el demandante en la cuenta de ahorro

individual antes de pensionarse, pues el actor ya ha disfrutado de las mesadas pensionales

pagadas, resultando esta otra razón para la improcedencia de la presente pretensión.



A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión toda vez que el actor se encuentra actualmente
disfrutando de su pensión en el RAIS, razón por la cual no hay lugar a que Colpensiones

realicé ningún tipo de reconocimiento a su favor, pues su prestación en materia pensional

ya se encuentra cubierta por esta AFP.

A LA QUINTA: ME OPONGO a esta pretensión, toda vez que el señor MAReUEZ CARDONA

ya tiene el estatus de pensionado por parte del sistema general de pensiones, razón por la
cual resulta improcedente la petic¡ón que aquíse hace.

Además, por cuanto esa pet¡ción afecta el normal desarrollo del acto de vinculación del

actor al RAIS a través de la AFP accionada y el consecuente pago de la pensión de vejez. Por

otra parte, al estar recibiendo el demandante su pensión bajo GARANTIA DE PENSION

MINIMA resulta ¡legal pretender que se le reconozca una segunda pensión a cargo de otra
administradora, en otro régimen, cuando para la primera se tuvo en cuenta la totalidad
de la histor¡a laboral del afiliado incluido el valor de su bono pensional.

A [A SEXTA: Se presenta oposic¡ón frente a la condena en costas y agencias en derecho en

lo que respecta a Protección S.A., por no haber lugar a que se predique conducta alguna en

contra de m¡ representada, por el contrar¡o, se solicita se condene en costas a la

demandante por no tener ningún asidero sus pretensiones.

A LA SEPTIMA: Se presenta OPOSICIÓN frente a la condena extra o ultra petita, por no
haber lugar a que se predique conducta alguna en contra de mi representada, ni exist¡r
as¡dero fáctico o jurídico para em¡tir tales condenas.

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA

El demandante declaró expresamente en la solicitud de vinculación a pRorECClóN s.A. su
voluntad de afiliación y al efecto suscribió la casilla correspondiente en que consta que
realiza en forma libre, espontánea y sin presiones Ia permanencia RAls, así como la
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Ahora bien, es preciso solicitar al Despacho, que en el remotísimo evento de que el
Despacho accediera a las pretensiones de la demanda, el demandante deberá devolver,
debidamente índexadas todas y cada una de las mesadas pensionales recibidas v el
correspondiente retroactivo pensional, en virtud del artículo 1745 del Código Civil que

habla de los efectos de la declarator¡a de nulidad.
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selección de PROTECCIÓN S.A., pues así lo autorizó al firmar en la casilla que reza
,,VOLUNTAD 

DE SELECCIÓN Y AFILIACIÓN".

A part¡r de ese momento en favor del señor Juan de Dios Márquez Cardona se han venido
efectuando cotizaciones en su cuenta individual de ahorro pensional de pROTECCIóN S.A.

desde la fecha arriba indicada hasta la fecha en que solicitó el reconocimiento de la pensión

de vejez.

EI tiempo durante el cual estuvo afiliada el señor Juan de Dios Márquez Cardona al RAIS,

hasta el momento en que adquir¡ó la calidad de pensionado, sin haber intentado las

gestiones para obtener el regreso al RPM en aprovechamiento de las oportunidades
legislativas a ese respecto, permite concluir que el traslado de régimen no está v¡ciado por

falta de información como determinante de error en el consentimiento, como ahora se

pretende con esta acc¡ón.

Con respecto al tema de la información sobre asuntos de carácter económico como parte

¡ntegrante de la asesoría hacia el potencial cl¡ente, la Super¡ntendenc¡a Financiera en

Concepto 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 manifestó que:

"Sobre este porticulor, debe odvertirse que no obstonte la existencio del deber de asesorío,

sólo hosto lo expedición de lo Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es cloro el deber
legal de los odministrodoros de "poner o disposición de sus ofiliodos herrdmientos

finoncieros que les permiton conocer los consecuencias de su troslodo", por lo que en

vigencio del lnstituto de Seguros Socioles los traslodos realizodos por fuero de lo v¡genc¡o de

estos disposiciones la osesorío podía no contener lo ilustroción correspondiente o lo
fovorabilidod en cuonto ol monto de lo pensión" .

Es oportuno aclarar que, la solicitud de vinculación del señor iuan de Dios Márquez Cardona

a PROTECCIÓN S.A. provino directamente de su propia voluntad, pues fue él quien solicitó

los servicios del promotor de la AFP a efectos de que realizara la inducción con el propósito

de efectuar el traslado de régimen en ia empresa para la cual laboraba.

El actor declaró expresamente en la solicitud de afiliación a mi representada que su

vinculación se efectuó en forma libre, espontánea y sin pres¡ones, así como la selección de

la Administradora de Fondos de Pensiones PROTECCIóN S.A. para que fuera la que

manejara sus aportes pensionales.

En el presente asunto no hubo vicio de nulidad alguna y menos aún se indujo en error

respecto de la vinculación que el actor efectuó a PROTECCION S.A., pues se trató de un acto

celebrado entre dos personas plenamente capaces y sobre un hecho permitido por la

preceptiva vigente.
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La promotora comercial de PRoTECCIÓN s.A. suministró al demandante la asesoría

pertinente para implementar el acto jurídico de traslado, por lo que no es cierto que se

pueda hablar de una falta de informaclón o de inducción en error, con el fin de obtener el

traslado de régimen.

El demandante tenía todos los med¡os y elementos necesarios para consultar y decidir sobre

su traslado de régimen tal como en forma libre, espontánea y voluntaria, declaró haberse

vinculado a la AFP PRoTECCIÓN s.A.

La af¡l¡ación es única y voluntaria, además, es deber legal de las empresas administradoras

de pensiones af¡liar y adm¡tir a quien de manera voluntaria lo solicite, por lo tanto, no se

puede hablar de error, o de falta de información, ni vulneración a la libre escogencia de

régimen, cuando el mismo demandante informó que era su deseo pertenecer al RAIS, por

lo que no se puede favorecer de su propia culpa para solicitar la ineficacia de un acto

jurídico, que realizó con pleno conoc¡miento de sus causas y efectos.

Al deprecar una eventual ineficacia del acto jurídico del traslado, el escrito de demanda no

tiene en cuenta que a tenor de lo establec¡do en el artículo 9q del Código Civil, "Lo

ignoroncio de los leyes no sirve de excuso".

Se ha observado que en esta clase de procesos de nulidad se acude a idénticas afirmaciones

acerca de cómo transcurrió la asesoría suministrada a cada una de las personas, y sobre

cuáles fueron las presuntas falencias en la información, extractadas de la sentencia de 9 de

sept¡embre de 2008, radicación 31989 de la Corte Suprema de Justicia, prevalidos de la
confianza que les infunde la circunstancia procesal de que para la AFP es poco menos que

imposible demostrar punto por punto acerca de que sí sumin¡stró información clara y
precisa al presunto cliente, pues ya ha transcurrido demasiado t¡empo, 25 años- como para

echar mano de archivos ya desechados conforme a la ley comercial vigente.

Ahora bien, según la doctrina y la jurisprudencia civil aplicable al evento que aquíse ventila,
para que sea procedente el error de hecho como vicio del consentimiento, es necesario que

la c¡rcunstanc¡a que se aduce resulte contraria a la preceptiva legal y que, además, no sea

fácil advert¡rla por parte de quien pudiera resultar perjudicado con esa aparienc¡a de
contrato.

Pero, esa no es la circunstancia que se plantea dentro del escr¡to genitor del proceso, por

cuanto el acto o contrato de traslado de uno a otro régimen pensional no es un acto
contrario a la normatividad v¡gente y Ia preceptiva que la autoriza y reglamenta es de fácil
acceso para qu¡en tenga un verdadero y real interés en informarse sobre ella.
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Con relación a Ia denominada dentro del derecho procesal, "cargo de lo pruebo,', esun
ax¡oma de derecho que quien alega una circunstancia debe aportar al proceso las pruebas

en las cuales soporte dicha aseveración.

No obstante, al examinar la demanda se puede apreciar que no existe ni siquiera prueba

sumaria que corrobore los argumentos infundados de la acción, por el contrario, Sí EXISTEN

PRUEBAS DOCUMENTATES QUE DAN CUENTA DE LA INFORMACIÓN CLARA Y FIDEDIGNA

RECIBIDA POR LA DEMANDANTE, COMO LO ES LAS REASESORÍAS PENSIONALES

RECIBIDAS EN EL AÑO 2006 CUANDO INDICÓ DE MANERA EXPRESA QUE PREFERÍA

PERMANECER AFITIADO A PROTECCIÓN AÚN CONOCIENDO QUE SE PENSIONARíA CON

UNA GARANTíA DE PENSIÓN MíNIMA A LOS 64 AÑOS.

Lo anterior demuestra que mí representada está en capacidad de afirmar que la AFp ha

actuado conforme a derecho y que sus asesores han prestado siempre una asesoría

completa y oportuna, todo ello como consecuencia de las capacitaciones que en forma
permanente se realizan a sus ejecutivos comerciales en esta Administradora.

Además, con respecto a la inversión de la carga de la prueba que en estos procesos se ha

puesto en práctica, es necesario afirmar que no parece lógico, nijurídico, ni equitat¡vo, que

se pretenda invertir la carga de la prueba a situac¡ones que tuv¡eron origen y desarrollo
hace muchísimo tiempo, cuando las circunstancias de esa data y las de ahora son

completamente dist¡ntas y el acto jurídico del traslado de rég¡men, sobre el cual se

depositaban aspiraciones económicas que por uno u otro motivo no han logrado consolidar,
por lo que se echa mano del fácil expediente de la nulidad para tratar de enmendar

circunstancias de desidia en que pudo haber incurrido el actor al momento de tomar la

decisión de afiliarse al RAIS.

A este respecto, en el artículo 835 del Código de Comercio se establece la carga de la prueba

en cabeza de quien alegue la culpa o la mala fe:. "quien olegue lo mala fe o lo culpo de uno

persono, o of¡rme que ésto conoció o debió conocer determinodo hecho deberá proborlo".

Esta preceptiva tiene su fuente en un principio de derecho universal en el sentido que le

corresponde a quien algo afirma probar el supuesto de hecho de la norma que pretende

que se aplique en su favor, de donde se infiere que incumbe a la parte demandante probar

el actuar indebido de PROTECCIÓN S.A. o de sus funcionarios.

Por consiguiente, quien afirma el supuesto de hecho en el cual fundamenta su pretensión,

debe aportarle al operador jurídico el elemento fáctico de la norma que ¡nvoca, por lo que

es a esa parte a quien incumbe la carga de Ia prueba, en el presente evento la parte actora

quien alega una circunstancia de vicio del consent¡miento.
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¿Por qué pretende trasladar los efectos de su culpa a la AFP, si en el derecho procesal

colombiano existe un ax¡oma en el sentido de que a nadie se le oye cuando alega su prop¡a

cu lpa?

Ahora bien, si, en gracia de discusión, se llegara a la incomprensible conclusión de que la

vinculación del actor al RAIS es ineficaz causada por los vic¡os del consentimiento referentes

al error, al engaño, o al dolo, es preciso manifestar al Despacho que la presunta declaración

de nulidad del acto jurídico que aquí se cuestiona, estaría prescrita al momento de la

presentación de la demanda, a tenor de lo establecido en el artículo 1.750 del C.C.

La posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al RAIS se encuentra prescrita pues si el

traslado de régimen se realizó el 03 de marzo del 2000 y sólo vino a cuestionarse su

validez a través de demanda presentada en el año zOzL, a su vez desde el mes de junio

de 2018 el actor se encuentra pensionado por parte de PRoTEcclÓN S.A, sin que en

ningún momento anterior a esta acción se hubiese quejado de esta condición, significa

que ha transcurrido el término establecido en las normas civiles y laborales para la
prescr¡pción de la acción rescisoria de nulidad que aquí se formula, pues así se desprende

de la circunstancia de que ha trascurrido el período de tres años establecido en el artículo

151del CPTSS, como también el de cuatro años de que trata el artículo 1.750 del C.C., en el

caso de las nulidades relat¡vas de los actosjurídicos cuya aplicabilidad en asuntos laborales

ha sido admitida por la jurisprudenc¡a nacional:

" Lo nulidod obsoluta se reduce o los cousoles contenidos en el ortículo 1747 ibidem, esto es,

el objeto ilícito, lo couso ilícito, lo omisión de ciertos octos o contratos en consideroción de

lo noturalezo de ellos y la incopocidod obsoluto, mientros que en reloción con la nulidod
relotivo eso mismo disposición dispuso en su inciso finol <cualquiero otro especie de vicio
produce nulidod relotivo y do derecho o lo rescisión del octo o controto>, lo que se predico

como derivodos de uno ¡ncopocidod relotivo o incapocidodes porticulores como por ejemplo,

los que impone lo ley o ciertos personos poro ejecutor algunos octos, los emonodos del
consentimiento, volgo decir, el error, el dolo y lo fuerzo, la lesión enorme en ciertos cosos,

etc.

Es del caso ogregor, que de hober existido un vicio que diero lugor o lo único nulidod posible
poro el coso porticulor, esto es,lo relotivo, estorío vencido el plozo de cuotro oños pora pedir
lo rescisión o nulidad de controto previsto en el ortículo 7750 ibídem,..." (CSJ, Sala de
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éPor qué, me pregunto, si el acto mismo de la afiliación al RAIS no era un evento apremiante

ni sometido a términos improrrogables, el actor no tuvo la previsión de consultar con sus

mismos compañeros, o con sus superiores, o con el abogado de la empresa, antes de tomar

la decisión de trasladarse de régimen?



Casación Laboral, sentencia de julio 74 de 2004, radicación 22.125, ponente Luis Javier

Osorio López).

Como se ha demostrado, el señor Juan de Dios Márquez Cardona se encuentra

DISFRUTANOO del beneficio de la Garantía de Pensión Mínima desde junio de 2018, a

través de la modalidad de retiro programado, por lo que NO es procedente que se

pretenda a través de la ineficacia de un acto lurídicamente válido que se trasladen
recursos de los cuales se ha hecho uso en beneficio de la pañe actora.

Ahora bien, es Dreciso solicitar al Despacho, que en el remotísimo evento de que el

Despacho accediera a las pretens¡ones de la demanda, el demanda nte deberá devolver,

debidamente indexadas todas cada una de las mesadas pensionales recibidas.

En ese evento, NO rocederá el traslado del bono ensionalo

se compone de dos cupones: uno a cargo de la DIRECCION SECCIONAL DE SALUD DE

ANTIOQUIA NACIÓN el cual ya fue reconocido y otro cupón a cargo del ISS hoy

COLPENSION ES como contribuyente del bono,el cual se encuentra en estado RECONOCIDO

y será acred¡tado en la cuenta el 09 de octubre de 2022, pot lo cual en el evento de

prosperar esta pretensión, se deberá anular so pena de generar un detrimento económico

al Estado, a través de COLPENSIONES, en su calidad ésta última de contribuyente del bono
pensiona I ya redimido.

De la norma transcr¡ta se infiere que no es jurídicamente viable que un pens¡onado, como

es el caso de la demandante, pretenda eltraslado a otra administradora de pensiones, pues

esta posibilidad solo opera para los no pensionados

El mismo sentido teleológico que llevó al legislador a prohibir el traslado de una persona

que ya haya adquirido el estatus de pensionado debe regir para resolver s¡tuaciones

jurídicas como las planteadas aquí y con respecto a una eventual nulidad de la afiliación

frente a una persona que ya tiene el estatus de pensionado, pues donde existe la misma

razón debe existir la mlsma disposición.

En otro evento similar al que aquí se debate, el Tribunal Superior de Antioquia, mediante

providenc¡a de 2 de octubre de 2014, dentro de un proceso instaurado por el pensionado

Miguel Ángel Martínez Guerra contra PORVENIR S.A., decretó la prosperidad de la

excepción de prescripción ¡ntroducida como previa.

o el cual en el caso de la actora
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"Todo oliliado al régimen y que no hovo odquirido lo calidod de oensionado, podrú

tronsferir voluntoridmente el volor de su cuento ¡ndividuol de ohorro pensionol o otro plon

de copitolizoción o de pensiones autor¡zddo, o trdslodorse d otro entidod odministrodoro.
(Subrayas con intención).



Consideró esa Corporacíón que "...si lo occión verso no sobre lo odquisición o negoción del
derecho pensionol como tol sino que estó encominodo o obtener, como en este caso, lo
nulidod de lo ofilioción ol sistemo pensionol en uno de los regímenes pensionoles con el
propós¡to de obtener no el derecho mismo s¡no un mayor volor de lo mesodo pensionol no
puede ofirmorse que esto seo imprescript¡ble...Es que uno coso es el núcleo esenciol del
derecho pensionol y otro los beneficios derivodos del mismo (...).

En este orden de ideos, lo Sola encuentro que no puede identificorse el derecho pensionol

mismo con el octo jurídico de ofiliación o troslodo o un Régimen, porque es que lo afilioción
o troslodo es el ejercicio de lo libertad de elección que hoce el trabojador...y es que la
seguridod sociol se rige por princ¡pios de universolidod, solidoridod, e irrenunciabilidod, pero

lo imprescriptibilidod es un principio oplicoble sólo ol derecho pensionol propiomente d¡cho.

Máxime cuondo en este coso fue concedido ol demondonte y se encuentro disfrutondo de

su derecho pensional...o portir del 1e de noviembre de 2070 por porte de qORVENIR

S.A...Luego la pensión como derecho fundomental, como prestoc¡ón económico ligodo ol
mínimo vitol y ol derecho al trobojo del demondonte no se encuentro omenozodo ni
desconocido por lo proposición del medio defensivo de lo prescripción. y es que en este coso

lo occión rescisor¡o se pretende respecto de un negocio jurídico poro qdrontizor uno ventojo
económico y no poro proteger el derecho pensionol m¡smo (...\.

En este orden de ¡deos, esto Corporoción considero que controrio o lo señolodo por lo o quo,

lo prescripción como excepción previo sí está llomado o prosperar, pues en modo olguno se

ofecto lo prestoción pensional sino unos foctores económicos derivodos de lo mismo como
yo dijimos el monto, él pers¡gue que con su troslodo o primo medio se le reliquide su pensión
por efectos del régimen de trons¡c¡ón, etc., y se incremente elvolor de su mesodo pensionol.

No puede extroerse que con ello se vulnere derecho fundomentol olguno ol trobojodor
pens¡onodo...dsí los cosos encontromos que lo occión rescisorio pora perseguir to nulidod det
octo juríd¡co de troslodo en este coso se encuentro prescrito y como no cobe dudo que ese

término empezó o contob¡lizorse el 7e de septiembre de 1994...entonces debe prosperor
como previo" .

Frente a esta providencia el señor Martínez Guerra interpuso acción de tutela, la cual fue
resuelta a través de sentencia STL4593-2015, radicación 39718 de la Corte Suprema de
Just¡c¡a, mediante la cual no se concede el amparo constitucional ¡nterpuesto contra la sala
Laboral del rribunal superior de Antioquia que decretó la prescr¡pción de la acción
rescisoria, en calidad de previa, en uno de cuyos considerandos dice la alta Corporación
que:

" En efecto, se observo que lo determinoción del juez colegiodo de revocor el proveído del
juez de primer grodo, tuvo sustento en lo ¡nterpretoción y el onólisis dodo ol coso objeto de
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estudio, que le permitió concluir que lo occión se encuentro prescrito teniendo en cuento
que el octor olego vicios del consentimiento o f¡n de obtener lo nulidod de lo ofilioción ol
RAIS, los cuoles doton del 7p de septiembre de 1994, con moyor rozón que el octor se

encuentro disfrutondo de la pensión de vejez lo cuol le t'ue otorgodo por porte de lo
demondodo odministrodoro de Pensiones y Cesontíos Porvenir 5.A., desde el 1e de

noviembre de 2010, consignondo en lo dec¡s¡ón que motivó lo presentoción de esto acción

constitucionol, los rozones que tuvo pora tomor tol determinoción, osí como lo

interpretoción que dio a los hechos y pruebos del proceso, sin que en lo mis se advierto uno

octuación subjet¡va y arbitrorio del tribunol, independientemente que se esté de ocuerdo o

no con ésto. (... )

"Revisodo el coso que nos ocupo y lo documentdl que obro en el expediente, considero lo

Solo que lo presente occión de tutelo (no) está llomodo o prosperor, como quiera que no se

observo que lo corporoción judiciol puesto en entredicho hoya octuodo de monero

negligente, ni que en su decisión hayo olvidodo cumpl¡r con el deber de onólisis de los

reolidodes fácticos y jurídicos sometidos o su criterio, siempre dentro del morco de

outonomía y competencio que le es otorgodo por lo Constitución y lo ley. (...)

PROTECCION S.A. actuó de buena fe en desarrollo y ejecución del acto jurídico del traslado

entre adm¡n¡stradoras del m¡smo RAIS d¡ligenciado por I señora Rosa Cristina Salazar Lopez

y no lo hizo incurrir en vicio alguno del consentimiento, como aquíse sostiene sin soporte

probator¡o alguno.

En talvirtud, ni con soporte en los presupuestos fácticos que se anotan en el escrito genitor

de la lit¡s, ni con apoyo en la preceptiva sustantiva que en ella se invoca debe tener
prosperidad la pretensión de ineficacia que se aduce frente al acto.iuríd¡co de traslado de

régimen pensionaly, razón por lo cual sol¡c¡to a la señora Juez se desestimen las petic¡ones

relativas a PROTECCIÓN S.A. y, en su lugar, se absuelva a mírepresentada y se condene a la

parte demandante al pago de las costas del proceso.
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De conformidod con lo onterior, se encuentro lo decisión otocodo orroigodo en orqumentos
que consultoron reglos mínimos de razonobilidad jurídico y que, s¡n lugar o dudos,

obedecieron o lo lobor hermenéutico propio del juez, sin que seo doble entonces o lo porte

octoro recurrir al uso de este meconismo preferente y sumorio, como si se trotose de uno

tercero ¡nstonc¡o a lo cuol pueden ocudir los odministrodos o efectos de debotir de nuevo

sus tes6 jurídicos y probotor¡os sobre un determinodo osunto, que en su momento fue
somet¡do a los ritos propios de uno octuoción judiciol, con el único fin de conseguir el

resultado procesal que le fue esquivo en su oportunidod legol".



Siendo así, la demandante conocía que el Régimen de Ahorro lndividual elegido a la edad

de 57 años sería en el que alcanzaría su pensión de vejez bajo las normas y presupuestos

fácticos propios de este, es decir, teniendo en cuenta su capital ahorrado a lo largo de su

vida y los parámetros establec¡dos por el legislador para liquidar la mesada en el mismo.

) lmposibilidad de declarar la nulidad y/o ineficacia de la afiliación de un
pensionado

Como ha quedado probado a lo largo de esta contestación, el señor luan de Dios Marquez
Cardona se encuentra DISFRUTANDO de una pensión de vejez con financiamiento de

Garantía de Pensión Mínima desde el año 2018, a través de la modalidad de retiro
programado, por lo que NO es procedente que se pretenda a través de la ineficacia de un

acto jurídicamente válido que se trasladen recursos de los cuales se ha hecho uso en

beneficio de la parte actora.
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) Aprovechamiento indebido del Sistema General de Pensiones

Vale la pena traer a colación en este punto, el uso indebido del sistema general de pensiones

que pretende el actor con esta demanda, pues en pr¡mer lugar se afilia de manera libre y

voluntaria al Régimen de Ahorro lndividual con un ¡mportante número de semanas de

cotización en el Régimen de Prima Media y con una edad avanzada, por lo que conocía

plenamente que su decisión de trasladarse de régimen pensional era la defin¡tiva y sería en

el régimen elegido en el cual consolidaría la pensión de vejez-

Ahora bien, es prec¡so solic¡tar al Despacho, que en el remotísimo evento de que el
Despacho accediera a las pretensiones de la demanda, el demandante deberá devolver,
debidamente indexadas todas v cada una de las mesadas pensionales recibidas y el

correspond¡ente retroactivo pens¡onal.

Por consiguiente, el traslado de régimen que pretende el actor a través de la presente

acción de nulidad está expresamente prohibido por el artículo 107 de la ley 100 de 1993, el

cuales del s¡gu iente tenor:

"Todo ofiliodo al régimen y que no hova adquirido lo calidad de pensionodo, podrá
trdnsÍerir voluntdriamente el volor de su cuenta individual de ahorro pensionol a otro plon
de copitalizoción o de pensiones autor¡zddo, o trdsladorse d otra entidad odministrodoro.
(Subrayas con intención).



De la norma transcrita se infiere que no es jurídicamente viable que un pensionado, como

es el caso de la demandante, pretenda el traslado a otra adm¡nistradora de pensiones, pues

esta posib¡lidad solo opera para los no oens¡on ados en los casos autor¡zados oor lev.

El mismo sentido teleológico que llevó al legislador a prohibir el traslado de una persona

que ya haya adquir¡do el estatus de pensionado debe regir para resolver situac¡ones
jurídicas como las planteadas aquí y con respecto a una eventual nul¡dad de la afiliación

frente a una persona que ya tiene el estatus de pensionado, pues donde existe la misma

razón debe existir la m¡sma d¡spos¡c¡ón.

En otro evento s¡milar al que aquíse debate, el Tribunal Superior de Antioquia, mediante
providencia de 2 de octubre de 2074, dentro de un proceso instaurado por el pens¡onado

Miguel Ángel Martínez Guerra contra PORVENIR S.A., decretó la prosperidad de la
excepción de prescripción introducida como prev¡a.

Consideró esa Corporación que "...sl /o occión versa no sobre lo odquisición o negoción del

derecho pensionol como tol sino que está encom¡nodo o obtener, como en este coso, lo
nulidad de la afiliación ol sistemo pensiondl en uno de los regímenes pensionales con el
propósito de obtener no el derecho mismo sino un mayor volor de ld mesada pensional no
puede af¡rmorse que estd seo imprescriptible...Es que uno coso es el núcleo esenciol del

derecho pensionol y otrd los beneficios der¡vodos del mismo (...).
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En este orden de ideos, la Solo encuentro que no puede identificorse el derecho pensionol

mismo con el octo jurídico de ofilioción o troslodo o un Régimen, porque es que lo af¡l¡oción

o troslodo es el ejercicio de lo libertod de elección que hoce el trobojador...Y es que lo

seguridod sociol se rige por principios de universolidod, solidaridod, e irrenunciobilidod, pero

la imprescriptibilidod es un principio oplicoble sólo ol derecho pensionol propiomente

dicho. Móxime cuondo en este coso fue concedido ol demondonte y se encuentro

disfrutondo de su derecho pensiondl...d porth del 7s de noviembre de 2070 por pdrte de

PORVENIR S.A...Luego lo pens¡ón como derecho fundomentol, como prestoción económico

ligoda ol mínimo vitol y ol derecho ol trobojo del demondante no se encuentro omenozodo

ni desconocido por lo proposición del medio defensivo de la prescripción. Y es que en este

coso lo occión rescisorio se pretende respecto de un negocio jurídico poro goront¡zor una

ventojo económico y no poro proteger el derecho pens¡onol m¡smo (...\.

En este orden de ideos, esto Corporoción considero que controrio o lo señolodo por lo o quo,

la prescripción como excepc¡ón prev¡o sí está lldmodd o prosperor, pues en ñodo olguno

se dfecto lo prestdción pensionol sino unos foctores económicos derivodos de lo misma

como yo dijimos el monto, él persigue que con su trdslddo d primo medio se le reliquide

su pensión por electos del régimen de transición, etc., y se incremente el volor de su

mesodo pensionol. No puede extrderse que con ello se vulnere derecho fundomentol olguno



oltrdbd¡ddot pensionado...así las cosos encontromos que la occión rescisorio poro perseguir

lo nulidod del octo jurídico de troslodo en este coso se encuentro prescrito y como no cobe

dudo que ese término empezó o contobilizorse el 7s de sept¡embre de 7994...entonces debe

prosperdr como previd' .

Frente a esta providencia el señor Martínez Guerra ¡nterpuso acción de tutela, la cual fue

resuelta a través de sentencia STL4593-2015, radicación 39718 de la Corte Suprema de

Justicia, mediante la cual no se concede el amparo constitucional interpuesto contra la

Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia que decretó la prescripción de la acción

resc¡sor¡a, en calidad de previa, en uno de cuyos considerandos dice la alta Corporación

que:

oue el dctor oleoo vicios del consentimiento o fin de obtener ld nulidad de la ofiliación al
RAIS, los cuoles dotan del 7s de septiembre de 7994, con mayor rozón que el octor se

encuentro disfrutondo de lo pensión de veiez lo cuol le fue otorsodo por porte de la
demondodo odm¡nistrddoro de Pensiones v Cesantios Porvenir 5.A., desde el 7e de

noviembre de 207 consignondo en lo decisión que motivó lo presentoción de esto acción

rozones que tuvo paro tomor tol determ¡noc¡ón, osí como laconstitucionol, los

interpretoc¡ón que dio o los hechos y pruebas del proceso, s¡n que en lo mismos se odv¡erto

uno octuoción subjetivo y orb¡trorio del tribunol, independientemente que se esté de

ocuerdo o no con ésto. (...)

"Revisodo el coso que nos ocupo y lo documentol que obra en el expediente, considero lo
Solo que lo presente occión de tutelo (no) estó llamado o prosperor, como quiero que no se

observo que lo corporoción judiciol puesto en entredicho hoyo octuodo de manero
negligente, n¡ que en su decisión hoyo olvidodo cumplir con el deber de onálisis de los
realidodes fócticas y jurídicos somet¡dos a su cr¡terio, siempre dentro del marco de

outonomío y competencia que le es otorgodo por lo Constitución y lo ley. (...)

De conformidod con lo onter¡or, se encuentro la decisión otacodo orroigodo en orgumentos
que consultoron reglos mínimas de rozonobilidod jurídico y que, sin lugor a dudos,
obedecieron o lo lobor hermenéutico propio del juez, sin que seo doble entonces o lo porte
octoro recurr¡r ol uso de este meconismo preferente y sumorio, como si se trotase de uno
tercero instonc¡o o lo cuol pueden acudir los odministrodos o efectos de debotir de nuevo
sus tesrs jurídicos y probotor¡os sobre un determinado osunto, que en su momento fue
sometido d los ritos propios de uno octuoción judiciot, con el único fin de conseguir el
resultodo procesol que le Jue esquivo en su oportunidod legol,.
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" En efecto, se observo que lo determinoción del juez colegiado de revocor el proveido del
juez de primer grodo, tuvo sustento en lo interpretoción y el onálisis dodo ol coso objeto de

estudio, que le perm¡tió concluir que lo occión se encuentro prescrito teniendo en cuentq



En este orden de ideas, en este caso debe aplicarse el precedente del Tribunal Superior de

Antloquia y de la Corte Suprema de iusticia, en el sentido que como se trata de una persona

que ya está pensionada debe darse aplicación a la prescripción, toda vez que su derecho
pensional ya está garantizado y lo que pretende es una reliquidac¡ón de su mesada en un

régimen en el cual NO ha aportado desde hace 23 años.

En tal virtud, ni con soporte en los presupuestos fácticos que se anotan en el escr¡to de

demanda, ni con apoyo en la preceptiva sustant¡va que en ella se invoca debe tener
prosperidad Ia pretensión de ineficacia que se aduce frente al acto juríd¡co de traslado de

régimen pensional y, razón por lo cual solic¡to al señor Juez se desestimen las peticiones

relativas a PROTECCIÓN S.A. y, en su lugar, se absuelva a mírepresentada y se condene a la

parte demandante al pago de las costas del proceso.

> Falta de ejercicio de la facultad de regresar al RPM

Es ¡mportante señalar que, una vez efectuado el traslado de régimen por el afiliado, éste

tuvo d¡ferentes oportunidades en las que pudo regresar al régimen de pr¡ma med¡a sin que

hubiese hecho uso de la facultad con que contaba para hacerlo; en primer lugar, el decreto

1161 de 1994 consagra el derecho que tienen los afiliados de retractarse de su decisión o

elección de régimen pensional en los 5 días s¡gu¡entes a la suscripc¡ón del formulario,

posibilidad que no usó la afiliada.

De igual forma, el demandante tampoco hizo uso de la facultad establecida en el artículo

13 de la ley 100 de 1993 modlficado posteriormente por la ley 797 de2OO3literale), la cual

consiste en la posibilidad de trasladarse de régimen pensional cuando ha permanecido en

el mismo durante 5 años siempre y cuando no le falten menos de 10 años para cumplir la

edad mínima requerida para acceder a la pensión de vejez, oportunidad con que contó la

demandante y sin embargo no hizo uso de ella.

Ad¡cionalmente, la demandante tampoco optó por regresar al RPM en el periodo o año de

grac¡a otorgado por el art.1 del Decreto 38010 de 2003, a pesar de que esta prerrogativa

fue ampliamente publicitada por las Administradoras de fondos de pensiones a través de

Asofondos mediante aviso en el d¡ar¡o El Tiempo el 14 de enero de 2004.
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Ahora bien, PROTECCION S.A. actuó de buena fe en desarrollo y ejecución del acto jurídico

deltraslado entre administradoras del mismo RAIS diligenciado por la señora Rosa Cristina

Salazar Lopez y no la hizo incurrir en vicio alguno del consentimiento, como aquíse sostiene

sin soporte probatorio alguno.



Por lo anterior, no es de recibo a la fecha, después de transcurridos más de 23 años, la

demandante pretenda invalidar o decir que es ineficaz un acto juríd¡co plenamente

realizado con todos sus efectos, con el argumento de no haber recibido información

suficiente, pues como quedó demostrado éste tuvo conoc¡m¡ento en varias oportunidades

de la posibilidad de regresar al RPM y tampoco ejerció su derecho en el térm¡no oportuno.

> El Desconocimiento de la ley no excusa de su cumplimento

A lo largo de la demanda la actora pretende responsabilizar a las AFP a las que ha estado

vinculado por "no haber informado" sobre las condiciones del régimen a las cuales estaba

sometido, sin embargo, es un pr¡ncip¡o del derecho que la ignorancia de la ley no sirve de

excusa para su aplicabilidad (ignorontio juris non excusot).

No puede argüirse en este caso falta de información o desconocim¡ento del sistema
pens¡onal y las condiciones aplicables prop¡as del Régimen de Ahorro lndividual con

Solidaridad, pues además de la demandante estar obl¡gado al principio del derecho

mencionado anter¡ormente, el actor ha estado afiliado a diversas Admin¡stradoras de

Fondos de Pensiones, por lo cual conoce de manera sucinta las condiciones del régimen al

cual ha estado afiliado, asícomo las características del mismo y los factores que determ¡nan
la liquidación de su mesada al momento de la pensión de vejez.

) Prescripción y convalidac¡ón:

Si lo que pretende la demandante es que se declare la nulidad por vicio en el

consentim¡ento, la misma se tendría que declarar a través de la nulidad relativa, la cual goza

de 4 años para iniciar la respectiva acción rescisoria, plazo este superado en el caso que nos

ocu pa.

EI término de prescripción inicia desde el momento que se suscribe el acto o contrato, en

este caso, la suscripción del formulario de afiliación fue en el año 2000. Transcurridos los 4
años, el acto se convalida y la nulidad de que adoleciera desaparece y ya no podrá ser
alegada por acción o excepción. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el
artículo 1750 del Código Civil.

En otro evento similar al que aquí se debate, el Tribunal superior de Antioquia, mediante
providencia de 2 de octubre de 2014, dentro de un proceso ¡nstaurado por el pensionado
Miguel Ángel Martínez Guerra contra PORVENIR S.A., decretó la prosperidad de la
excepc¡ón de prescripción introducida como previa.
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Consideró esa Corporación que "...si /o occión verso no sobre la odquisición o negoción del

derecho pensional como tol sino que estó encom¡nodo o obtener, como en este coso, la
nulidod de lo ofilioción ol sistemo pensionol en uno de los regímenes pensionoles con el
propósito de obtener no el derecho ñismo sino un moyor volor de la mesado pensionol no

puede ofirmarse que esta sea imprescriptible...Es que uno coso es el núcleo esenciol del

derecho pensionol y otro los beneficios derivodos del mismo (...).

En este orden de ideos, lo Solo encuentro que no puede identificorse el derecho pensionol

mismo con el octo juríd¡co de ofilioción o troslodo o un Régimen, porque es que lo ofilioción

o troslodo es el ejercicio de lo l¡bertdd de elección que hoce el trabojodor...Y es que lo

seguridod sociol se rige por principios de universolidad, solidoridod, e irrenunciobilidod, pero

lo imprescriptibilidad es un principio aplicoble sólo al derecho pensional propidmente

dicho. Máxime cuondo en este coso fue concedido ol demondonte y se encuentÍd

dislrutondo de su derecho pensional...o portir del 7e de noviembre de 2O7O por parte de

PORVEN/,R S.A...Luego lo pensión como derecho fundomentol, como prestoc¡ón económico

ligodo ol minimo vitol y ol derecho ol trobojo del demondonte no se encuentro omenozodo

ni desconocido por lo proposición del medio defensivo de lo prescripción. Y es que en este

coso lo acción rescisorio se pretende respecto de un negocio iurídico poro gorontizor uno

ventojo económ¡co y no poro proteger el derecho pensionol mismo (...1.

En este orden de ideos, esto Corporoción considero que controrio o lo señolodo por lo o quo,

td üescr¡pción como excepción previa sí está llomado d prosperdr, pues en modo olguno

se dÍecto lo prestación pensional sino unos Íoctores económicos derivodos de lo mismo

como yo di¡imos el monto, él persigue que con su traslodo o primo media se le reliquide

su pensión por efectos del régimen de tronsición, etc., y se incremente el valor de su

mesodo pensionol. No puede extroerse que con ello se vulnere derecho fundomentol olguno

oltrobojodor pensionodo.,.osi los cosos encontromos que lo occión rescisorio paro perseguir

to nulidad del octo jurídico de troslodo en este coso se encuentro prescrito y como no cobe

duda que ese término empezó a contobilizorse el 7e de septiembre de 1994'..entonces debe

prosperdr como previd' .

Frente a esta providencia el señor Martínez Guerra interpuso acción de tutela, la cual fue

resuelta a través de sentencia STL4593-2015, radicación 39718 de la Corte Suprema de

Justicia, mediante la cual no se concede el amparo const¡tucional interpuesto contra la

Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia que decretó la prescr¡pc¡ón de la acción

rescisoria, en calidad de previa, en uno de cuyos considerandos dice la alta Corporación

que:

,,En efecto, se observo que lo determinoción del iuez colegiodo de revocor el proveído del

juez de primer grodo, tuvo sustento en lo ¡nterpretación y el onálisis dodo al coso obieto de
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estud¡o, que le permitió concluir que lo occión se encuentrd prescrito teniendo en cuento
que el actor oleoa vi'cios del consent¡miento o fin de obtener lo nulidod de lo ofilioción ol
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RAIS, los cuales doton del 7e de seotiembre de 7994, con movor razón aue el actor se

encuentro disfrutondo de lo pensión de veiez lo cuol le fue otorqoda por Dorte de ld
demondodo administrodora de Pensiones v Cesontíos poruenir 5.A., desde el 7e de
noviembre de 2070, consignando en lo decisión que motivó lo presentoción de esto occ¡ón

constituc¡onol, los rozones que tuvo pora tomor tol determ¡noc¡ón, osi como lo
¡nterpretoción que dio a los hechos y pruebos del proceso, s¡n que en la mismos se odvierto
uno octuoción subjetivo y arbitrorio del tribunol, independientemente que se esté de
ocuerdo o no con ésto. (...)

"Revisodo el coso que nos ocupo y lo documentol que obro en el expediente, considero lo
Salo que lo presente occión de tutelo (no) estó llomado o prosperor, como quiero que no se
observo que lo corporoción judiciol puesto en entred¡cho hoyo octuodo de monero
negligente, ni que en su decisión hoyo olvidodo cumplir con el deber de onálisis de tos
reolidodes fácticos y jurídicos sometidos o su cr¡ter¡o, siempre dentro del morco de
outonomío y competencio que le es otorgodo por lo Constitución y lo ley. (...)

De conformidod con lo onterior, se encuentro lo decisión otocodo orroigodo en orgumentos
que consultoron reglos mínimos de rozonobilidod jurídico y que, sin lugor o dudos,
obedecieron a lo lobor hermenéut¡co prop¡o del juez, sin que seo doble entonces o lo porte
octoro recurrir ol uso de este mecanismo pret'erente y sumor¡o, como s¡ se trotose de uno
tercero ¡nstonc¡o o lo cuol pueden ocudir los odministrodos o efectos de debotir de nuevo
sus tesrs jurídicds y probotorios sobre un determinodo osunto, que en su momento fue
somet¡do o los ritos propios de uno octuoc¡ón judiciol, con el único fin de conseguir el
resultodo procesal que le t'ue esquivo en su oportun¡ddd legat,,.

En este orden de ideas, en este caso debe aplicarse el precedente del rribunal superior de
Antioquia y de la corte suprema de Justicia, en el sentido que como se trata de una persona
que ya está pensionada debe darse aplicación a la prescripción, toda vez que su derecho
pensional ya está garantizado y lo que pretende es una reliquidación de su mesada en un
régimen en el cual NO ha aportado desde hace 23 años.

De conformidad con lo anterior queda más que claro que la acción pretend¡da se
encuentra prescrita, pues si adicionalmente se pensara en aplicar las normas sociales
referentes a la prescripción, es decir, er artículo 15r der Código procesar del Trabajo y er
artículo 488 del código sustantivo del Trabajo, la acción prescribió pasados 3 años desde la
suscripción de la afiliación, es decir, un término menor al establec¡do en el artículo 1750 del
Código Civil.



Finalmente, hay que decir, que en el caso en cuest¡ón se está tratando un aspecto derivado
de la prestación pensional, pero no la prestación pensional en sí misma, toda vez que está
ya se encuentra garantizada porque el demandante está PENSTONADO EN LA MODALIDAD

DE RETIRO PROGRAMADO CON PROTECCTÓN v en ese sentido no puede hablarse en
ninsún momento de imorescriotibilida d de la misma, ya que en ningún caso se está

afectando el derecho pensional de la demandante. Es importante resaltar que este aspecto

igualmente lo avala la Corte Suprema de Justicia en la sentenc¡a antes citada.

EXCEPCIONES

Como medios de defensa, propongo las siguientes

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO POR PASIVA

Sol¡c¡to se declare esta excepción previa con el fin de que se integre al proceso a la Nación

a través de la Oficina de Bonos Pensionales adscr¡ta al Ministerio de hacienda y Crédito

Público, teniendo en cuenta que dicha entidad es quien aprobó mediante acto
adm¡nistrativo la Garantía de Pensión MÍnima del demandante, en ese sentido en caso de
que prosperen las pretensiones propuestas por el señor Juan de Dios Márquez Cardona el

acto adm¡nistrativo de aprobación y reconocimiento deberá ser revocado.

Lo anterior fundamentado en que la Garantía de Pensión Mínima está a cargo de la Oficina

de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - OBP, es dicha entidad
quien decide si se reconoce o no esta prestación económica; Protección S.A. simplemente

es el intermediario entre los afiliados y esa entidad, teniendo la responsabilidad de

garant¡zar elenvío de la solicitud de prestación con el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos legales

exigidos para tal efecto. Sobre el part¡cular el artÍculo 11 del Decreto 4712 de 2008 dispone:

ARTÍcuLo 11. oFlclNA DE BoNos PENSIoNALES. son funciones de la oficina de Bonos

Pensiona les, las siguientes:

1. Reconocer, liquidar, em¡t¡r, expedir, pagar y anular los bonos pensionales y cuotas

pertes de bonos a cargo de la Nación.

2. (Numeral modificado por el artículo 1 del Decreto 192 de 2015): Recibir las

sol¡citudes presentadas por las administradoras de fondos de pensiones y por las

aseguradoras para el reconoc¡miento de la garantía de pensión mínima, verificar el
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cumpl¡miento de los requisitos legales para el otorgam¡ento del citado beneficio y

reconocer la garantía de pensión mínima de los afiliados al régimen de ahorro individual de

conformidad con el artÍculo 4o del Decreto 832 de 1995 o las normas que lo modifiquen o

ad icion en.

En efecto, solicito al Despacho la integración de litis consorcio necesar¡o para que

comparezca en el presente proceso como parte del mismo LA NACIÓN - MINISTERIO DE

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO. OFICINA DE BONOS PENSIONALES, A trAVéS dC 5U MiNistro

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA o quien haga sus veces, en la Carrera 8 # 6 - 64 Bogotá

D.C.

II. DE FONDO

1. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS Y FALTA DE CAUSA PARA PEDIR

Teniendo en cuenta que Ia afiliac¡ón al Régimen de Ahorro lndividual del actor se realizó

conforme a los lineamientos legales y estuvo precedida de la asesoría debida, correcta y

suficiente para tomar una decisión plenamente ¡nformada, libre, voluntaria y sin v¡c¡os del

consent¡miento, no le as¡ste al demandante causa para pedir las solic¡tudes objeto del

presente proceso y en consecuenc¡a tampoco surge para esta Administradora obligación

alguna de las pretendidas en la demanda.

2. BUENA FE, Todas las actuaciones de Protección S.A. relacionadas con la asesoría y la
afiliación del demandante estuvieron precedidas de buena fe, dado que Protección S.A.

t¡ene por princ¡pio brindar las alternativas que mejor consulten los intereses y las

necesidades de sus clientes, af¡l¡ados y pensionados.

4. COMPENSACIÓN, sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda,

solicitamos se compense el valor de las sumas pagadas por concepto de mesadas
pensionales que fueron recibidas por la demandante, frente a cualquier remota condena
que se pudiera producir en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A.
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3. PAGO, Por cuanto la entidad accionada reconoció la pensión de vejez por Garantía de

pensión Mínima al actor desde el año 2018 y le pagó retroactivo, en razón de lo cual se le

ha venido pagando la prestación mes a mes.



5. PRESCRIPCIÓN, De conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo
151del C.P.L., se establece que el transcurso del tiempo, en tres (3) años, hace que opere
el fenómeno jurídico de la prescripción sobre lo demandado, la que debe afectar todas y

cada una de las reclamaciones formuladas.

Así mismo, teniendo en cuenta que se pretende la nulidad del acto jurídico por vicios del

consent¡miento, como se expresó anteriormente, también se encuentra prescrito el

térm¡no para proponer la acción, toda vez que han transcurr¡do más de 4 años desde la

suscripción del formulario, esto de conformidad con el art. 1750 del Código Civil.

Lo anterior en el hipotético y remoto evento que resultare condenada mi representada
respecto de las pretensiones consignadas en la demanda.

El Tribunal Superior de Antioquia, mediante providencia de 2 de octubre de 2014, dentro
de un proceso instaurado por el pensionado Miguel Ángel Martínez Guerra contra
PORVENIR S.A., decretó la prosperidad de la excepción de prescripción introducida como
previa.

Consideró esa Corporac¡ón que " ...si lo occión verso no sobre lo odquisición o negoción del
derecho pensionol como tol s¡no que está encom¡nodo o obtener, como en este coso, lo
nulidod de la ofilioción dl sistemo pensionol en uno de los regímenes pensiondles con el
propósito de obtener no el derecho mismo sino un moyor volor de la mesodo pensionol

no puede ofirmorse que esto seo imprescriptible...Es que uno coso es el núcleo esenciol

del derecho pens¡onol y otro los beneficios derivodos del mismo (...).

En este orden de ideos, lo Solo encuentrd que no puede identificorse el derecho pensionol

m¡smo con el octo jurídico de ofilioción o troslodo o un Régimen, porque es que lo of¡l¡oc¡ón

o troslodo es el ejerc¡cio de lo libertod de elección que hoce el trobojodor...Y es que lo

seguridod sociol se rige por principios de universolidod, solidoridod, e irrenunciobilidod,

pero la imprescriptibilidad es un principio dplicable sólo ol derecho pensionol

propiomente dicho. Máxime cuando en este coso fue concedido ol demonddnte y se

encuentro dislrutondo de su derecho pensionol...o portir del 7e de noviembre de 2070

por porte de PORVENIR S.A...Luego lo pensión como derecho fundomental, como

prestoc¡ón económ¡co ligodo ol mínimo vitol y ol derecho al trobojo del demondonte no se

encuentro omenozodo ni desconoc¡da por lo proposición del medio defensivo de la
prescr¡pc¡ón. Y es que en este coso ld occ¡ón resc¡sorio se pretende respecto de un negocio

juridico poro goront¡zor uno ventojo económ¡co y no pora proteger el derecho pensionol

m¡smo (...1.
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Frente a esta prov¡dencia el señor Martínez Guerra interpuso acción de tutela, la cual fue

resuelta a través de sentenc¡a STL4593-2015, rad¡cación 39718 de la Corte Suprema de

Justic¡a, mediante la cual no se concede el amparo const¡tucional interpuesto contra la

Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia que decretó la prescripción de la acción

resc¡soria, en calidad de previa, en uno de cuyos considerandos dice la alta Corporación

que:

" En efecto, se observo que lo determinoción del juez colegiodo de revocor el proveido del
juez de primer grodo, tuvo sustento en lo interpretoción y el onálisis doda ol coso objeto

de estudio, que le permitió concluir que lo acción se encuentro prcscrito ten¡endo en

cuento el octor vicios del consent¡miento o n de obtener lo n lo

ofilioción ol RAIS. los cuole dotdn del 7e de seotiembre de 7994, con mavor rozón oue els

octor se encuentro disfrutando de la pensión de veiez lo cuol le fue otoraoda Dor Dorte

de lo demondodo odministrqlora de Pensiones y Cesontíds de el 1e de

noviembrc de 2070. consignondo en la decisión que motivó lo presentoción de esto occión

const¡tucionol, los rozones que tuvo poro tomor tol determinoción, osí como la
interpretoc¡ón que dio o los hechos y pruebos del proceso, sin que en lo mismos se odvierto
uno octuoc¡ón subjetivo y orbitror¡o del tribunol, independientemente que se esté de

ocuerdo o no con ésto. (...)

"Revisodo el coso que nos ocupo y lo documentol que obro en el expediente, considero lo
Sola que lo presente occión de tutelo (no) estó lldmodo o prosperor, como qu¡ero que no
se obseryo que lo corporoción judicial puesto en entredicho hoya octuodo de monero
negligente, ni que en su dec¡s¡ón hoyo olvidodo cumplir con el deber de onálisis de los

real¡dodes fócticas y jurídicos somet¡dos o su criterio, siempre dentro del morco de
outonomío y competencio que le es otorgodo por la Constitución y lo ley. (...)

De conformidod con lo onterior, se encuentro la decisión otocodo orro¡godo en orgumentos
que consultaron reglos mínimos de rozonabilidod jurídico y que, s¡n lugor o dudos,
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En este orden de ideos, esto Corporoc¡ón considero que controrio o lo señolado por lo o
quo, lo prescripción como excepción previo sí está llamodo a prosperor, pues en modo

dlguno se dÍecto ld prestación pensionol sino unos fdctores económicos derivodos de la
mismo como yo dijimos el monto, él persigue que con su troslodo o primo medio se le
reliqu¡de su pensión por eiectos del régimen de transición, etc., y se incremente el volor

de su mesodo pens¡onol. No puede extroerse que con ello se vulnere derecho fundomentol
olguno oltraba¡odor pensionado.,.osí los cosos encontromos que lo occ¡ón rescisorio poro

perseguir lo nulidod del octo juríd¡co de troslado en este coso se encuentro prescr¡to y como

no cobe dudo que ese término empezó o contobilizorse el 1e de sept¡embre de

7994...entonces debe prosperar como previo" .



obedecieron o lo lobor hermenéutica propio del juez, sin que seo doble entonces o lo porte

octoro recurrir ol uso de este meconismo preferente y sumorio, como si se trotose de uno

tercero instonc¡o o lo cual pueden ocudir los odmin¡strodos o efectos de debatir de nuevo

sus tesis jurídicos y probotor¡os sobre un determinodo osunto, que en su momento fue
sometido o los ritos propios de una octuoción judiciol, con el único fin de conseguir el
resultodo procesal que le Jue esqu¡vo en su oportunidod legol".

En este orden de ideas, en este caso debe aplicarse el precedente delTribunal Superior de

Antioquia y de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido que como se trata de una

persona que ya está pensionada debe darse apl¡cación a la prescripción, toda vez que su

derecho pensional ya está garantizado y lo que pretende es una reliquidación de su

mesada en un régimen en el cual NO ha aportado desde hace 23 años.

De conformidad con lo anterior queda más que claro que la acc¡ón pretendida se

encuentra prescr¡ta, pues si ad¡c¡onalmente se pensara en aplicar las normas sociales

referentes a la prescripción, es dec¡r, el artÍculo 151. del Código Procesal del Trabajo y el

artículo 488 del Código Sustantivo del Traba.io, la acción prescribió pasados 3 años desde

la suscripción de la afiliación, es decir, un término menor al establecido en el artículo 1750

del Código Civil.

6. RECONOCIMIENTO DE RESTITUCIÓN MUTUA EN FAVOR DE LA AFP: INEXISTENCIA

DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOTVER LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN CUANDO SE

DECLARARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR FATTA DE CAUSA

x
\o'

Finalmente, hay que decir, que en el caso en cuestión se está tratando un aspecto
derivado de la prestación pens¡onal, pero no la prestación pensional en sí misma, toda
vez que está ya se encuentra garantizada porque el demandante está PENSIONADO EN

LA MODAL¡DAD DE RETIRO PROGRAMADO CON PROTECCIÓN v en ese sent¡do no puede

hablarse en ninsún momento de imorescriotibilidad de la misma, ya que en ningún caso

se está afectando el derecho pensional de la demandante. Es ¡mportante resaltar que este

aspecto igualmente lo avala la Corte Suprema de Just¡c¡a en la sentencia antes c¡tada.

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para adm¡nistrar los aportes

que ¡ngresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte del 15% del

IBC que ha realizado la demandante al S¡stema General de Pens¡ones, la AFP ha descontado

ut1 3o/o para cubrir los gastos de adm¡nistración antes mencionados y para pagar el seguro

previsional a la compañía de seguros, descuento que se encuentra debidamente autorizado
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en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, y que opera

tanto para el Régimen de Ahorro lnd¡v¡dual como para el Régimen de Prima Media.

Durante todo el tiempo que la demandante estuvo en calidad de afiliada al Fondo de

Pensiones Obligatorias admin¡strado por PROTECCIÓN S.A., mi representada ha adm¡n¡stró

los dineros que la misma ha depositado en su cuenta de ahorro individual, gest¡ón que se

ha realizado con la mayor diligencia y cuidado, pues PROTECCIÓN es una entidad f¡nanciera

experta en la inversión de los recursos de propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha

gestión de administración se ve evidenciada en los buenos rendimientos financieros que ha

generado la cuenta de ahorro individual de la demandante, los cuales financian hoy su

mesada pensional.

Ahora bien, en el h¡potético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación

al RAIS no podrá condenarse a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de

ahorro ¡nd¡v¡dual de la demandante a Colpensiones, toda vez que con los mismos se ha

financiado la pensión de vejez que se ha venido reconociendo desde el año 2020. Téngase

en cuenta que los aportes de la actora generaron rendim¡entos financieros que pudieron

hacer parte del saldo para financiar la prestación económ¡ca, por lo que ya los recursos de

la cuenta de ahorro individual se han gastado, por lo que solo sería procedente la

devolución del saldo que a la fecha en que quede en firme la sentenc¡a, ex¡sta en la cuenta

de ahorro individual, SIN NINGÚN OTRO CONCEPTO. Así m¡smo, deberá la actora devolver

los dineros que le fueron reconocidos por concepto de mesada pensional o en su defecto

deberá prosperar la excepción de compensación que se propone en el presente caso, toda

vez que la actora de manera libre v rogada solicitó el reconocimiento pensional ante mi

representada, real¡zando todos los trámites que para dicho reconocimiento sin manifestar

objeción por dicho reconocimiento.

Por otro lado, la demandante es beneficiaria de la Garantía de Pensión Mínima, es decir
que es la Nac¡ón a través de la Of¡c¡na de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y

Créd¡to Públ¡co, la entidad que aprobó dicho beneficio y reconoce la suma que sea

necesaria para cont¡nuar f¡nanc¡ando la prestación una vez el saldo de la cuenta de ahorro
individual de la actora sea insuficiente para ello, por esta razón, las consecuencias de la
declaratoria de ineficacia en el presente caso deben estar de acuerdo al principio de

Sostenibilidad del Sistema General de Pensiones que ha sido analizado por las altas
corporac¡ones y que específicamente anal¡zó el Acto Leg¡slativo 01 de 2005. Si se declara la

ineficacia del traslado, la cosas deberán volver al estado previo de la afiliación de la actora,
es decir que TODOS los dineros deben ser devueltos por AMBAS pARTES y no deberá asumir
m¡ representada ninguna suma que ha reconocido de buena fe, aunado a que existe un
tercero que de buena fe emitió un acto adm¡nistrativo para el reconoc¡miento pensional.
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Lo anter¡or se concluye de lo establecido en el artículo L7 46 del Código Civil que habla de
los efectos de la declaratoria de nulidad "Lo nulidod pronunciodo en sentencia que tiene lo

fuerzo de coso juzgodo, do o los portes derecho paro ser rest¡tuidds dl mismo estodo en
que se hollarían si no hubiese existido el octo o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido

sobre el objeto o cousa ilícito. En los restituciones mutuos que hoyon de hocerse los

controtontes en vírtud de este pronuncidmiento, será cada cuol responsable de lo pérdida
de los especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del dbono de los mejoras
necesorios, útiles o voluptuorios, tomándose en consideroción los casos fortuitos, y lo
posesión de bueno fe o molo fe de los portes; todo ello según los reglos generoles y sin
perju¡cio de lo dispuesto en el siguiente orticulo.

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la afiliación es que

las cosas vuelvan al estado anter¡or, en estr¡cto sentido se debe entender que el contrato
de afiliación nunca existió y por ende nunca PROTECCION debió administrar los recursos de

la cuenta de ahorro individual, los rendimientos que produ.lo dicha cuenta no se causaron y

tampoco se debió cobrar una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746

habla de las restituciones mutuas, ¡ntereses, frutos y del abono de mejoras, con base en

esto debe entenderse que aunque se declare una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se

haga la ficción que nunca existió contrato, no se puede desconocer que el bien adm¡nistrado
produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son los

rendimientos de Ia cuenta de ahorro individual, producto de la buena gestión de la AFP y el

fruto o mejora de la AFP es la comis¡ón de administración, la cual debe conservar si

efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado.

Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse

sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho laboral y de la

segur¡dad soc¡al, toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría de la nulidad del

derecho privado med¡ante la restitución completa de las prestaciones que uno y otro

hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el afiliado debe devolver los

rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión de administración al af¡liado,

toda vez que si la comisión nunca se debió haber descontado, tampoco nunca debieron

ha ber existido rendim ientos.
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Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se ordene a PROTECCIÓN

devolver a Colpensiones los aportes de la demandante, los rendimientos generados y

adicionalmente lo descontado por comisión de administración, se estaría constituyendo en

un enriquecimiento sin causa a favor de la demandante, pues estaría recibiendo unos

rendimientos generados por la buena administrac¡ón de mi representada, sin reconocer o
pagar ningún concepto por la gestión realizada, realizando el juez una ¡nterpretac¡ón no

acorde con la Const¡tuc¡ón nicon la ley, en detr¡mento del patrimonio de mi representada,

vulnerándosele el derecho a la igualdad y privilegiando de manera ¡njustif¡cada a una de las

dos partes del contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de buena fe por mi

representada.
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La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse fue puesta de presente

por la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado No. 31989 del

nueve (9) de septiembre de dos mil ocho (2008), Maistrado Ponente Eduardo LopezMllegas, cuando

manifesto que'tas consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las prestac¡ones

acaecidas no es plenamente retroactiva como lo determina la normatividad del derecho

pr¡vado, la que no tienen cabida enteramente en el derecho social, de manera que a

diferencia de propender por el retorno al estado original, al momento en que se formalizó

el acto anulado, mediante la restitución completa de las prestac¡ones que uno y otro
hubieren dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y preservar situaciones

consolidadas ya en el ámbito del derecho laboral ora en el de la seguridad social".

En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer Ia presente excepción con el fin de

que en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al RAIS y

se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual de

la demandante a Colpensiones, sólo sea ordenada la devolución de los aportes más los

rendimientos financieros, y en ningún caso se debe obligar a mi representada a devolver
conjuntamente los rendimientos y la comisión de administración, toda vez que se trata de
prestaciones ya acaecidas, por lo que no puede desconocerse que la cuenta de ahorro
individual produ.jo unos rendimientos gracias a la buena gestión de la AFP, la cual a su vez

cobró una com¡sión para hacer rentar dichos dineros, por lo tanto son conceptos
excluyentes, es decir que no se pueden devolver los dos al afiliado, pues no hav causa ni

fáctica ni iurídica para hacerlo, toda vez que se estaría desconociendo el trabaio que

durante años ha realizado mi representada, vulnerándose a la AFp el derecho a las

restituc¡ones mutuas con frutos, ¡ntereses V meioras, v la ¡gualdad de trato en el marco de
una relación contractual presidida de buena fe.
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De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima

Media como en el de Ahorro lndividual el 3% del IBC de los afiliados al S¡stema General de

Pens¡ones se destina a pagar la comis¡ón de administración y el SEGURO PREVISIONAL, éste

último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso que ocurra un siniestro
por invalidez o sobrevivencia dicha entidad pague la suma adicional necesaria para financiar

la pensión de invalidez o sobrevivencia.

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y condiciones generales

bajo las cuales deben operar "los seguros que controten los odministrodoros pora efectuor

los oportes odicionoles necesorios poro finoncior los pensiones de involidez y sobrevivientes

(...)". Así mismo, el Gobierno Nac¡onal a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994,

fijó las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de las

cuales la 5u perintendencia Financiera impartió instrucc¡ones a través del Capítulo ll

numeral 3.2 de la Circular Externa Básica lurídica 007 de 1995.

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las

aseguradoras en el Régimen de Ahorro lndividual con Solidaridad constituye un

componente de las pensiones de invalidez y sobrev¡vencia, en la med¡da en que se concreta

al pago de la suma ad¡cional requerida para completar el capital que financie el monto de

pensión por estos conceptos, y para que la aseguradora pague dicha suma adicional, mes a

mes la Adm¡n¡stradora de Fondos de Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL

proveniente del lngreso Base de Cotizac¡ón de los afiliados al Sistema General de pensiones.

Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación

al Régimen de Ahorro lndividual y se condene a mi representada a devolver los dineros de

la cuenta de ahorro individual a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución

de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rend¡m¡entos financieros generados

con la buena gestión de PROTECCIÓN, pero NO es procedente que se ordene trasladar lo

concern¡ente a lo que mi representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que

dicho porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado d¡rectamente a la

aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de buena

fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera:

Clasificación - Confidencial

7. INEXISTENCIA DE LA OBTIGACIÓN DE DEVOLVER ET SEGURO PREVISIONAL

CUANDO SE DECTARA tA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE TA AFITIACIÓN POR FATTA DE

CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE.



«De todo ello se s¡gue que en v¡rtud del negocio símulodo pueden llegor o constituirse

legítimos intereses en el monten¡miento de lo situoción opdrente por parte de los terceros

de bueno fe. "...los terceros que no se pueden ver perjudicodos por la nulidod del negocio

simulodo -refiere lo doctrino contemporánea- son los terceros de bueno fe, los que obran

en bose a la confionzo que susc¡to un derecho oparente; los que no pudieron odvertir un

error no reconocible; los que 'obrondo con cuidodo y previsión' se otuvieron o lo que

'entendieron o pudieron entender', vole decir, o los términos que se desprenden de lo
decloración y no o los que permonecen guardodos en lo conciencia de los celebrontes".

En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a devolver el

valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro

individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso que

hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivenc¡a ésta pagara una suma adicional

que f¡nanciera las pensiones por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO PREVISIONAL ya

fue pagado mes a mes a la aseguradora y mi representada ya está ¡mpos¡b¡l¡tada para

recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso la aseguradora es

un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito entre el afiliado y

PROTECCIÓN.

8. APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE tOS RECURSOS PÚBLICOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PENSIONES

Se debe tener en cuenta que la mesada pensionalen el RAIS es una mesada de contribución
definida y la de RPM es un beneficio definido, la gran diferencia entre estos dos conceptos,

es que una mesada de contr¡bución definida se basa en el capital ahorrado para definir la

mesada que se puede pagar con este capital logrado, y la mesada de beneficio definido
parte del comportamiento de la cotización de los últimos 10 años para determinar una tasa

de reemplazo de este promedio en cot¡zación, desconociendo por completo el nivel de

aportes realizados durante todo su historia laboral, es por esto que una mesada por

beneficio definido siempre viene con un subsidio implícito ya que la mesada a pagar NO

corresponde al ahorro realizado.

Teniendo en cuenta lo anterior, si se declara la ineficacia y/o nulidad de la afiliación de la

demandante al RAIS, el Régimen de Prima Media tendrá que responder por la mesada
pensional de una persona que lleva más de 20 años aportándole a otro régimen donde la

pensión de vejez se financia de una manera diferente, y beneficiándose así, de un subs¡dio
que NO tenía el régimen al que cot¡zó durante Bran pa*e de su vida laboral, afectando
por tanto el sistema y generando más cargas fiscales y tributar¡as tanto para el gobierno
como para los administrados.

Clasificación - Confidencial
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9. INNOMINADA O GENÉRICA:

Adicionalmente, solicito al despacho que, si se llegare a encontrar probados hechos que

constituyan una excepción diferente a las propuestas, esta sea declarada de oficio a favor
de mi representada PROTECCIÓN S.A tal y como lo dispone el artículo 282 del Código

General del Proceso.

MEDIOS DE PRUEBA

DOCUMENTAL

Téngase como prueba en su valor legal las siguientes:

o Formulario de afiliación a PROTECCIÓN S.A de fecha del 08 de maro de 2OOO.

. Formato de Reasesoría Pensional de fecha de 14 de febrero de 2005 con proyecciones

pensionales realizadas.

. Cert¡f¡cado del Sistema de lnformación de los Afiliados a las Administradoras de Fondos

de Pensiones administrado SIAFP.

. Resumen de historia laboral emitido por la oficina de Bonos Pensionales del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

. Historia laboral emitida por PROTECCIÓN S.A donde constan las semanas de cotización

del actor.

. Estado del bono pensional em¡tido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -
Oficina de Bonos Pensionales.

. Carta enviada por Proteccion al empleador EUROETIKA LTDA donde informaba el

reconocimiento pens¡onal del demandante desde el mes de junio de 2018.

. Solicitud de prestación económica elevada por el demandante.

. Carta de elección de modalidad de pensión de vejez.

. Aprobación de historia Iaboral realizada por el demandante.

¡ Comunicación en la que se reconoce pensión de ve.iez al demandante de fecha 01 de

junio de 2018.

¡ Certificado emit¡do por Protección donde se acredita el estado de pensionado del actor.

o Certificado de mesadas pensionales pagadas al actor hasta la fecha.

INTERROGATORIO DE PARTE

Clasif icación - Confid en cia I



Que deberá absolver la demandante en la audiencia de trámite que su Despacho señale,

con exhibición de documentos y reconocimiento de firma y contenido.

ANEXOS

. Poder a míconferido.

. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia donde
consta la ex¡stencia y representación de la sociedad demandada.

. Los documentos anunciados en el acáp¡te de las pruebas.

DEPENDIENTES

NOTIFICACIONES

Demandante: La misma que aparece en la demanda.

Demandada: Protección S.A. en la Calle 49 No 63-100, piso 9, Medellín.

Apoderada de la demandada: Calle 49 No 63-100, p¡so 9, Medellín. Teléfono: 2307500 ext
74829. Celular: 3045973772 correo electrónico: r¡aria QA lea nos(aaliados.proteccion.com.co

Del señor Juez con todo respeto,

Maria Carolina Galeano Correa

cc 1.146.436.817

fP 289.021. del C.S de la J.

Clasificación - Confidencial

Autorizo a litigando.com con número de NIT 830.070.345-3 y al dependiente acreditado por

ellos para que tengan acceso a todas las providencias y piezas procesales que se generen

dentro del presente proceso, V/o sean rem¡t¡das al correo
Notif¡cac¡onesiud¡c¡ales@lit¡sando.com
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EScRtruRA Núrrl¡eRo: sETEctENTos ocHENTA (zad). - ---
FECHA: JULIO VETNTTSEIS 1ZS¡Oe ZOrd.

AGTO: PODER ESPECIAL.

OTORGADA POR: ADMINISTRADORA DE FoNDOS DE PENSTONES y
CESANT|AS pRoreccótu s.A. -------------- l----------

A FAVOR DE: MAR|A CAROLINA GALEANO CORREA.

NOTARIA CATORCE DE MEDELLIN
**************t**Jr**********t**********************¡r*t***tt**tar.*************l********:L******

En la ciudad de lVledellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, a los

veintiséis (26) días del mes de Jutiddel año DoS MIL DIECIOéHO (2018), al

Despácho de la NOTAR|A CATORCE dé este círcuto , cuyo Notario Tituiar es el

MARTINEZ CLARK.,co mpareció e^tÁ eeeTRIZ

,as

o

:*

\:

o

ó

2

-

Doctor

ocHo

.N¡AURICIO 
AMAYA

/naeuín,/mayor ae euad, domiciliada en Medellín , ídentificado con la
I

de ciudadanía número 43.033.926 v manifestó -
c

s
PRIMERO: Que actúa como representante legal, en su calidad de Vicepresidente

JurÍdico y Secretaria ceneral de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTíAS PROTECCTóN S.A.,Áociedad comercial con domicitio
,/

principal en la ciudad de Medellin, Cónstituida mediante escritura pública número

tres mil c¡en (3100), del doce (12) de agosto de mil novecientos noven

(1991), otorgada en la Notaria Once de Medellín, según consta en certifi

exlstencia y representación legal expedido por la superintendencia Financierá de

Colombia que se adjunta para gue sea protocolizado con la presente escriturá.----
SEGUNDO: Que en el carácter Índicado y con fundamento en las facultades
estatutarias correspo.ndientes, confiere PODER ESPECIAL a MARIA CAROLINA,,. /
GALEANO CORREA, mayor de edad, domicitiada en Medellin (Antioquia),

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.146.436.817ee Medellín y Tarjeta
Profesional No. 298.021, para que en su,catidad de ApODERADA JUDICIAL de la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT|AS,
PROTECCIÓN S.A., realice las siguienles funciones:--------
A' Representar a la compañia en las acciones.iudiciales o administrativas que ella
deba adelantar o que se adelanten en su'contra. En desarrollo de esta facultadq

!.1

'¡

11n clr ltr r:ri¡:r¡lltr¡t ¡rirtrlit¡l - iriu iir'r¡¡ r.rir,!r
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v

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte protección s,A.,
asistir a audienc¡as, absolver interrogatorios de parte, confesar, recibir,

comprometer, conciliar y transigir. --------
B. Representar a PROTECCIóN S.A. en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones obligatorias. concjliar en procesos concordatarlos, liquidatarios, de
reestructuración y similares, en que se requiera de la intervención de un

2

acreencrás

E, Suscribir y aprobar en nombre de pROTECCtót¡ S.n. acuerdos de pago con

deudores. ----
F, Las demás actuaciones que se requiere, de manera que pROTECCIóN S.A. se

encuentre siempre debidamente representado en los asuntos de que trata el
pfesente poder. ---------------------------

r TERCERO: Que este poder tendrá vigencia mientras que MARIA CAROLINA

GALEANO CORREA tenga el carácter de Apoderada Judicial de la Adminiskadora

'-cjé Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIóN S.A.---------------
"sÉ exrer.lotó coNFoRME A MINUTA ENvTADA poR coRREo

'ELECTRÓNrcO.
:

Se advirtió al otorgante de esta escritura de fa obllgación de leer la totalidad de su

texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella consignados, con el fin

de acla¡ar, modificar o corregir lo que les pareciere; ta firma de la misma demuestra

su aprobación total del texto. En consecuencia, la notaria no asume ninguna

responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma

del otorgante y de la notaria. En lal caso, éstos deben ser corregidos mediante el

otorgamiento de una nueva 
"."r,/rru,

Pasa a la hoja N' Aa050767O621----

suscrita por todos los que intervinieron en lao

],1¡l¡tl i¡r',.i¡rli;rl ¡iittit u'-iD t:trlr¡¡itr¡: ¡:¡t ll¡ as¡:rilri"« ir]ih¡ir¡ -:\.¡ tirrlrr f¿¡rilrr y¿u'ir ul u:;u¡riu

representante de PROTECCIóN S.A para conc¡l¡ar.

c. Representar a PRoTECCIóN s.A. en los trámites de cualquier naturaleza que

se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.----

D. lgualmente representar a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba

adelantar ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el pago de las
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Viene de la hoja N" Aa050767061. Escritura N' 780 de Julio ¿o de 201/8. ------*-'

Nota: La notaría autorizó a la representante legal de la sociedad otorgante para

firmar esta escritura fuera dei despacho. Articulo 12 del Decreto 214g de i983. ____

La cornpareciente leyó el presente instrumento, lo aprobó y firma en constancia,

siendo advertido de la formalidad del registro en la Cámara de Comercio.

Derechos notariales: $ 57.600 Resolución'0858 de 2018 de la SNR.

Superintendencia y Fondo: $1f .700 lmpuesto de IVA: $ 1r9.247.----------

Consu ta Testa y Skadata: 0094-25-003678. Julio 26 de 2018

Esta escritura dió en las hojas de papel notarial núme
//

ros: 4a050767061 y

Aa050767062

En página I renglón 27 enmendado "1.146.436.817" si vale.a-----
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inicial y sufragada por los mismos (art. 35 Decreto Ley 960ff0).

Y CESANTíAS PROTECCIÓN S,A.

NtT.800.138.188-l
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Cert¡f¡cado Generado con el pin No:4315565512920324

' GeneBdo et27 de febrero de 2018 a fas 1O:1S:t¿

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIóN ACTUAL DE LA ENTIT}AN
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICióN 

_ _"-

EL SECRETARLO GENERAL AD.HOC

En ejercicio de las facultádes legales y, en

Ef#E

Hrffi
C.?7€3a889l

ecreto 2555 de 2010 en concordancia
rintendencia Financ¡ora de Co,ombia.

CERTIFICA

N SOGIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE pENstoNEs y ceserurras.FBóTEcctoN s,A.GLA PROTECCÍON

tias Prote ón,

especial,. de.la prevista er el numeral 10 del Artículo 1 1 .2,¡ ,4.09 detcon et articuto 't" de la Resolución i76S de 2010, emánáda de Ia
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NATURALEZA ¡uniDlcn: Sociedad Anón¡ma De Naciánalidad cotombian-a. .Entidad sometida at controt yvigilanciaporpartedelaSuperintendenciaFinanc¡era¿!óótomuia,

g.qlgMJcÉ¡LY REFoRMAS: Escritura Pública No 31oo det 1z)de agosto de 1991 de ta Notata 11 deIvIEDELL|N (ANTtoQutA), baio ra deñom¡nac¡on nomin¡itráá'orá".áé tson¿ós-áe pe";.;"Á;r'; cesantÍas

ResoluciÓn s.F C. No 1850 del l4.de.noviembre de 2Q1?..:iia Superintendencia Financiera de Colombia noobjéta la fus¡óri por absorción ae truo aámrnatiá¡-a A; Féña;-" ;ef ensiones y cesantra s.A. por parte de taAdmin¡stradora de Fondos de Pens¡ones y cesanita eRbieóClóru s.n., 
'iót,jór¿ááá 

ni"oi#te escriturapública 2086 del 26 de diciembre de 2012 nótaria ,14 
dé.Medeflin

AUTORTZACIÓN DE FUNC|ONAM|ETTo: nesótüóion s.B. 3504 det 27 de sept¡embfe de 1991
Reso.\¡c¡ón s,B, 3504 del 07 de 

-septiembqe.áe i991 autoriza administrar Fondos de cesan¡dent¡flcado con Nit No. 800.170.494-5. ..:,,,.

o

i-
g¿-
a
a
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oficio 92005423-16 del 09 de noviemtir5i de 1992 , la Super¡ntendencia Bancaría autor¡za la constituciónFondo de Pensiones de Jubilación Smürfit de Coiom'oi,

Oncio 20,07022892-002 det
de Pensíones Xf!4.

17 de mayo de 2007 , ra superintendencia Bancar¡a áutoriza administrar er Fond@

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA Representación Legal de la soc¡edad será simultáneamentea cargo de cada uno de los s uientes empleados, quienes la rcerá un PRESIDENTE,que será elegido para un
general de

períódo de
la sociedad

DoS (2) a
b) De uno

rlaJU
Vice

stará también Iaadministrac ton
ños po
o más , nom b Of Ia JUNTADIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho terminará siostentan la calidad dé Repre sentante Legal de la Sociedad

les, que serán

)
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b
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Oflc¡o 92005423-26 det 09
Voluntafias, identificado con

de 1993 la Superintendencia Bancaria autor¡za Fondo de
800.'198.281-5.

,:J

:

Cal¡e7 No.4 -49 Booota D.C-
Conrnutado-.: (571) 5 

-94 0Z OO - S 94 02 Ol
§¡/Yw.SUpert¡nenc¡era.gOv.co



!U{'t:liit.t'¡'E}JDENC¡A trii{Ai\¡ctEnA DE CCLCT/rüiA

Certilicado Generado con et p¡n No:431556S51Z1ZO1Z4

Generado el27 de feb¡ero de 2O1g a las iO:1S:14
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SÍTUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán Ia Representación Leqal de la Sociedad en
3,.T19$P,1!"-so-9ios-proPios de, sus oriciiras y oe áctierrio con ta oete§áJiéñ áJru'ricltiñái que res confiera;irr(cDluEl\ ltr o alguno 0e los Vlcepresidentes con Representaclón Legal. Los Gerentes Régionales tendrántarnb¡en la representación Legal de la Sociedad para aiender en su náj¡u¡JlásáJ¡"ñáá" Je coniitiac¡¿n ii
L"I9r:,1P319_tY responsabil¡dad administrat¡va una, o más sucursales, agencias u oficinas. ,CbiibiódnOé dlFñtr§lutrN IE oetermrnar el terrltor¡o en el cual ejercerán su jurisdicción V las Sucursales. aaéncias. ú oficinas
!:: !^".1d:1ál$ig.su dependencia_administrativá. d) De unó o m¿j ó-eientás-oá SuilÉ"T;',;üñ:iá;;i;;ii,;
9Y9 s9ran nombrados Por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legat de la soc¡édáOtn cuanto á iol
!9Soclo: propros de su.of¡cina y de€cuerdo con la delegación de funciones q-ue tes conliéra el PRESIDEñT.ó
i:s:I",9:,1?^1 yic?pr::'g?lle: con Represenración Lesat. pARAcRAFO 1o para efectos de ta RepresentacioÁLegal Juolclal oe la socledad, lendrán ¡gualrnente la calidad de Representantes.Lea'ales iud¡aaleis el Director
!.1"j:_::1J.,"".1J_.b_q"",c_o_bro Jurrdico, quÉnes represéntarániiá sááieááá ánté rás-áüt=óIiááes ¡urisoiccionié-s,
3"^T]l!lll!Y?^.t , P?11i99s; entidades central¡zadas y_ descentralizadas del" Estado tguármenté, sóráñHepresentantes Legales Judic¡ales para los exclusivos efectos de representar:a ta Sociedad"en las Auiienciásoe.uonclrlaclon Judlcrales o extrajudic¡ales, para absolver ¡nterrogatorioñ¿ parte, para recibir notificaciones,
Lullt? j!1"- ?q!orld.qqes_ llrrsdlccrohares, adm¡nistrativas, tootiticasJ entioáü-es bentiálizá¿aJy aescentiárizáoái

. gel _E^qEgg, los abog-ados u otras personas que con tal fin designe..láicUNTA DlREcTlvA. 
-FUNCIoNES 

DELPHESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representai leqálmente ta Sociedad v tener a su caroo lainmediate direcc¡ón y administración de sus negocio!. 2. Celeliar el nomuiá- oe lá 'Sooéitád iñ;;;;
contratos relacronados col. su objeto social. 3. Ejecutar y hicér cumplir las decis¡ones de la ASAMBLEA
GENERAL DE AccloNtsrAs y dé la JUNTA DtRÉcTtvA.:4:ñbmorai y'iémoveirr¡iámenle los empleá¿ósie
sus. dependencias, asi como q lgs q.e.tr1q que le correspon'dd nombrar y remover en eieicltio oe lá iáleéáé¡oñ
9e fulglgngs que pueda hacerle la JUNTA DIREC-IIVA lt5r Constituir tod apoderados ju'diciares y extra,u¿íciáiésque consldere necesaflos para, representar a la. Socjedad. 6. Adoptar las medidas ñecesarias- para ia debida
conseryación de los b¡enes socialés-y para el adequádó recaudo y'apticación oe sus fonáá-!, n¡gii;r, Arigi¡iá;
actividades de los empleados de la Sociedad e_lr¡fjartir tas ordenás é instrucciones que éi¡¡á lá Oueña márcna
de la empresa. 7. C¡ta[ a la JUNTA DIRECTlVfLuando lo considere necesario o óonveríiente y mánteneriá
adecuada y oportunamente informada sobrg lás marcha de los negocios sociales; someter a con§de¡ación los
balances de prueba y suministrarle todos,loi,íirformes que ella te sÉii¿it,e en ráiac¡M óoñ h 6ociedad.v con sui
act¡vidades. 8. Presentar a la ASAMBLE¿{'GENERL DE ACCIONISTAS ánualmente en su Reun¡ón Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto conjlo's informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
espedales exrg¡dos por ta Ley, previgél estudio, consideraciones y aprobacióñ inicial de la JUNTA DTRECTIVA,
El informe contendÉ ademáS unádáscripc¡ón de los riesqos inhérentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos slativos a su-operación dd conformidad con las normás vigentes. 9. Cumpl¡r,

, hacer cumplir.y o¡1rn¿¡¡ ¿6s¡lldiametq _e] C!d'§q de Buen Gobierno de te Sociedad y I O.-Las demás qué le
r- corresponde de acuerdo.con'la. Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad correspoñde a
/ las personas enunciadas en el Artfculo 48 de estos estatutos, qu¡en en los términos de esa disposición podráni celebrar o ejecutar tgdgÉ los actos y contrE¡tos compréndidos d'entro del objeto soclal o que tengan el cárácter

slmplemente prepar^ato o, accesor¡o o complementario para la real¡zactón de los flnes que la Sociedad- - persig¡e-y-Jos.. qué .se relacionen d¡rectamente con Ia ex¡stencia uy el funcionamiento de lá Sociedad. Las
operaciones', actos y contratos de que trata este articulo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pub¡ica 415
dbl 04 de rnayo de rO17 Notaria 14 rle Medelln)

' Oue fguran posesionados y en bonsecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIóN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05120'16

Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicro del cargo: 18lOglZO14

Ana Beatriz Ochoa [vlejia
Fecha de in¡c¡o del cargo: 22to212o13
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Presidente

V¡ceores¡dente.de R¡esgos
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NOMBRE
Felioe Andres Herera Ro¡as
Fecha de inicio del cargol i2to1t2o17
Adriana Lucia fvleifa Turizo
Fecha de inicio dél cargo: 22lOOt2O15

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 2210612015

Sonia Éugenia Posada Arias
Fecha de inicio del cargo: 0110712004

Angela Maria Gav¡r¡a Londoño
Fecha de inicio del cargo: 0110712004

Juliana Montova Escobar
Fecha de in¡c¡ó del cargo: 2210612015

Zoé lsaza Restrepo
Fecha de inrcio del cargo: 13107t2O16

Juan Pablo Aranqo Botero
Fecha de in¡cio del cargo: 0410312016

ilñ,ú,,,^ 4€. a4+\.'¿? -

l)
MARíA CATALINA E, c, cRUz GARCíA
SECRETARIO GENERAL AD.HOC

"De,confrcrmidad con el artfculo 12 del Decreto 2
tiene plena validez para todos los efecto-s,.:&gales.,,
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CARGO
Representante Legal en Calidad
de V¡cepresidente de lnversio,nes
Representante Legal Judiciál

IDENTIFICACION
cc - 15515499

cc - 43985699
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cc - 4296S601

cc - 39184304
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CC - 98il5420 ..)"i
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La váldez de esle documento puedeverfcársé éñ la págra \tw sup€rfiñanciera govco con e ¡úmero de PIN

EL SECRETARIO GENERAL AD.HO

En ejercic¡o de las facultades y, en especial, de la prev¡sta en el numeral 10 del artículo 1 1 .2.1 .4.59 @ Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el articulo 'l' de la Resolución 1765 ilel 06 de
sept¡embre de 2010, emanada de ¡a Superintendencia F¡nanc¡era de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
s¡gla PROTECCION

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 31OO del 12 de agosto de 1991 de la Notaría '11 de
MEDELLIN (ANTIOOUIA). bajo la denominación Adm¡nistradoit de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección

Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012 .la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de F,Oñdos de.Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía P.ROTECCION S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de d¡ciembre de 20'12 notaria 14 de-Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Reso¡.¡¿ión S.8.3504 det 27 de sept¡embre de 1991

Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza adminislrar Fondos de Cesantias Protección,
identificadocon Nit No. 800.170.49+-5. ..,:..
Oficio 92005423-'16 del 09 de novien líf{i de 1992 ,la Superintendencia Bancaria auloriza la const¡tución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smúrfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del Og de..irarzo de 1993 la Superintendenc¡a Bancar¡a autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con §!('Nb. 800. 1 98.281 -5-

Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de,Pensiones Obligatoriasdél régimen de Ahorro lndividual con sol¡daridad. En v¡rtud de lo dispuesto por la Ley
13.28 del 15 de Julio .dE'2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahoio lndividual con
Sol¡daridad, por lo taqtó'los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Peñsiones Obligatorias Protección
Moderado, ident¡ficado con Nit flor 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias- Protección Mayor
R¡esgg, ¡dent¡figQiJo con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatoriai Protecc¡ón Conservador,
identificado @"Nit No. 900.379.759--3 y el Fondo de Pensiones Obligatoriaé Protección Retiro Programado,
identificado Sri Nit No. 900.379.921-0.
Oficio ?@ii]28g2-002 del '17 de mayo de 2OO7 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Ped§iónes XM.

REPRESENTAcIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de.cada uno de los sigu¡entes empleados, quienes la ejercerán por sí sólosi a) De un PRESIDENTE,
que será eleg¡do para un período de DO§ (2) años por la JUNÍA DIRECTIVA. A su cárgo estará también lá
adm¡nisllrac¡ón general de la soc¡edad. b) De uno o más V¡cepresidentes y que serán, nomÉrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho óigano en el ácio de nombramiento d'eterminará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. C) De uno o más Gerentes Regionales, que serán

w El emprc¡dimi€,rrto
et aL todot

Calle 7 No.4 -49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 Ol
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIóN

nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Leqal de la Soc¡edad en
9u_{!q_a_l9t!egocios propios de sus oficinas y de acueróo con la delegjación de funcioñes que les corl*lra el
PRESIDENTE o alguno.de. los Vicepresidente3 con Representación Leigal. Los Gerentes Région¿los iendrá;
tamb¡én .la .representación. Legal de. la Sociedad para alender en su nohbre las audiencias áe .§rcitiaciOn y
LeIqLá.l!?ig_su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. ,Coliesponde ál
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y i-as Sucursales, ag€ricias, ü oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativá. d) De unó o más Geientes de Sucursaffigencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedád-en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegac¡ón de funciones {ue les conliera el PRESIDENTE o
alguno.de.los Vicepresidentes con Representación Legá|. PARÁGRAFO 1o Éara efedos de la Representac¡ón
Legal Jud¡cial de la Sociedad, tendrán igualmente la Calidad de Representantes kqales iudiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Juríd¡co, quienes representarán a la soiiedad ante las aütoridádes jurisd¡ccionales,
administrativas, . polÍticas, entidades centralizadas y descentral¡zadas {§t' Estado lguálmente, serán
Representanles Legales Judiciales para los exclusivos áfectos de represenlifrá Ia Sociedad-en las Audiencjas
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogator¡os..ilé parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisd¡ccionales, administrativas. políticas, entidildés óentralizadas y descentralizadas
qe] Estgqor lqs abogados u otras personas que con tal fin designe.Ia,JUNTA DIRECTIVA.-FUNCTONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representai legialmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmed¡ata dirección y administración de sus negocios. 2. Cetébiar en nombre de la'sociedad todo§ los
contratos relacionados con su ob.jeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL.DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA- 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus. dependencias, así como a los demás qu.e_ le,cg¡¡gspgnQá nombrar y remover en ejercicio de la lelegación
de funciones que pueda hacerle Ia JUNTA DIRECTIVA:,5: Constituir lod apoderados judiciales y extra.judiciales
que considere necesarios para representar a la Socicdad.6. Adoptar lad medidas ñecesar¡as para ia debida
conservación de los bienes soc¡ales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de l.\§ empleados dg le Sqcleqqd e ir¡!ártir las ordenes e instrucciones que exija lá bueha márcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o converiiente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre bs marcha de los negocios soc¡ales; someter a cons'ideración los
balances de prueba y suministrarle todos bs informes que ella le solicite en relac¡ón con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reun¡ón Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especjales exigidos por la Ley, preüo el estudio, consideraciones y aprobacióñ inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
E¡ informe contendrá además uná ¡léscr¡pción de los riesqos inherentes a las activ¡dades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos r¿látivos a su operación de- conformidad con las normas v¡gentes. 9. Cumpl¡r,
hacer cumplir y difundir adeciiádamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo giln la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas. án el ArtÍculo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa dispos¡ción podrán
celebrar ó ejecutar tod¡)s los actos y contratos comprendidos dentro del objeto soc¡al o que tengan el carácter
s¡mplemente preparátorio, accesorio o complementario para la realización de los f¡nes que la Soc¡edad
persigue y los qué'se relacionen directamente con la ex¡stencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitac¡ón alguna. (Escr¡tura Pública 415
del 04 de mai.ó'de 2017 Notaria 14 de N/edellín)

Que figurán' posesionados y en consecuencia, ejercen la representac¡ón legal de la ent¡dad, las sigu¡entes
personas:,

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
.-'.. Juan David Correa Solózano

Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016
Patr¡cia Restrepo Gut¡érrez
Fecha de inic¡o del cargo: 1810912014

Ana Beatriz Ochoa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 2210212013

cc - 98542022

cc - 42825614

cc - 43033926

Presidente

V¡cepresidente de Riesgos

Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

§
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IDENTIFICACIÓN CARGO
CC - 15515499 Representante Legal en Calidad

de Vicepresidente de lnve rsir¡irés

CC - 43985699 Representante Legal Judicbl
.t :

CC - 43971629 Representante Lega{-iúdiciat

CC - 42969601 Representantt!égal Judic¡al

CC - 39184304 Represqn§rite Legal Judic¡al

CC - 39176497 Rgs6entante Legal Judic¡al

CC - 39685753 ,,'lRepresentante Legal Judicial

CC - 98545420.-,:,:,." Vicepresidente Comercial y de

-.::'-r Mercadeo

,..::r

"De conformidad con el articulo 12 del Den8to
t¡ene plena val¡dez para todos los efe"¿t§nn"

§
,§

§o-
§f

2150 de'1995, la firma mecánica que aparece en este texto

."-'-'

q
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NOMBRE
Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de ¡nicio del cargo: 12,0112017

Adr¡ana Lucia Mejía Tur¡zo
Fecha de inicio del cargo: 2210612015

Maria Carol¡na Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 2210612015

Son¡a Eugenia Posada Arias
Fecha de inicio del cargo: 0110712004

Angela Maria Gaviria Londoño
Fecha de ¡nicio del cargo: 0110712004

Juliana l\¡ontoya Escobar
Fecha de ¡nic¡o del cargo: 2210612015

Zoé lsaza Restrepo
Fecha de ¡nic¡o del cargo: 1310712016

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 0410312016

l(a,¿*¿ <e. &1\''z .

l)
MARIA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA
SECRETARIO GENERAL AD.HOC

E¡?mprendimiento uhhacilnd!
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L.¡ttr 14 dc hbr..o dc 2006, 2!41 Pta
pnoyEcc¡ór DE L.l pE¡sró[ Erl Et RÉGrxE¡r DE ltloEto rñDnnDuar

Datos Báscos
C.luh: 3,021,689 t¿o.nbr!:JUAI If OIOS MAROUEZ CARDONA

Focr¡r de Ndn¡úb: 01101/105¡l S.rc: i¡le..úlino

Edad Conyuo€: 50 Año. fúh. Cotlzrdo.: 13.2t00m00000001

Añoc Cotados a la fÉha do trabdo: 7.53

Aña colizdo. . Probcc¡ón 5.75

F€cña de Tr¿.lado (Ró{¡mgl): 01r057m& Sálario A¿t¡a¡: 719,'167

F..ña Bao:3O/6¡1S02 Se*¡rio 8a!o:70.260

Bono Pens¡onal

VaLr Booo a l¡ F*h. de Emi.ióñ:30 F€dÉ do Emblin &l Bono:

cuenta Indiv¡dual
ValqC¡Erb hdivklt¡al: 3 7.414.150 F.cha.¡r.nb hdivUuaL lalozlÚú
Velq d€l Bom on h F&lE d€ TrarEdo ¡14,76.265
\6b d6¡ Aono ed.¡atrzado y capi¡llEdo s ho}¡i 32{.3,14,3}3

CÁI-CuuO DE PENS!ÓN EN EL RA¡ A Los 64 AÑos
SahrioaJuñb3de Í992 G.P.M.

Vlr. Cu€nb lndr¡ürl3l ¿ fual¡a do parB¡in G-P-M.

Vlr. Bono Pqdond Cedl{¿ado. f€drad. F.rl3¡on G.P.l,.

Tú¡ Glin¡ds de ñcoocbdón G.P.M.

Vlr. Cupón p.incipal n gúido G.P.M.

Mr. M6da G-P.M.

Porcentaio IBL G.P.r.

Número de mcadas al año G.P-U.

lnlrqro€a¡r¡ebs G.P,U,

PEnSrÓN rSS

Edad do PorBiiio

Veld ds b RerÉió.r

I.B.L

,6r.8.1.

F€dte .b po.B¡oo

Númoro de rn6ada al año

lngr.lo Arü.1

srN REGIMEfi¡ Oe rnÁ,'rS¡CrÓt'¡

6'
&,t1a
719,16?

64.6 *
01/O1/2018

13

6.(Xl,310

COaTVE¡c¡orE

N/A : El afil¡ado no puede pensionars€ antic¡padamente a esta edad,
porque el capltal no lé alcanza para financiar un. pcns¡ón del 110qó
del SMLV a la fedia de la exped¡ción de la ley loo de 1.993,
actuali2ado anualmente al lrc.
GPM : El afil¡ado tendrá derecho a las garantías de pensión mínima del

éOimen de Ahorro tnd¡vídual con Sol¡daridad.

DS : A partir de lc 57 años p.ra mujeres y de los 62 años para

nombres, s¡ la pens¡ón es ¡r¡ferior a L¡n mínimo y s¡ ño cumpl€ €oñ el

t¡empo de cotizac¡ón €x¡gido por la ley para GPM, se gen€ra una
devolución de saldos-

hftps ://extranet.proteccion. com.co/aspen /ResultadoPensionConsolidado

., :ó i ii.

Resultados Rnsón Antic¡paóa

14i02!2006
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IS : El añl¡ado tendrá der€cho a l¿ ¡ndemniz¿c¡ón sustitutivá bajo el
ég¡men de p.ima media.

Íü. dG .gúc¡.dó.t dd borD

Cuando se deqide optar por una Pesión Antic¡p.da, es neceserio
negoc¡ar el bono pens¡onal en el mercado financiero, neOoc¡acaóñ qu¿
impl¡cá desconter dicho titulo a una ta:Ír de negociación acorde con
las cond¡ciones del mercado, Los cálculos aquí realizados están
efectuados bajo las @ndic¡ones actualeg las cuales son variables en
el t¡empo, teniendo ¡mpacto directo en el valor de st] mesada
pensional, de lo anterior se pued¿ deducir que el valor est¡mado
puede ser difÉre0te

Y.brd.l. Xd.
E€te valor es func¡ón de los s¡gu¡entes aspectos:

-El cápital acumulado al momento de acceder a le Pengón. Este
cap¡tal está corformado por el valor de la cuenta ¡nd¡vidual más el
valor del bono pens¡onal, ya sea negociado o redimido.

-Lá edad de pensión

-La edad del conyuge

-La tasa esperada de rend¡miento del Fondo de Pens¡ones

::itir¡t+

Págna? de2

https://extraÍet.proteccion.com.colaspcn/Resultadope¡rsionConsolidado
14/O2/2006
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Resultados Pens¡ón Ant¡cipad¿

códula:3,0ñ,ñtg
Fecñá do itac¡m¡rlb: 0'l/0111954

Edad Conyt4B: 50

FG.r¡a d6 T.-lsdo (Rérimonl 0110612000

F€d|. Bae: 3010411902

Datos Básico,s

t¡ombrB:JAN O€ DIOS MARC¡(EZ CAR0Oi{A

S€xo: lratcul¡no

Ano.Totr¡{Coliz.dos: l3.2to00m0000(xr0l

AñoG Coü¿ador e b f€cha ¿re ü'sbóo: 7.53

Atloa Coüzados s Protección: 5.75

Selsú ActJal: 7t9,167

Sah.b Bass: 70.2@

Bono Pensionál

Feha de Embih de¡ Bono:

Va¡or Eono
Capitalizado

Fecha Pensión

tso,72€,57,|

iÁ1,U7,720

faz,5s,5m

Valor
Mes¿d¿

or'o Salario
Cotiz¿c¡ón

Ingresos
anuales l'lesad as

Valor Bono
Negociado

S27.girs,18e

t«)165,¡t29

§32.590,500

Edad

Vál¡rr Eooo a h Fad!, do Embirt: ¡O

Cuenta Individrral
V¡h. Cu€ota húvitrEl: ¡ 7.tla,f50 F6chá cr¡onta hdvilual: l fAnmOA

Vab dcl Bono €n b F€otE ds TraG¡ádo ¡ 14,704.265

Vabr dol Bono ect¡dz8(b y oagi¡.fzado a hoy $24,3¿14,333

60

61

62

Valor
Cuenta

Individu¿l

¡2,&5.M
táJJ4f ,719

,27,174. O

4,0:8318

4-¡l3A-572

1.907,171

't3

13

GP}JGPM

Coovcatc¡oag

N/A : El afil¡ado no puede pensionars€ ant¡c¡padámente á est¿ edad,
porcue él capital no le alcanza para f¡n¿nciar una pens¡ón del 11ooó
del SMLV a la fedra de la expedic¡ón de la ley IOO de 1.993,
actuál¡zado anu¡lmente al Irc,
GPM : El añl¡ado tendrá der€cho a las garantías de pens¡ón mínima del
régimen de Ahorro Individual con Solidandad.

DS : A part¡r de los 57 años par¡ muleres y de los 62 año6 para
hombr€s, s¡ la pensaón es inferior a un mínimo y 5i no cumple con el
t¡empo de cotizac¡ó¡ exioido por la ley para GPM, se génera una
óevolL¡c¡ón de sáldos.

T-. da ]lGOpc¡¡cló.t d bor¡o

Cuando s€ decide optar por una Pesión Ant¡c¡pada, es necesario
negoc¡ar el bono pensional en el mercado financ¡ero, negociac¡ón que

rmplica descontar dicho titulo a una tása de negoc¡ac¡ón acorde con
l¿s clndiciones del mercado. Los cálculos aquí r€alizados están
eñectuados bajo las cond¡ciones actuales, las cuales son variables en
el tiempo, tenieñdo impacto directo en el valor de su mesada
pensioÁat, de lo anterior se puede deducir que el valor estimado
puede ser d¡fereñte

fr.for dé ¡a ltcÉda

Este valor es ñ.¡nc¡ón de los s¡guiertes aspectos:

-El capital acumulado al momento de acceder a la Pengón' Este

ápit"i esta confomado Por el valor de la cuenta indiv¡dual más el

httpsy'/extrmet-prot€ccioÍ.com.co/aspeoiResuttadoPensionAnticipadaApartirEdad
14/02/2006

A' ,+' 'i 'ta .:.i

lLrtca la dc lbbrc.o d.2006, 2142 Pl
PTOVECCIóÑ DE I¡ PE¡STó EII ET TÉCI"E¡T DE AI'ORNO I OTYIDUA!

Tas¿
Neg.
Bono

8*
7*
096



( Page 5 of 5)

a§pen
Página 2 de 2

valor del bono pen§onal, ya sea negocaadoo red¡m¡do.

-La edad de pensión

-La edad del conyuge

-La tirsa esPrada de rend¡m¡ento d¿l tundo d€ Pcnsiones

https://extr ret.proteccion.com.co/aspen/ResultadoPensionAnticipadaApanirE.iad t4/02/2(n6
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mh ale 1t-2.27.2.1

05105,/2021 0: r55: sl

t) lvl í\l iSÍR t:,o ii f ON l)os ¡F PE¡'l s o i.l Esi Cf SA NfIA OTECC I0 f'j s

OfIl6EN DE OATÓ5 DO'UI,'ETiTO PR'¡'TR ¡g§LI"IDO §E€UHO§ APELIIDO PRI ER OI{BRE S§GUNDO IYOI{3RE

SOLICITADO
POR

FECHA Y
HORA

ENTIDAD

Registraduría/Das C 3021689 MAReUEZ CARDONA JUAN DE DIOS

AfÍllados

Nit/Patronal Empleador

1003100447
HARTUNG Y ClA S
CA

1006114743
LICORES
II4UNDIALES LTDA

1006114743
LTCORES
!IUNDIALES LTDA

1006114743
LICORFS
I'4UNDIALES LTDA

1006114743
LICORES
¡4UNDIALES LÍDA

1006114743
LICORES
}lUNDIALES LTDA

P

1006114743
LICORES
¡4UNDlALES LTDA

1006114743
LICORES
14UNDIALES LTDA

1006114743
LICORES
¡4UNDIALES LTDA

1006114743
LICORES
MI]NDIALES ITDA

1003901373
PLA SI] E I'4 PA Q U ES
LfDA

1004212627

COMERC
INTEGRAL DE
14EDIOS

1008212627

COMERC
INÍEGRAL DE
IYED]OS

r008201377
UNIV EXTERNADO
DE COLO[,IBIA

1008214386
GENTE
OPORTUNA LTDA

P

1008215479

SERO SERV
OCASIONALES
LTDA

1002100045
PEDRO DO[4ECQ
COLOI.4BIA LIDA

1002100045
PEDRO DOI.4ECQ
COLOI,lBIA LTDA

1008204349

c 3021689 MARQUEZ

PANALPINA S.A

Novedad

LABORAL

LABORAL

LAAORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LASORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LASORAL

Fecha
Desde

03/04/1972

24/06/ 1974

ou7u1974

o1/oa/1976

0u11/1977

01/0u1979

o1l02/1979

o1/1211979

01/01/1980

ovoT ltgao

08/05/1981

23/06/ 19ar

01/12/ r9A1

01/07 / t9a2

04/10/1983

oal to/1944

06/02/Éas

01/10/198s

L4/71l19A5

01/09/19A6

31/03/1947

11/01/1990

12/06lt99O

06/08/r990

Fecha
Hasta

03/o1/1973

31/10/1974

3t/0711976

3U10/1977

311t2/$7A

3U01/1979

30/11/1979

31112/1979

30/06/1980

30/10/1980

04106/19A1

30/1U1981

07 / 12/1941

30/OA/ 19e2

or/02/ 19a4

09/11/19a4

30/09/1985

08/11/1985

31/08/1986

t2l03l t9a7

21104/1947

ttl0517990

taloT /1990

26111/199A

CARDONA JUAN DEDIOS

Oriqeñ
Informac¡ón

rss

ISS

rss

ISS

rss

tss

ISS

ISS

ISS

ISS

rss

IsS

ISS

ISS

ISS

ISS

rss

tss

TSS

ISS

rss

No.Días

276

130

639

457

426

31

303

31

182

722

28

161

7

6l

121

33

237

39

291

193

28

121

37

113

Salar¡o

$660

$930

$1,290

$1,77O

$2,430

$3.300

$4,4r0

$5,790

$7,47O

$11,8s0

$5,790

$s,79O

$7,410

$7,47O

$11,850

$11,850

$14,610

s17,790

$17,79O

$2s.530

§21,42O

§47,37O

$47,37O

$47,37O

trtoÍ/
observación

1008204349

1003503701

FERNANDEZ
AGUDELO JAIRO

?rorrrrr* PREsERvIs LTDA LABoRAL lss

?oorrrrr* PRESERVTs LrDA LABoRAL rss

P PRESERVIS LTDA LABORAL ISS

httpsr/www.bonospensionales.gov.colBonosPens¡onales/jsp/Principal.htm
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1008218795

1008211405
$54,630

$s4,630

s70,260

$89,070

$111,000

$120,000

$120,000

$144,000

$144,000

$172,800

$173,000

$86,400

$110,000

$220,000

$240,000

$288,000

$289,000

$288,000

$380,000

$408,000

$407,AO7

$4r2,063

$380,000

$460,000

TABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LAAORAL

LAAORAL

IAAORAL

LAAORAL

LABORAL

TABORAL

LAAORAL

LABORAL

IABORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

LAAORAL

LABORAL

t1/04/1991

19/1! 1991

22/Ot/L992

o1l01/1993

0u1111993

o1/06/1994

01/01/1995

01/0s/199s

o1/o211996

o1/05/1996

07/77/1996

ot/04/1997

16l04/ 1997

o1/os/1997

ouoa/ 1997

o1/01/1994

01/08/1998

o7/09/1994

ollo2/1999

o1/o311999

ou04l1999

01/os/1999

01/06/ 1999

o1/o3l20oo

30/05/1991

22/ t2/ 1991

3U 12/1992

3tllo/1993

3UOs/1994

3U 1211994

30/04/199s

2UO1/1996

30l04/1996

31/1011996

3!0311997

04l04/1997

30/O411997

3t/07/1997

3! 1211997

3U07/1998

3r10811998

3t/o7/7999

2A1O211999

3U03/1999

30/04/1999

3U05/1999

29/02/2000

3U03/2000

SERDAN S A

ROA CHA¡4ORRO
wtLsoN
ALFREDO

PROENCOS LfDA

PROETICOS LTDA

PROENCOS LTDA

PROETICOS LTDA

PRO-EnCOS
LIMITADA

PRO ETICOS LTDA

PROENCOS LTDA

PRO ETICOS LTDA

PRO ETICOS LTDA

PRO ETICOS LTDA

EUROEIIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

FUROET¡KA LÍOA

EUROETIKA LÍDA

EUROETIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

EUROEIIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

EUROETIKA LTDA

P
1006140213

P

1006106511

1006106511

1006106511

1006106511

N

890101154

N
890101154

N
890101154

N

890101154

N

890101154

N

890101154

N

800110385

N

800110385

N

800110385

N

800r 1038s

N
800110385

N
800110385

N
a00110385

N

800110385

N

800110385

N

800110385

N

800r 10385

N
800110385

ISS

ISS

ISS

rs5

ISS

ISS

POSÍ 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POSf 94

POSf 94

POSÍ 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POST 94

POSÍ 94

LABORAOOs

Dias sérraña§

HISTORIA TOTAL

3814,

S¡!l U ¡-TA¡r, ECS

Diás §eftaBa§

0.00

1,O17.43

50

34

345

304

212

214

120

266

90

184

151

4

15

92

153

212

3l

153

2A

3l

30

31

274

31

EL NUMERO DE SEIIIANAS REPORTADAS TANTO EN LA PANTALLA COMO EN EL SERVICIo sE CALCULA DE AcuERDo A
LO IÍ{DICADO EN EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 174A DE 1995.

SUATOTALES

H¡STORIA HASTA 31/03/ 1994

4951 707_29 0.00 0.00

707.29

7t22 1¡Ot7.43 0.00

TOTALES : LABORADOS.LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES : LABORADOS-LtcENcIAs-sIMULTANEos

49S1 7122

El número de semanas se calculó con días calendario

00 0 0

httpsr/www.bonospensionales.gov.co/BonosPensronales/jsp/princrpal.htm 2t3
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VER DETALLE

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIóN A 31 DE OICIET{BRE DE 1994 CONI

P¿tronal(P) 1006106511 PROETICOS LTDA 11 - FacturaciÁ3n Can

coNvENcIoNES DE ERRORES/OBSERVACIONES

OBSERVACIó : EL ARCHiVO LABORAL¡4ASIVO DEL ISSICOLPENSIONES 1967-1994 PRESENTA UN
INGRESO SIN RETIRO Y ESTÁ EN LA TABLA RELACIONES LABORALES CON TIPO DE AFILIACIóN EN PENSIÓN
(1: PENSION, SALUD, RIESGO;2: PENSION,4: PENSION RIESGOS PROFESIONALES/7: PENSION, SALUD),
SE ASUME EL 31 DE DICIEI4BRE DE 1994 COMO FECHA DE RETIRO

3814

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFOR¡4ACION REGISIRADA COT4O INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EI4PLEADOR. ESIA HISTORIA DEBE SER CONFIRI\4ADA Y VERIFICADA POR LAS ADI1INISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULÍAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL ¡4INISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAN4ENTE CON EL E¡4PLEADOR,

* PENDIENTE DE PROCESAN,IIENTO DE HISTORIA RECIBIDA

https://rrww.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/isp/Principal.htm

Resumen Historia Laboral



Historia LaboraI
Fech¿ de qeneraclón: 05/05/2021

Nombre del añtiado: Juan de Dios Marquez Cardona ldentiñraclón: CC. 3021689

AquÍ encoñtrarás et registro de ias semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trab¿jos que has

tenido h¿sta [a fecha. lnformac]ón de tus empleadores, satario que devengabas y et vator de tos

aportes a tu ahorro pensionai. Es lndlsperisable que esta infurnadóo cuente con üJ aprobación.

SEMANAS OTRO

RÉGTMEN 
1

Aprueb¿ tos periodos de cotizacióñ que estén correctos, V conFrr¡á que ño [¿bor¿ste en los que no

tjenes cotlz¿clón y si por eL contr¿¡io encuentras datos faltantes, repórtatos en U¡ru,plq@lg[@m.eg
o con t¿ ayuda de nuestros as€sor6 en l¿ lfn€a de seMdo

Semanas cot¡zadas

5€MAM5 OÍROS FONDOS DE

PENSIÓN

+ Los aportes a otros Ioñdos
hacen parte de tu cuenta

ind¡vidual de Protecc¡ón

Saldo cuenta indiv¡dual 2

90
+Valor de boño a O1IO5,/2OOO

l11,7fr.ot1
Fecha Redenc¡ó¡ del Bono

71tOV2o,¡6

Tot¡[ Semanas cotízada§ ]-956.01

Parasolicitartu pensión, es ne(esar¡o que apfuebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, qúe reg¡str an en tu historia laboral.

L Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaroñ
a úna admiñistradora delregimeñ de prima media como ellnstitlJto de Seguro
Socialiahora colpensiones), cajas o fondos delsector público, añtesde
trasladarse a una administradora de fondos privados de pens¡oñes como
Protecc¡ón- Este dinero hara parte delcapital(on elque se pagar¡a [a pensión.
Recuerde que esta información puede se.actual¡zada coñstantemente por los
empleadores y hsentidadesa las cuales usted o su empleador reaLizaroñ los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones coñ respecto a los datos
informados a la fecha.

Edadi 67

Edad m¡ñima en hombres para aLcanzar una garantia de pensióñ
m¡nima:62 años

2. El saldo de la cuenta individual es ia suma de los aportes a pensión det
afiliado, etempleadory los rendimientos de esto5 en elrégimen de
ahorro ind¡vidual. a la fecha de generación de este iñforrne.

3. Si has cot¡zado min¡mo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
teaha de siniestroy clmples con los requis¡to§ legales estable<idos para
la pensión. puedes acceder a una pensión de invalidezo sobrevivencia.
Ten presente que esta ¡nformación no aa.edita elcumplimiento de los
requisitós legales estabtecidos en la ley para accedera la presta(ión.

Infrmadft de inErÉt
Las semaoas y valores aquireflejados son de carácter informativo y son actuatizadas aonstantem€nte debido ¿ ñuevos reportes o ajustes. No
acreditañ el cumptimiento de los requisitos Legátes estabr€cidos en t¿ ley p¿ra el t¡po de prest¿ción soti€¡t¿d¿.

934.29
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Protección

SEMANAS PRoTEccIÓN

L0t7.43 4.¿9

TOTAT SEMANAS COIIZADAS

I Totalsemanas cotizadas en los

últimos 3 años 3

1.29

@ Semanas paraalcañzar una garanfi¿ de peosión rn¡nima: 1.150

Sérnan6 ap.otad6 por ü: 0%

b

1956.01



v
Historia Laborat
Fecha de generación: 05l05l2OZI

1972

H RruNGYOASCA1003100447

^^^. 
lngreso base Valor cotización
decotizacion obligatoria

it)?2t04 566.i

i97¿ia5 $650

197¿it6 $650

r91¿i07 s6ti0

i!72108 $66C

'!9/2/09 $56C

1.972i10 $660

L9t2tl1 i660

^i97 ¿11? $660

Dias
cotizados

z',¿

i!

30

30

l1

.:10

li.

Orlgen de [a

ilr,'llrg
otro Régimen

0lro Régimeo

otro Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

otro RÉgimeo

Otro RÉgimen

otro Régimen

0tro Régimen

Estado

Neces¡ta tu aprobación

NPcesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu ¿probación

Neces¡t¿ tu ¿probación

Necesita tu aprob¿ción

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Aprobar

n
D
n
n
n
0
0
o
u

HARruNGYOA SCA 1OO31OO447

Mes lngreso base Valor cotización
decotrzacron obl¡gatofra

Días
cotizados

Origen de [a
información Aprobar

!97)i0l S650 Otro Régimen D

1971

LlcoREs I{UNDIALES IIDA 1006114743

Mes lngreso base Valor cotización
decotrzacron oblrgatona

$930

$930

$930

$930

$e30

$1,290

$1,290

Origen de la
información_

orro RÉgimen

otro Régimen

otro Régimen

Otro Rég¡men

0tro Rég¡men

otro Rég¡men

otro Régimen

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu ¿probación

Necesit¿ tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprob¿ción
I

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu ¿probac¡ón

Aprobar

1971106

197 4lA7

197 4t08

197 4/O9

\974ltO

197 411,1

197 4t1,2

7

31

31

30

31

l0

31

0
ü
D

n
tr
o
ü

1975

ucoREs t{LrNDlA[Is LTDA 1006114743

.. lnpreso base Valor cotizaciónrte<
oe colzacron oDUgarona

Origen de la
informacion

Nereslta tu aprobación nL975tOl $r.290 3.i Otro RéSimen

pag. 2 de 2O

Perlodo reElstratto de Hlstorla taboral

Primera cot¡zación: 1972l04Ultima cotización: 2018/06

Protección

1973

Estado

I Necesita tu aprobación

Dias
cotizados

Estado

Días
cot¡zados

Estado Aprobar



Historia LaboraI
Fech¿ de qeneración:. 05 lo5 I 2021

Protección

$1,290

$r,¿90

$1.290

$1,290

$ 1,290

$1,290

$1,290

$1,290

$1,290

$1,290

$r,290

28

31

30

l0

31

31

30

31

30

31

otro Rég¡men

otro Ré9¡men

otro Rég¡men

otro Ré9imen

otro Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

Otro Régin]en

Otro Régimen

otro Régimeñ

otro RÉg¡men

Necesita tu

Neces¡ta tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesitd ¡u

Neces¡ta tu

Ne(esita tu

aprobación

aprobac¡ón

aprob¿c¡ón

¿probac¡ón

aprobación

aprobación

aprobación

aprobación

aprobación

aprobación

aprobación

ü

n

tr
D

D

ü

n
ü
ü
tr

1976

u«rREs t IttDtA¡..6 Lrrr^ 1006114743

Mes lngreso base VaLor cotizac¡ón
decoltzacton oDltg¿rofla

Dias
cotizados

Origen de [a

i{9-'TTió!
otro RÉgimen

otro Régimen

0tro Régimen

otro Rég¡men

otro Rég;men

Otro Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

Otro Régimen

0tIo Régimen

Otro Régirre¡r

Otro Régimen

t97 6lOt

L97610¿

t97 6lO3

t976t04

1,9 /6105

L976tA6

1976107

1976/08

t97 6t09

197617D

1976trL

197611¿

$1.¿90

$1,290

$1.290

$1,290

$1,290

$1,?90

$1,290

sr,77A

$1,770

$1,770

$L,770

$r,770

31

¿9

31

30

31

30

31

30

30

31

Estado

Neces¡ta tu aprobac¡ón

Neces¡ta tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobac¡ón

Necesit¿ tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Netesita tu ¿probación

Necesita tu aprobdc¡ón

Necesit¿ tu aOrobac¡ón

Neaes¡ta tu aprobación

Aprobar

0-
E
n
n
C

f]
n
D

a
ü
o
0

U@RES ríluNDnt.ES LTfiA 1006114743

Mes Ingreso base Valor cotización
decoltzacton obltBatofla

Dias
cot¡zados

Origen de [a
información Aprobar

t977 tOL

797710¿

t977t03

t977tO4

1977 tO5

$r,77o

$7,77O

$1,770

$r,77 0

$1,77A

31

2B

31

30

31

0tro Rég¡men

otro Régimen

otro Ré5imen

Otro Régimen

Oko Rég¡men

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesila tu aprobación

n
ü
tr
tr
ü
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t975lA2

\975103

L975lO4

19751O5

1975¡06

r975lA7

197 5t08

r97 5109

t975l1A

L975111

t975lt¿

1971

Estado



t
Historia LaboraI
Fecha de generac¡ón: O5l05l2OZ1

Protección

B77lA6

1977tO7

19771O8

t977t09

1977110

1977 n1,

7977t1,2

$r,770

$L,77A

$r,770

sr,77 0

$1,770

$¿,430

$2,430

30

31

31

30

31

l0

31

Otro Régimen

Otro Régimen

otro Régimen

Otro Ré3imen

Otro Régimen

otro Régimen

0tro Régimen

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neces¡tá tu aprobación

Necesita tu ¿probac¡ón

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprob¿ción

NPcesita tu aprobac¡ón

u
n
tr
IJ

ü
tr
ü

1978

lJconEs MuNDt t¡s LIDA 1006114743

Mes lngreso base Valor cotización
decot¡zac¡on obtigatoria

DÍas
cotizados

Origen de la
información Estado Aprobar

1978/01

7978102

197 8t03

1978104

1978/05

t -o7B/06

l978t07

1978/08

7978109

1,978170

r978111

1978t1,¿

31

28

31

30

31

l0

l1

l1

30

31

l0

31

Otro Régimen

Otro Rég¡men

Otro Régimen

Otro Régimen

0tro Régimen

0tro Régimen

otro Rég¡men

Otro RÉg¡men

Otro Régimen

otro Régimen

0tro Ré9¡men

otro Rég¡men

Necesita tu aprob¿ción

Necesita tu aprobación

Neces¡t¿ tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neaes¡t¿ tu aprobación

Necesitd tu aprotlación

Neces¡ta tu aprob¿ción

tr
n
D

D

n
n
n
tr
n
C

D

D

1979

LICORES MUNDIAI.TS LTDA 1OO6114743

.. lnpreso base Valor cotizacron
tvtés decoU¿acron oblrgatofla

Dias
cotizados

Origen de La

información
Estado Aprobar

ú79t41

7979t0¿

7979/03

1,9t9lOA

1979105

7979106

1979t07

1979108

1979109

$3,300

$4,410

$4,4r0

$4,410

$4,41a

$4,410

$4.410

$4,410

$4,410

31

2B

3L

30

30

31

31

30

ot¡o Régimen

Otro Régimen

Otro Régimen

0tIo Régimen

Otro Régimen

Otro RéSimen

Otro Régimen

otro Régimen

Otro Rég¡men

Necesita tu aprobación

Neaesita tu ¿probación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesitd tu aprobación

Necesita tu ¿probación

o
n
n
ü
tr
ü
n
¡
u
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&

$2,43o

$2,430

$2,430

$2,430

$2,4t0

$2,430

$2,430

$2,430

$2,430

$2,430

$2,4r0

$2.430



Historia LaboraI
Fecha de qeneración: 05/05/?021

1979ltO

L9791\l

1979t1,¿

$4,410

$4,410

$5.790

Protección

31

30

31

0tro Rég¡men

0tro Rég¡men

otro Régimen

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobaai6n

Necesit¿ tu aprobación

n
n
tl

UcoRES ITIUNDIALES LIDA 1006114743

M-" lngreso base Valor cotizacion
decotización obligatoria

$7 ,47 0

$7,47O

s7 ,47 0

$7,47O

$7,470

$7,470

$11,8s0

$11,850

$11,850

$11,850

DÍas
cotizados

Origen de la
información

r"980/01

1980t02

r9B0/03

1980/04

1980/05

1980i 06

L980t07

1980/08

1980i 09

1980/10

Otro Rég¡men

Otro Régimen

otro Régimen

otro RÉgimen

Otro Régimen

otro Régimen

otro Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

0tro Régimen

Estado

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Ne€es¡t¿ tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprot¡ación

Neaesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu dprobación

Neces¡ta lu aprobac¡ón

Necesita tu aprobac¡ón

3L

29

31

l0

31

30

30

30

Aprobar

D
a
n
o
tr
0
ü
C

C

o
1981

Pt-tsItEMP CX,,ES LTD 1003eO1373

Mes lngreso base VaLor cotizacion
oecoflzacron ootrgatofla

19s1/05 $5,790

1981/06 $5,790

«)I¡IERC INIEGRAL DE iElX)§ 1OO8212627

Ma. lngreso base Valor cotizac¡ón
decotizac¡ón obligatoria

Dias
cot¡zados

iJ

jj

30

li

l

Origen de [a

!¡fo1¡acfón
Otro Régiñ)en

otro Régimen

Origen de [a
información

otro Régimen

0tr0 Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

otro Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

Estado Aprobar

xñecesit¿ tu aprob¿ción

Necesita tu aprob¿ción ü

r981/06

1987t07

1981i08

1981109

1981/10

1981/11

19A7172

$5,790

$5,790

$s,790

$5,790

$5,790

$s,790

$7,47o

Neces¡ta tu aprobac¡ón

N€cesita tu aprobación

Necesit¿ tu ¿probación

Necesit¿ tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Aprobar

ü
n
ü
n
D

n
tr

t982

uNlv DfiEnNADO DE COtOrr{BlA 100820137/

Mes lngreso base Valor coti./ación-- de cot¡zac¡ón obligatorra Aprobar
DÍas
cot¡zados

Origen de la
información Estado

1980

Dias

_."t1.49:
24

4

Estado

I pag.sde2o 
I



Historia LaboraI Protección
Fecha de qeneración: 05/05/?0¿1

$7,47a

$7,47 A

31

i0

Necesitd tu aprobac¡ón

Neces¡ta tu aprobación

n
ü

GE{IE OpORIIJI{A LID 1008214386

Me< lngreso base Valor cotizac¡ón
decot¡zacion obtigatoria

,or ',rro s, i,rro

1983/11 $U,350

1931/12 $11,850

Dias

:*i3ge'
28

i0

t1

Origen de la
información Estado Aprobar

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

n
n
tr

GENIE OPONIU]{^ LTDA 1OO8214386

M-. lngreso base Vator cotización
decotización obligatoria

1984/01 $11.S50

t984t1¿ $11,850

sEno sERv ocAspM¡.ES L1DA f oo821587e

Má. lngreso base Vator cotizacion
decot¡zacion obligatoria

i !81/.10 S1 1.S:0

1934111 $11.850

Dias
cotizados

otro Réginren

Otro Régin'ren

Origen de la
información

D¡ro Régimen

Otro Régin]en

Estado

Necesita tu aprob¿ción

Neresita tu aprob¿ción

Estado

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu ¿probación

Aprobar

li ü
n

Aprobar

D

n

Dias
cotizados

9

r985

PEDRO DOTTIECO @l.clMBlA LTDA loo2too04s

., lnsreso base Valor cotizacionmes oecoltz¿cton oblrBatona

1qE5t02 S14 6i0

:335t0-l 514.610

i9s5r0.] 31 4.ti 1i)

i985105 :14.1i10

:985/il6 i14.610

1-o8ir07 S 14 610

i985i 08 514.610

1985/09 S14,i:10

i-oB5/1al 317.t-gA

i 85/11 ar7.79]

PANiAIJTIMS 1OO82O4349

Mes lngreso base Vator cotiracion
oecou/¡acron oo garona

Días
cotizados

aa

li

i\"4

JI

_r1

)a

,li

ll

Origen de La

información Estado

otro Régimen

Otro Rég¡men

Otro Régimer.r

Otro RéSimÉn

Otro Régimen

Otro Régimen

Otro Ré9imen

Otro Régimen

otro Régimen

otro Régimen

Necesita tu aprob¿ción

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Netesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación
i

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobacióo

Necesita tu aprobaa¡ón

Aprobar

D-
a
u
D

D
n
tr
D

tr
tr

AprobarDias
cotizados

Estado
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t'

1"982t07

1982/08

otro Régimen

otro Rég¡men

t983

Otro Régimen

0tro Régimen

Otro Régimen

,l98¡l

Origen de [a
información

Origen de la
información



Historia LaboraI
Fecha de generarión: 05105/2021

Protección

ú
E

1985/11

1985/12

$L7,790

$t7,790

Otro RÉgimen

0tro Régimen

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobaai6n

17

19E6

PAM¡.fl¡üSl'1008204349

Més lngreso base Vator cotización
decoltzacton oDtlgarorla

Dias
cotizados

Origen de la
información

Estado Aprobar

1986/01

1986102

1986103

1986/04

1986/05

1986106

1986t07

1986i 08

1985/09

1986/10

1986111

1986i 12

$17/90

$17,790

$17,790

$\7,790

$rt,79o

$L7,790

$t7,790

$17,790

$2 s,s30

$2 5,510

$2 s,530

$2 5.5r0

0tr0 Rég¡nren

otro Rég¡men

otro Ré§¡n'ren

Otro Régimen

otro RéSimen

otro Régimen

Otro Régimen

otro Régim€n

otro Rég¡men

Otro RÉg¡men

otro Rég¡men

otro Régimen

Necesita

Necesita

Necssita

Necesit¿

Necesita

Neaes¡t¡

Necesita

Neces¡ta

Necesit¿

Necesita

Necesita

Necesita

aproba.ión

¿probación

áprobación

aprobac¡ón

aprobación

aprobación

aprob¿ción

aprob¿ción

aprobación

aprobación

aprobación

aprobación

l1

¿8

31

30

31

30

31

3L

30

30

31

tU

tU

tu

tu

tU

tU

tu

tU

tU

tU

tU

tU

C

n
tr
E
ü
C

n
D

0
n
C

u
1pa7

PAlt/turf }{A Sl. 1 o a87o 43 49

Ma. lngreso base VaLor corización
de cotizacron oblrgator ra

Dias
cot¡zados

19A7l1t $?s,510

19A7toz $25,5i0

1987/03 $¿5.530

FERlilA¡lDEZrgJDEl0rAmOA 1003sO370!

Mes lngreso base Valor cotización
oecoflzacron obttgatofla

2B

12

Origen de ta
información

Otro Régimen

otro Régifilen

Orc, Ré9lmer

Otm Régimen

Otro Ré9¡men

Estado Aprobar

C

n
tr

Aprobar

D

E

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neces¡t¿ tu aprobación

Dias
cotizados

Origen de la
información

1987/03

1987/04

$21,420

$21,420 27

PRESERI/E LIDA 1O08218795

Ma< lngreso base Valor cotizac¡on
decotización obtigatoria

Dias
cotizados

Origen de ta
información Estado

$47 ,37 0

$47,370

$47,370

¿t

31

otro Réginren

Otro Régimen

0lro Régimen

Aprobar

n
ü
ü

1990/01

1990/0¿

1990103

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobdcíón

Necesita tu aprob¿ción

7 de 20

l1

Estado

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

1990



v
Historia LaboraI
Fecha de generación: O5t05lZOZL

1990tA4

1990105

1990/06

1.990t07

1990/08

1990/09

1990/10

1990/11

$47,370

$47,370

$47,370

$47,370

s47,370

$47,370

$47,370

$47 37A

30

11

19

18

26

30

3L

26

otro RÉgimen

Otro Régimen

otro Régimen

otro Rég¡men

Otro Régimen

Otro Régimen

Otro Régimen

otro Rég¡men

Necesit¿ tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprob¿ción

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Nec€sita tu aprobación

tr
ü
D

ü
n

n
D

1991

SERDAI{ SA 100821140s

Mó. lngreso base Valor coti¿aoon Dras
de cot¡zacon obligatoria cot,zados

19111/0:1 S54.6-i0 -.- 2r-a

iqq1t05 $i4.6_r0 ,0

ROA CHAIIORRO WISON AtfREDO 1006140213

MÁ- lngreso base Vator cotizacion Dras
de cotización obligatoria cotizados

19-o1111 5r4.6i0 i¿

Origen de la
información

Origen de [a
información

otro Régimen

otro Régimen

Estado Aprobar

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu ¿prob¿c1ón

Estado

Necesitá tu aprobación

Necesita tu ¿probac¡ón

ü
u

Aprobar

u
D

Dias
cotizldos

10

29

li

i0

.J1

t0

li
J1

l0

l1

30

3i

Origen de [a
información Estado

Neaes¡ta tu aprob¿ción

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu ¿p[obación

Necesita tu aprobaaión

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprobación

Necesita tu aprobación
I

Necesitd tu dprobáción
I

Neces¡t¿ tu ¿prob¿ción

Necesita tu aprobación

Aprobar

!Régimen

Régimen

Régimeñ

Régimen

Régimen

Régimen

Ré9imen

Régimen

RÉgimen

Régimen

Régimen

Régimen

Otro

0tro

0tro

Otro

0tro

0tro

Otro

0lro

Otro

Otro

0tro

Otro

n

tr
ü
!
D

n
ü
tr

ú

1993
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G

Protección

Otro Régimen

Otro Ré9imen

Ín2
PROEÍIGIS LIDA rOO6106s11

Mes lngreso base Valor cotización
oecolrzacron oblrgatora

: q-a¿i oI $ /0.¿60

199¿lO? $70,260

":.9921A3 57A}60

i992ij4 §7A,¿60

1992105 $70.260

i992r',05 $70.260

".e971a7 
$70.¿60

i992l0E $70,260

!992t09 $70,260

1992/10 $70,¿60

199¿/11 $70.260

1992112 $70,260



Historia Laboral
Fecha de generac¡ón: 05105/2021

Protección

PROETIG LTDA 1006106511

.. lnqreso base Vator coti¿ación
''res dJcotizacrón obtigatoria

Días
cotizados

Origen de la
información

Estado

1993/01

1993102

1993/03

L993l04

1993/05

1993/06

1993/07

1993/08

1993/09

1993/10

1993/1r^

1993t1,2

$89,070

$89,070

$89,070

$89,070

$89,070

$89,070

$89.070

$89,070

$89,070

$89,070

$111,000

$111,000

31

2B

31

30

31

30

31

31

30

31

30

31

Otro Rég¡men

otro Régimen

Otro Régimen

otro Régimen

Otro RÉgirnen

otro Régimen

Otro Régimen

Otro Régimen

0tro Rég¡men

0tro Régimen

otro Régimen

otro Régimen

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probac¡ón

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

NPcesita tu aprobaaión

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprcbación

Necesita tu aprob¿tión

Necesita tu aproba(¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

ú
tr
D

ü
n
tr
r-]

D

ü
ú
n
D

PROEÍTS LIDA 1006106s't1

Mes lngreso base Vator coti¿acion
decot¡zacton oougatona

Dias
cotizados

Origen de la
información

1994/01

1994/02

1994t03

L994¡04

1994/05

1994/06

1994 t07

1994/08

t994109

t994lto

7994/tt

L994t1,¿

$111,000

$111,000

$111.000

$111,000

$r11,000

$120,000

$r20,000

$120,000

$120,000

$120,000

$120,000

$120,000

ll

28

31.

l0

3l-

30

l1

31

30

31

30

31

Otro

Otro

0tro

0tro

Otro

Otro

Ot[o

Otr0

0tro

Otro

0trc

Otro

Régimen

Régímen

Régimen

Rég¡men

Rég¡men

Régimen

Rég¡nren

Régíme¡r

Régimen

Ré9imen

Régimen

Régimen

Estado

Necesita tu aprobac¡ón

Necesit¿ tu aprobación

Necesit¡ tu aprobáción

Nece;¡t¿ tu aprobación

Necesita tu dproba(ión

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu ¿probación

Necesit¿ tu aprobación

Aprobar

n
o
n
tr
D

0
o
n
0
D

o
ú

t995

mo-Elrcos ut{frADA 8901 011549

Ma< lngreso base Vator cotizaoon
decotizacion obtrgatoria

Dias
cotizados

Origen de ta
información

otro Ré5imen

Estado Aprobar

nNecesita tu ¿probación1995101 $120,000 3l
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799510?

1995/03

1995104

1995/05

1995/06

1995¡A7

1995/08

1995109

1995/10

r.995/11

1995t1,¿

$1¿0,000

$120,000

$120,000

$144.000

$144,000

$144,000

$144,000

$144,000

$144.000

$144,000

$144,000

2B

3t

30

31

30

31

31

30

31

30

31

0tro Régimen

0tro Rég¡men

Otro Régimen

otro Rég¡men

OÚo Régimen

0tr0 Régimen

otro Régimen

otro Régimen

otro Régimeo

0tro Régimen

Otro Rég¡men

n
ü
tr
n
ü
n
n
ü
ü

ü
tl

1996

PRO EIICOS LTDA 8901011s49

Mes lngreso base Vator cotizac¡ón
c,ecotrzacron oblrgatofla

Origen de la
información Aprobar

1996101

1996/0¿

1996/03

1996/04

1996/05

1996/06

t996l07

1996i 08

1996/09

1996/10

1996/11

199611¿

$144.000

$144,000

$144,000

$144,000

$172.800

$172,800

$17¿,800

$172,800

$172,800

$172.800

$173,000

$173,000

Otro Régimen

0tro Régimen

Otro Régimen

Otro Rég¡n'ren

Otro Régímen

0tro Réqimen

otro Régimen

ot¡o Régimen

Otro Régímen

Otro Régimer

Otro Régimen

Otro RÉgimen

Estado

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aproba[ión

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

u
n
f]
n
tr
rl
tr
C]

u
E
n
n

1997

PRO EIIGLID 8901011549

M6. lngreso base Valor cotizac¡ón
decotización obtigatoria

Dias
cotizados

Origen de la
información

199710), $173,000

t997lO¿ $171,000

1997t03 $173,000

1997/04 $86,400

ET.IROEIñA LIDA SOOÍ 03854

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprob¿ción

Necesita tu ¿probación

31

¿8

l1

1

Otro Rég¡men

Otro Régimen

Otro Rég¡men

0tro Régimen

Estado Aprobar

tl
o
E
o

pag.1O de 2O

Protección

Necesita tu aprobaa¡ón

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu apr0bación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neaesita tu aprob¿ción

Días
cotizados

¿i

?9

l1

i0

.J1

.10

l1

31

l0

l1

l0

.i1



Historia Laborat
Fech¿ de generacién: 05/05/20?1

Mes
lngreso base
de cotización

Valor cotización
obl¡gatoria

Dias
cotizados

Origen de la
información

Protección

AprobarEstado

t997lO4

t997lO5

E97lA6

1997 tA7

L997 tOB

t997 /O9

§9711A

1997111

1997 ll¿

$110.000

$220,000

$220,000

$220,000

$240,000

$¿40.000

$240,000

$240,000

$240,000

Otro

0tro

Otro

0tro

otro

0tro

0lro

0tro

Otro

Ré9¡men

Régimen

Régimerl

Régimen

Rég¡men

Rég¡men

RÉg¡men

Régimen

Régin]en

EUROEnXA EIDA 800r 03854

MÁ. lngreso base Valor cotización
decotizacrón obligatoria

DÍas
cotizados

Origen de la
información Estado Aprobar

1998/01

1998/02

1998/03

1998/04

1998/05

1S98106

1998t07

1998/08

1998/09

1998/10

1998i 11

1998/12

$¿88,000

$288,000

$288.000

$288,000

$288,000

$288,000

$288,000

$289,000

$288.000

$¿88,000

$288,000

$288,000

Otro Ré§imen

Otro Régimen

Otro Régimen

otro RéSimen

Otro Régimen

otro Régimen

0tro RéS¡men

otro Rég¡men

Otro Régimen

0tro Réqimen

otro Régimen

Otro Réginren

tu aprobaclón

tu aprobación

tu ¿probación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu ¿prob¿r¡ón

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu ¿probación

tu aprobación

31

2B

31

30

31

30

31

t0

l1

l0

31

Necesita

Necesita

Necesita

Necesita

Necesita

Necesita

Necesita

Necesita

Nece5ita

Necesita

Necesita

Necesit¿

n
D

ü
ü
tr
D

ü
E
0
n

ú

ELrx)EnKA LTDA 80011 o38s4

Mac lngreso base Valor cotizac¡ón
decot¡zación obt¡gatoria

Dtas
cotizados

Origen de [a

¡nformac¡ón Aprobar

1999i 01

1999102

r999/03

1999104

1999/05

$288,000

$380.000

$408.000

$407.807

$412,063

ll"

28

31

30

l1

Otro Régimen

otro Résin'ren

otro Rég¡men

oko Rég¡men

Otro Régimen

Estado

Necesita tu aprobación

Neresita tu ¿probación

Necesita tu aprobaciún

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación
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15

31

30

3t

3l

30

l1

l0

31

Necesita tu aprobación E
Necesita tu aprobación E
Necesita tu aprobaaión C

NeEes¡ta tu ¿probación n
Neces¡ta tu aprob¿ción D

Necesita tu aprobac¡ón Ü

Necesita tu aprob¿ción n
Necesita tu aprobac¡ón E
Necesit¿ tu aprobación fl

1998

1999

ü
ü
ü
tr
E
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Historia LaboraI Protección
F€cha de generac¡ón:. 05l05l¿0¿1,

1999/06

t999l07

1999t08

1999t09

1999/10

!999117

1999/12

$380,000

$380,000

$380,000

$380,000

$380.000

$380,000

$380,000

30

3l

31

30

l1

30

31

otro RÉgimen

otro Régimen

Otro Régimen

otro Régimen

Otro Régimen

Otro Régimen

Otro Régimen

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Neces¡t¿ tu aprob¿c¡ón

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprotración

ü
!
D

tr
ü

n
2000
EUROmKA LIU 80011038s4

Ma. lngreso base Valor cotización
decotización obligatoria

?000i01 $380,000

2000t02 $330.000

2000103 5460.000

zuROmKA LTI» 800110385

Mes Ingreso base Valor cotizacion
decotizacion obligatoria

¿000¡04 s450.000 $41.75 i
¿jaatos $.450.000 $44.963

2000/06 $450.00(i $44.971

lli00l07 $45i;.000 $45.610

¿00ci08 $450.000 $44,963

¿000109 5470.000 $46 961

¿000/10 $464.000 $46,370

:000111 $461,C00 §46.87 4

1000/12 $450 c00 $44,961

Días
cotizados

Origen de La

información Estado

31

¿9

ll

Otro Ré§imen

otro Régimen

Otro Régimen

Origen de la
información

COTPENSIONES

PROTECCION

PROTECCION

PROTECC'ON

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Estado

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neresita tu ¿probación

Neces¡t¿ tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

o
u
tr

Dias
cotizados Aprobar

30

30

t0

30

l0

30

30

l0

30

D

ü
ü
ü
n
tr
tr
C

o
2001

zuROEIIKA LIDA 8OO110385

Mes lngreso base Valor cotización
clecotrzacron oblrgatofla

Dias
cotizados

l0

3C

i0

i0

l0

JO

Origen de la
información Estado Aprobar

2001/01

2001/02

¿001/01

¿001i 04

2001/05

2001/06

$456,000

$4s0,000

$450,000

$49s,000

$495.000

$495.000

$45,6r0

$44,961

$44,963

$49,482

$49,482

$49,482

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprob¿c¡ón

ü
0
r_¡

D

n

Aprobar
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Historia LaboraI
Fecha de gener¿ción .05I05I?o21

Protección

2007107

2001/03

¿001/09

2001/10

2001/11

¿o01112

$495,000

$495,000

$495,000

$495,000

$495.000

$5¿0,000

$49,482

$49,482

s49,482

$49,48¿

$49,482

$52,000

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCIOT.]

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

Neces¡ta tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesitá tu aprobación

Neres¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

¡
n
ü
ü
ü
tr

ELnOEIII(A UIDA 800uO385

¡\r-. lngreso base Valor cotización
decotización obligatoria

2002/01

¿o0210?

2002/03

2002104

¿002/05

2002/06

¿oo2l07

2002/08

2002/09

2002/10

2002/11

¿o0¿lL?

Dias
cotizados

Origen de ta
información

Estado Aprobar

$499,000

$495,000

$s00,000

$548,000

$540,000

$540,000

$540,000

$540,000

$s40,000

$547,000

$540,000

$543,000

$49,926

$49,482

$50,000

$54,815

$54,000

$s4,000

$54,000

$54,000

$54,000

$54,667

$54.000

954,¿97

Necesita

Necesita

Neces¡ta

Neaesita

Necesita

Necesita

Necesita

Necesita

Necesit¿

Necesita

Necesit¿

Necesita

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

l0

30

PROTECCION

PROTECCION

PROfECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCiON

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

lu aprobación

tu aprobación

tu ¿probac;ón

tu aprobación

tu ¿probac¡ón

tu aprobación

tu aprobac¡ón

ü
C
T-]

D

D

n
n
ú
tr
u
ü
n

zuROEIIt(A LrD 80011038s

Mes lngreso base Vator cotizacion
oecoltzacron oD[gatona

Dias
cotizados

30

l0

l0

30

l0

30

i0

30

30

l0

Origen de la
información Aprobar

2003i01

¿003/0¿

2003t03

2003/04

2003/05

2003/06

¿o03t07

2003t08

2003/09

¿003110

$540,000

$540,000

$s45,000

$594,000

$594,000

$s97,000

$597,000

$594,000

$594.000

$6¿5,000

$54.000

$54,000

$ 54,519

$59,408

$s9,408

$59,704

$59,704

$59,408

$s9,408

$62,519

PROTECCION

PROTECCION

PROfECC¡ON

PROTECCION

PROTECCION

PROTECTION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECI'ON

PROIECCION

Estado

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobac;ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Neces¡ta tu aprob¿ción

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita lu aprobación

ü
n
tr

D

ü
ts

ú

ü
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Fecha de generac¡ón: O5l05l2O2L

Protección

tr
n

200t/11

2003/1¿

$s94,000

$594.000

PROTÉCCION

PROTEC{-ION

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

$59.408

$59,408

i0

l0

7001
EI..ROEIIKA LIDA 8OO1I 0385

Má. lngreso base Vator cotización
decotizac¡ón obl¡gator¡a

20c,1101 $s94.c00 §59.377

?oo{ta¿ $650,000 $64,962

2004/03 $650.000 $64,962

2Ol4!04 $650.000 $64,962

¿at4/o5 $567,000 $66,689

¿004i 05 $650,000 $64.962

¿O)Att\ / 56;0.000 $64 C62

2004108 $650.000 $54,962

2OO4|A9 $680.000 $68.000

¿oo4l1o ${t5c coo $54.962

2004i 11 $686,000 $68,623

¿004t12 $819,000 $81,934

Días
cotizados

Origen de la
información Estado

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobáción

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprob¿ción

Necesita tu aprobarión

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprobac¡ón

Neres¡ta tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobar¡ón

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Aprobar

l0

l0

30

30

.t0

30

30

30

l0

l0

30

l0

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCJON

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

pRolEtcloN

PROIECCION

PROTECCION

n
ü
o
tr
ü
n
C

D
n
o
C

D

Dias
cotizados

Origen de [a
información Aprobar

¿005i 01

2005/02

2005/03

2005/04

2005/05

2005/06

20051o/

2005i 08

2005/09

2005/10

2005171,

¿oo5tt2

$761,000

$720,000

$742,000

$717,000

$7 46,000

$724,000

$747,000

$713,000

$702,000

$724,000

$728,000

$753,000

$80,076

$75,60A

$77,9ñ

$7 5,246

$78,330

$76,020

$78,396

$7 4,8¿6

$/1,710

$76,0¿0

$76,440

$79,026

30

30

30

30

l0

30

30

30

30

30

l0

30

PROTECCION

PROIECCION

PROIE'CION

PROTECCION

PROÍECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

aprobación

aprobación

¿probación

aprobación

aprobarión

aprobac¡ón

aprobaa¡ón

aprobac¡ón

aprobación

aprobarión

aprobación

aprobac;ón

Estado

Necesita tu

Necesita tu

Necesit¿ tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesit¿ tu

Neces¡ta tu

Neces¡ta tu

Necesita tu

Necesita tu

n
tr
r
n
tr
u
tr
u
ü
D
D

n

20,0,6

EUROENKA LIDA 8OO11 0385
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Historia Laborat
Fecha de generacién:' 05l95l2o?3-

Mes
lngreso base
de cotización

$69s,000

$800,000

$8¿9,000

$B¿6,000

$822,000

$800.000

$825,000

$829,000

$821,000

$838,000

$813,000

$800,000

Valor cotización
obtigatoria

Dias
cotizados

Protección

2006/01

2006/02

¿006i03

2006i 04

2006/05

¿006/06

¿006107

¿006i 08

2006/09

2006/10

2A06l77

2006t12

$76.431

$88.000

$91,194

$90,837

$90,4r.2

$88,000

$90.769

$91,194

$90,145

$92,188

$89,418

$88,000

Necesit¿

Neaesita

Neresita

Necesit¿

Necesita

Necesita

Necesila

Necesita

Neces¡t¿

Neces¡ta

Necesita

Necesita

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

l0

Origen de [a

información
Estado Aprobar

tu aprobac¡ón

tu aprobación

tu óprobac¡ón

tu ¿probac¡én

tu aprobación

tu aprobación

Lu aprobación

tu aprobación

tu aprob¿ción

tu aprobarión

tu aprobación

tu aprobarión

L
a
C

ü
n
ü
n
ü
ü
ü
ü
tr

R.noEIil(A LrD 800110385

MÁ. lngreso base Valo¡ coti¿ación
decotización obligatoria

Días
cot¡zados

Origen de [a
¡nformación

2007lor

¿oo7lo¿

¿oo7lo3

?oo7 to+

¿oo7lo5

2A07 /06

¿o07 t07

¿007i 08

2007 t09

¿o07lto

2007111

2007 /\¿

$850,000

$881,000

$863,000

$877,000

$854.000

$850,000

$909,000

$851,000

$868,000

$868.000

$854,000

$885,000

PROIECCION

PROfECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PRO]ECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCIOf!

PROTECCION

Estado

Necesita tu

Necesita tu

Necesit¿ tu

Necesita tu

Neces¡ta tu

Neresit¿ tu

Neces¡ta tu

Neces¡ta tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Aprobar

tr
n
C

D

ü
ü
ú
ü
ü
ü
ü
tr

$93,460

$96,945

$94,957

$96,443

$93,963

$93,460

$99.994

$94,957

$95,449

$95,449

$93,963

$97,369

¿prob¿c¡óo

aproba€¡ón

aprob¿ción

aprob¿ción

aprobación

aprobaaión

aprobación

aprobación

aprobación

aprob¿ción

aprobac¡ón

aprobación

30

l0

30

30

30

30

l0

l0

30

30

t0

30

2008
EI'ROEnKA LTDA 8OOI1O385

Mes lngreso base Valor coti¿acion
oecottzacton obltg¿tofla

Días

:oli,1dg:
l0

l0

Origen de la
información Estado

Necesit¿ lu aprob¿rión

Necesita tu aprob¿ción

ü
n

2008101

¿008/02

$925,000

$910,000

$106,374

$104,650

PROTECTION

PROTECCION
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PROTECCION

PROTECCION

PROTECTION

PROTECCION

PROÍECC¡0¡l

PROTECCION

PROTECCION

PROTECLION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

2o,o7

Aprobar



¿,Uv
Historia Laborat
Fecha de generación: O5lO5l?OZ1

2008/01

¿008/04

2008/05

2008/06

2008107

2008/08

2008/09

2008/10

2008/11

2008/12

PROTECCION

PROfECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECTION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROfEICION

PROTECCION

$934,000

$950,000

$960,000

$950.000

$1,005.000

$1,015,000

$1,021,000

$1,010,000

$1,028.000

$1,164,000

30

l0

30

30

l0

l0

30

30

30

30

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neaesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu áprobación

Neces¡ta tu aprobac¡ón

Necesita tu aprob¿ción

n
tr
ü
ü
tr
C

n
ü
ü

EUROEII(A LTr» 80011038s

MÁ. lngreso base Valor cotización
decotizac¡ón obt¡gatoria

Dias
cotizados Estado

¿009/01

20091o¿

2009103

2009i04

2009/05

2009/06

2009107

¿009/08

2009i 09

2009/10

2009/11

2009/12

$1,089.000

$1,005,000

$1,026,000

$1,010,000

$1,026,000

$1,063,000

$1,14¿,000

$1,140,000

$1,1L7,000

$1,1¿8,000

$1,1¿8.000

$1,251,000

$125,203

$11s,s74

$118.022

$116,150

$118,022

$122.261

$131.314

$131,100

$128,439

$r29,736

$129,736

$143.897

30

l0

30

l0

30

30

30

l0

30

30

30

l0

PROfECCION

PROTETCION

PROfECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROfECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROT€CCION

PROTECCION

PROTECCION

ü
n
n
n
n
r-'l

n
ü
ll
ü
ü
tr

zuROml(A LTDA 800110385

Ma. lngreso base Valo¡ cotización
decotización obliBatoria

Días
cotizados

Origen de la
información Estado

2010/01

¿010/0¿

2010/03

2010/04

2010/05

2010i 06

$137,4?5

$134,r21

$133,400

$141,664

$148,564

$136,850

$1,195,000

$1,166,000

$1.160,000

$1.232,000

$1,292,000

$1,190,000

l0

30

l0

30

30

30

Necesita tu aprobarión

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesitd tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Aprobar

n-"
o
n
a
D
u
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Protección

$107,378

$109,250

$110,400

$109,250

$115,s74

§176,7¿4

$LL7,447

$116,150

$118,236

$1rr,B2B

20,09

Origen de la
información Aprobar

Necesita tu aprobación

NecesiLa tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neaesita tu aprobacióo

Necesita tu aprobación

Neaesita tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprobación

Neces¡t¿ tu aprobación

Neresita tu aprob¿ción

Neces¡ta tu aprobación

20ro

PROTECCION

PROTECCION

PROTECC¡ON

PROTECCION

PROÍECCION

PROTECCION



Historia LaboraI
Fecha de generación O5lO5l2O¿3-

Protección

2010la7

2010/08

2010/09

2010/10

¿010111

2010i 1¿

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECTION

PROTECCION

$1,r84,000

$1,172,000

$1,208,000

$1,232,000

$1,196,000

$1,184,000

$136,129

$134,764

5138,936

$141,664

5L37,57¿

$136.128

30

30

30

30

30

l0

Nec€sita tu aprobac¡ón

Nece5ita tu aprobac¡ón

Necesit¿ tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Neces¡ta tu aprobarión

Necesita tu aprobación

n
C

ü
ü

zuROEnI(A IIU 800u0385

M-. lngreso base Valor cotizacion
decotización obligatoria

Dias
cotizados

Origen de la
información Estado

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesit¿ tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesit¿ tu

Necesita tu

Necesita tu

Necesita tu

Aprobar

n ---
tr
n
n
ü
tr
tr
n
n
u
tr
u

20l7loL

2011t02

2011/03

2011/04

2011/05

¿011/06

¿o17107

¿011/08

2011/09

2011/10

2011/11

201111,¿

$1,160,000

$1,349,000

$1.296,000

$1,276,000

$1,283.000

$1,296,000

$1,276,000

$1,283,000

$1,296,000

$1,283,000

$1,289,000

$1",547,000

PROTECClON

PROÍECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROÍECCION

PROfÉttl0N

PROT€CCION

PROTECC]ON

PROTECCIOl\]

PROIECCION

PROTECC]ON

PROTECCION

aprobación

aprobación

aprobación

aprobación

arrrobación

aprobación

aprobación

aprobación

aprob¿ción

aprobarión

aprobación

aprobac¡ón

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

l0

30

2017

zuROENKA LIDA 8OO1IO385

Mes lngreso base Vator cotización
decolrzacron obtrgatofla

Dias
cotizados

Origen de [a

]llormacion
PROTECCION

PROTECC'ON

PROTECCION

PROTECCiON

PROTECCION

PROTECCION

PROTECC¡ON

PROTECCiON

PROTECCION

PROTECC'ON

Estado

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Necesila tu aprobación

Necesita tu aprobac¡ón

Neces¡ta tu aprobáción

Neces¡ta tu aprobación

Npcesita tu aprobac;ón

2A12101'

?o1,2t02

?o7?103

2At2l04

2012/05

¿o1,2t06

¿012107

2012/08

20t¿ /09

2012170

$1,362,000

$1,361,000

$1,361.000

$1,340,000

$1,396,000

$1,410,000

$1,368,000

$1,410,000

$1,368,000

$1,410,000

$156,615

$156,547

$156,547

$154,100

$160,57¿

$162,150

$157,135

$162,150

$157,r3s

$162,150

30

30

30

30

t0

30

l0

30

30

l0

Aprobar

tr
u
n
n
ü
tr
E
n
n
ü

EE@

tr

2011

$113,400

$155,103

$].49,o77

$146,77¿

$147,s60

$149,07¿

$1-46,77¿

$147.560

$149,07 ?

$147,560

$148,203

$177.890



o
Historia Laboral Protección
Fecha de qeneración: O5l05lZOZ1,

¿ot¿nl

¿0L2t12

$1,196,000

$1,398,000

$160.s72

$160,785

PROTECCION

PROTECCION

t0

l0

Necesita tu ¿prob¿a¡ón

Necesita tu aprobdción

n
n

7013

zuROEIKA LTX) 80011038s

Mes lngreso base Valor cotización
decot¡zacion obligatoria

,,011/0t 51.410,ü00 $t6,,.1q0

¿01,3t02 $1.447,000 $166.389

¿013/03 $1.454,000 1167.178

201i104 $1,498,000 $172.286

2013/05 $1,425,000 $161.875

2013i06 51,527,000 5175,589

2013t07 $1.44'l,000 $166,389

201t/08 $1.469.000 $168.903

¿013/09 $1,476.000 $169.t7¿

¿013/10 $1,48C.000 $170.200

?013/11 $1,464.000 $168.323

¿01311¿ $1.516,000 $174,372

Días
cot¡zados

)o

i0

30

t0

Jrl

l0

l0

.10

30

i0

l0

it)

Origen de la
¡nl9irg.lól

PROTECCION

PROT€CCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROIECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROT€CCION

PROTECCION

Estado

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobaaión

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobaaión

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprobación

Neresita tu aprobación
I

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probac¡ón

Aprobar

E
D

C

ü
E
r
n
tr
0

o
D

2011

zuROEIIKA LTDA 8OO110385

Ma< lngreso base Valor cotización
decotizacion obligatoria

Dias
cotizados

Estado

$1,480,000

$1.549,000

$1,495,000

$1,480,000

$1,480,000

$1,480,000

$1,480,000

$1,503.000

$1,480,000

$1,480,000

$r,480,000

$1,480,000

$170,200

$178,103

$r7r,9¿5

$170,200

$170,200

$170,200

$170,200

$172,861

$170,200

$170,200

$170,200

$170,¿00

PROTECCION

PROTECTION

PROTECCIOI.]

PROTEICION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROT€CCION

PROfECCION

30

l0

30

l0

30

30

30

30

l0

30

l0

l0

Necesita tu aproba(ión

Necesita tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobac¡ón

Necesit¿ tu ¿probación

Necesita tu aprofación
I

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿p.obación

Aprobar

D

D
u
o
n
D

n
a
ü
D
D
D

7015

EUROEnNA LIDA 8OO110385
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Origen de [a
informacion

2014i01

2014t0¿

2014i 03

2014104

2014/05

2014i 06

¿o14/07

2014/08

20),4109

2014110

201,4tl,t

2074t72



Historia Laborat
Fecha de generac¡ón: 05/05/¿021

Mes
lngreso base
de cotización

Vator cotización
obligator¡a

Dias
cotizados

Origen de ta
información

Protección

Aprobar

2015/01

20151O?

2015/03

¿015/04

2015/05

¿015/06

?ot5l07

2015108

2015109

2015/10

2015/11

¿0151r2

$1,560,000

$1,540,000

$1,580,000

$1,s40,000

$1,540,000

$1,556,000

$1,540,000

$1,556,000

$1,556,000

$1.s56,000

$1,s72,000

$1,540,000

$179,400

$ 177,100

$181,700

$717,1O0

$r77,1-0O

$r78,977

$177,100

$r78,971

$778,97r

$178,971

$180,764

$177,100

30

30

30

30

30

30

30

l0

30

30

30

30

PROfECCION

PROÍECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION]

PROTECTION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROIECCION

PROTECCION

PROTECCION

tr
E
C

ü
ü
C

tr
n
ü
0
ü
o

2016

R,,ROENKA LIDA 8OO1IO385

Mes lngreso base Vator cotizacion
decoltzacron oblrgatofla

Días
cotizados

l0

l0

l0

30

lil
l0

ic

30

l0

l0

l0

Origen de la
información

PROfECTION

PROTECI¡ON

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCI'JN

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECC¡ON

Aprobar

ü--
D

n
n
E
D

o
n
D

D

u
n

2016101

2016/02

2016103

2076104

2016/05

2015/06

¿01,6107

2016/08

2016t09

2016/10

20161\t

207611¿

$1,663,000

$1,771,000

$1.71s,000

$1,663,000

$1,7s8,000

$1,802,000

$1,975,000

$1,828,000

$1,836,000

$1,698.000

$1,663,000

$1,770,000

$191,¿61

$203.6e7

$r97,225

$191,261

$20¿,186

$2O7,214

$¿¿7,t¿5

s210,236

$2L1,17?

$195,286

$191,261

$203,550

Estado

Necesita tu ¿probac¡ón

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobación

Necesit¿ tu aprobáción

Neresita tu áprob¿ción

Neces¡t¿ tu aprobación

Neaes¡ta tu aprobación

Necesit¿ tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprob¿ción

Necesita tu ¿probac;ón

Necesita tu aprobac¡ón

2017

zuK)ENKA LTDA 80011O385

Mes lngreso base Valor cotización
decot¡zacion obtigatoria

Días
cot!1ado:

30

30

Origen de la
información Estado

NPcesita tu aprobación

Necesitd tu aprobación

zOtTlot $1,779,000 $204,553

¿o77taz $1,825,000 $209,874

ü
D

PROTECCION

PROTECCION

Estado

Necesita tu aprobac¡ón

Necesita tu aprobac¡ón

Neces¡ta tu aprobación

Necesit¿ tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesita tu ¿probación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobaclón

Necesita tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesit¿ tu aprobación

Neceslta tu aprobaaión

Aprobar

I pag. le de 20 l



L/

«

Historia
Fecha de generac¡ón: 05/05/20?1

Protección

ü
¿077 t03

20771O4

2017145

2077 tO6

20771O7

¿o17loa

20771O9

20t7 t70

20t7 t71

20t7112

$1,825,3¿8

$2,134,432

$1.843,859

$1,816.063

$1,779,000

$1,834,594

$1,8¿5,328

$1,825,328

$1,779.000

$1,779,000

$209,951

$245,532

$212,109

$208,871

$204,631

$211.010

$209,9si

$¿09.951

$204,613

$204.613

30

30

30

t0

30

30

30

30

30

30

PROIECCION

PROTECCION

PROT€CCION

PROTECCION

PROÍECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTECCION

PROTETCION

PROIECCION

Necesita

Necesita

Neces¡ta

Neces¡ta

Neaes¡ta

Necesita

Necesit¿

Neces¡t¿

Necesita

Necesita

tu aprobación

tu aprobaci6n

tu aprob¿ción

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprobación

tu aprob¿ción

D

D

tr
tr
tr
D

D

tr

zunoElKA LIDA 80011038s

lnqreso base Valor cotizacroñI'rcs dJcotizac¡on obtigatorra
Dias
cotizados

Origen de ta
información

Estado Aprobar

2018/01

2018/0¿

¿018/01

¿018i04

2018/05

2018106

$1,779.000

$1,779,000

$1,779,000

$1,88s,594

$1.830,000

$1,906,¿50

$¿04.633

$204,633

$204.633

$216.848

$210,450

$219,219

PROÍECCION

PROTECCION

PR0fÉccroN

PROfECCION

PROTECCION

PROTECCION

l0

l0

30

30

30

Neces¡ta tu aprobación

Neces¡ta tu aprobación

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprotac¡ón

Necesita tu aprobac¡ón

Neces¡ta tu aprobación

D

tr
E
C

D

tr

¡REGTEnDA!
Aprobar lot prriockls de €oliz¿c¡ón que enÉn .onectos y s¡ eñoentrae ó¿tos falt¿nle5, répórtatos €n !¡4d¡l@l8Íll!¡Ágtr e9 o cor¡ tá

avüd¿ de nuestros as€lore5 en La line¿ de eeryiric.
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515t2021 8oño Pensronal

FONOOS OE PEI{sIOI¡ES I CESA¿¡¡A PAOÍEC'IOI] S A

IrllNIS¡ERIO DE HACTENDA Y CREDIÍO PUBLTCO - OF¡CII{A DE BONOS FENSTONALES UeU¡DACION

C 11r21689 fechaNaoñrento(OO/¡rM/aAAA) 24/Att954

PROTECC¡ON ( 2)

S0tlcIfaoo

EÑI'¡OAD

!2,

PROTECC¡OÑ f ipo Boño-Mod¿lÉad/Versrón

F<ha añl¡a.¡óñ RAr (oD/íIla¡^a) 08/03/ 2000 Fe<haSélédióñ¡eg¡ms(DO/M¡alA.qAA) 01/05/2000I

l5s/coLPENSIOñES

Docuñeñto Alterno No.

MARQUEZ DE O¡O5

MARQUEZ DEDIOS

NAfAL¡A MARTA fANGARIF€ ACEVEOO

F*h. útiñ. soliotúd rsto2l201a rst02/zora

IEFE GESTION DE SOLICTTUDES Y
NORMAL¡ZACION 2347504

RA0p0220r802r5.000000

/rcT

L: 1003901373 (11 - TACTURAC¡O¡¡ CaN)

15/02/2018

H¡SIOR!A LABORAL

HISÍORIA VAI¡DA PARA BOXO

c?

PATFONA. r0011004.t7 I ll . rAcILRActoN caN)

ss
5

IVM

PAfRONAL: 1006114743 (11 - FACfURAC¡ON C N)

HARTUNGYCIASCA

5

€ror.s/ObséN.croner

¡!§.

Eno..tobeNac¡on6
]É15
515
:!.¡.:t
3É:§
lÉu,

i6¡I,.
i!.tt
lÉ¡t

LJCORES MUNDIALES ITOA

or/02/t979
ot/12t\919

5

s
s
s

s
s

s
s

5S

s

s

5

s

5

s
s

s

IVM

I 1,290

ss ¡vnl Eror€s/Obs.Nácroñés

Erores/ObseN¿.@¡es

E.rores/Observa(ones

PLASTTEMPAQUES LIOA

COMERC INÍEGRAL DE MEO¡OS
1008212627 (ll - FACTURACION CAñ)

L_.,

23/0ó/193r s

ss
5

PAfiONALr 1008201i77 (11 - FACTURACION CANI

aa/0a/19a2 ss

UNIV EXfERNAOO OE COLOMB¡A

s5

pATRONALT lOOa2143A6 (11 - FACTUR C¡ON C-AN)

Fe.ha Desde recha Hasta Ss

NOMBRE EMPIEADOR

NOMBRE ET.lP!EAOOR

NOMARE EiIP¡.EAOOR

NOMBRE EMPTEADOR

{OMBR€ EMPLEADOR

I{OMBRE EMPLEADOR

httpsr/www.bonospensionales.gov.co/Boñospensionales/jsp/pr¡ncipal.htm
Errore§/Obseruacroñ€s

GENTE OPORTU¡\¡A LTOA

114



r)
a

5/5t2021

NIT/PAfRONAI

N¡f/PATRONAI-

I{ITlPATRONAT

PAfRONAL: 1008215a79 111 - FACTURACION CAN)

ss I!M

pATpO\AL' !00210001< rll. FACI JRACIOI\ CA¡l)

IVM

pafRoNAl r00820¿34a lrl - iACTUPALto,\¡ caNr

Bono Pensional

NOMBRE EMPLEADOR

Errorés/ObseNac ones

NOMBRE EMPLEAOOR

Erores,'Observadones

NOMBRE EMPLEADOR

Errores/ObsÉNacio¡es

NOMBRE EMPfEADOR

Erores/obseruacrónes

NOMBRE EMPLEADOR

E.rores/obsewac ones

NOMBRE EMPLEAOOR

ErrcrÉs/ObsÉruadoñes

NOMBRE EMPLEADOR

Erores/Observacronés

NOMBRE Ei'FLEADOR

NOMBRE EMPLEADOR

Errores/Observ¿cLones

NOMBRE EMPLEAOOR

SERO SERV OCASIONALES LTDA

PEDRO DOMECQ COLO¡,IB¡A LTDA

FERNANDEZ AGUOELO ]AIRO A

PRESERV]5 LTDA

ROA CHAMORRO W¡LSON ALFREDO

PROETICOS LTDA

PRO ET¡COS L¡!.4¡TADA

Fe.h¿ Desde Fech¿ H¿st¿

o3/ta/r9a4 a9/rt/1984

Fecha oesde Fécha ¡.lasrá

o6/02t1945 30/09/19a5

01/10/19as 03/1rl193s

SS

s

55

s

5

IVM

4 25,530

i 54,630

PAÍRONAL: 1003503701 {11 - FACTURACION CAN)

SS lVM

PATRONAL: 1008218795 (11 - FACTURACIOñ CAN)

IVM

s

5

DqrPl\¡AL. 1006:1 r405 r r l - racrJFActo\caNl

Fe.h¿ Desde Fecha H¿st¿

rr/o4/t991 30/05/1991

pATRONAL: 1006140213 il1, FACTUPACION CAN,\

22/121t99',\

ss ¡VM

PATRONAL: 1006106511(¡1 - FACÍURACION CAN)

01/11/1993 lt/05/1994

S¿laro Efiores/OoseNac ones

s 7a,)6o l!ll,
$ 39,070 M1,
4111,000 L8.L1,

$ ¡20,000 3.€.11,

ss

s

s

5

s

IVM

s

5

5

5

NIf: ¡i901c115.1

Nif: 800110385

IV14

s

5

s

s

s

0t/01/1993

ot/02/t999

s

w¡.l S¡¡ario Errorelobs¿rvacioñes

s I 110,000

s ¡ 220,000

§ $ 2/ú,000

s I 243,000

s , 249,000

5 f 2a3,0oo

s s 330,000

s t 4¡4,000

5 $,107,407

s t 412,063

s $ 340,000

s t 450,000

HTSTORTA I{O VALTDA PAiA 8OI\¡O
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s

ss
5

s

SERDAN S A

ss

ss
s

5

5

s

s

s

ss



51512021

r!troFr.,3eEnvacróN

Bono Pensional

NOMBRE EUP!EADOR

Errcres/ObseNácLones

N¡fr 800110385 ,EUROETIKA LTDA

ss ¡vM

5

CONVENCIOiIES DE ERRORES/OESERVACIONES

36 OBSCRVACIóI{: DEBE EXISTIR PERI4¡sO DE TRABA]O POR SER ÍRABAJADOR MENOI OE EDAD,

38i4
OBSERVACIóN¡ EL ARCHIVO
RELACTONES LABORAL€S CON
PROFESIONALES,T: PENSION,

LABORALMASIVO DEI ISS/COLPENSIONES 1967.199.¡ PRESENTA UN ¡NGRESO S¡N RETIRO \ EsfA EN LA TABLA
TiPO DE AFILIACION EN PENSION (1: PENSION, SALUD. RIESGO; 2r PENSION,4: PEñSION RIESGOS
SALUO), SE ASUME EL 3T DE DICIEMBRE OE 1994 COMO FECHA OE REI¡RO

3835
lllCOIlSISfE lCtA: EL ARCHM LABORAL MAS¡VO OEL ISSICOLPENSIONES REPORTA COMO OIAS fRABAIADOS 0 PARA HISÍORIA LABOPAL
PO5T94.
SOLUC¡óN: SI IA NOVEDAD NO ES CIERTA LA AFP DEBE REPoRTAR LA INcoNsIsTENclA A CoLPENSIoNES PARA SU RESPECTIVA coRREccIoN

INFORMACION PRESTACIONES ¡SS/COLPENS¡ONES

LrqurDActoN Bot{o

¡T{DIC¡OS PRI§ÍAC¡OIIES. LA ¡NFORMAC¡ON REGISTRADA COMO ¡NO¡C¡O NO ESfA CERTIFIC-ADA POR LA EI{TIOAD PE'VSIONANTE. ESTA INFORiIACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VER¡FICAOA PoR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIOIVES QUE CONSII!ÍAÑ LA APLICAC¡OÑ OE BONOS PENS¡ONAIES DEL MJNISTERIO DE HACIEÑDA, DIRECÍAMENÍE CON TA EÑf¡DAD  

PENSIONANÍE O LA FUENTE DE INFORMACTON.

c 302168e 800138188 á3#I¿..13t1T^ '"r""s 
DE P€NsroNEs Y CESANIA il;:or't. aRcH¡vo ENvlADo PoR

INFORMAC¡ON DE PRESTAC¡ON CERf¡FICAOA POR LA AFP

2 1

Fech¿ B¿* (Do/MM/AAAA) 3Ol05l1992 fiempo Vá[do P¿á Bono (srn tr.sl¡pos)

Empleador€s s¿laro B.se

7 ll22ldias» , fiempo fot¿lfr¿b¿lado 7,122

Fecha corté (0o/MM/AAAA) OllOSl2OOO Fecha Redencróñ Norñal (DD/|IM/AAAA) 24lOt / 2Ot6

- Causál Red€ncL¿¡: !i-

124.7 t9,or4 V¿lor Emr. Re.ó o Red en veEróñ añr á

PROET¡COS LTDA

Fe.ha sin estro(DD/Mf4/aaAA)

po.es Emindos por tá N¿cróñ u lgo,goo,ooo

!!ds.q! 1 NACION EMI
RED

Contr b!ve.le

900336004
AOI!INIS-TRADORA
COIOMBIANA DE
PENS¡ONES.

E¡.4I

RED X
cot¡P

c,95i

2,177

$18,293,53?

$6,425,542

$21,119,474

71 $67,2O2,AOO §67,202,000 $67,202,000

26 $23,60:r,000 $23,6114,000 $23,604,000

$90,806,000 $90,806,000 $90,806,000

BEIJEFICJARIO CON

G48A!IIA_A!

OfORGADA

0

HtsToRra LAaoRAL CUOfa HrSrORta LABORAL stN !!fA!!E!¿-&IE rRAsLAPos caLCULo

https://www.bonospensionales.gov.co/Bonospensionales/jsp/principa¡.htm

BENEFICLqRIO CON GARANfIA DE PENSION MINIMA
NO OfORGADA

314

CUOIAS PARTES

3,O

¡24,719,Or4
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Proteccron
a,

Bogotá, 0'l de junio de 2018

5eñor(a):

EUROETIKA LTDA

NIT 800110385

ct7321 -76

BOGOTA

Departamento de Gestión Humana

Cordiat Satudo,

Cumpliendo nuestro compromiso de brindarles información clara y oportuna a todos nuestros clientes, nos

permitimos comunicarte que al afiliado JUAN DE DIOS MARQUEZ CARDONA jdentificado con CC número

3021689, te fue reconocida por parte de ésta Administradora, [a pensión en Vejez a partir del mes de Junio,

siempre y cuando el afiliado presente la copia de [a afitiación a ta EPS en cuatquiera de ta5 oficinas de

Protección S.A.

Quedamos atentos a resolver cuatquier inquietud at respecto

MARTA CLAUDtA oRDoñEz CEBALLoS

Director de Entreg¿ de Serv¡c¡o
Anatizo; A/LADVANCE

Cualquier duda o inquietud comuníquese con nosotros:
Línea de servicio Protecc¡ón: Bogotá: 744 ¡t4 64 - MedellÍn y Cal¡ 510 90 99
Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacionat 0l 8000 52 8000

www.proteccion.com cl¡entes@proteccion.com.co

ASUNTO: Tramite De Pensión De Vejez . JUAN DE DIOS MARQUEZ CARDONA

,So---J-



(

BOGOTA - BOG, 0tl02l2018

5eño(a)
JUAN DE DIOS MARQUEZ CARDONA
cc - 3021689
cLL 143 127F06 tNT3APT 303
BOGOTA - BOG, BOGOTA

F..i¡y H-f 0!ro-2o,3 i .l¡¡ o r
9xüñ.§rr.. {Es^ or ! oNrRo( Eoú. r¡AruD.rú Ey oE corTilo!
arúl¡a ¡hr¡¡(ññr.: acco!Á olrñh.ñ c!¡e¿r !¡EL§ BER|¡ÁL O¡?

Ilp. 0! dm.n¡t fñ¿ro s o cit!ó d¿

Protección
Pensiones y Cesantías

lr il il1til1ilililililIil1 tilt iltilllil til
E:S 18Í)201Ct449r¿

Asu,,to: Acuso recíbo rudicoc¡ón solicitud de prestación económico ve¡.z cousodo por el oflltodo cc g021689 - tuAN
DE DIOS MARQUEZ CARDONA

Respetado(a)Seño(a);

Rec¡ba un cordialsaludo por parte de protección S.A

La presente comunicac¡ón t¡ene el obietivo de notificarle que se ha dado lnicio su sol¡citud de prestación económlca.

A continuación relac¡onamos Ia ¡nformac¡ón suministrada por usted:

Garantia de Pensión Mínilha

Retiro Pro ado

lgualmente, relac¡onamos ¡os datos de contacto y de pago de ra prestac¡ón que usted nos suministró,

TIPO ID

/ilr//fl#fl 

[l[il/tuutut/llr/4ryr/#I/l/ililr

T
t

lil

Medelll¡: cll 49 No 63-100 M edellln Torre P rote..ión. Te l: (054) 23o7so0 . Bogotá r Trañsv. ¿3 No. 97-73 piso s Ed it¡cio ciry Busin e!s. Tet: (051)6012525 - 6013535 ' cali: cl¡ 64 Norte No.5B- 14 6 centro Empr;sa da I Loca t lu,-r"t, losi¡ eoaooae . a¡.ránquilla: cra. s2 N o 76- 157 c.c. A,a nlic ce¡ rerOlicina 504 Locales ll3 y 114. Tet: (0S5) 3608929.

www.proteccion.com . Lfnea de s€Ív¡cio Nacionel or 8000 52 8000 . Nit. 800.138.188-1

T|PO DE SOUúruD
OñIGEN DH SINIESIRO, INVALIDEZ O
vgEz
FECHA SiN¡ESrBO SBV, AUX
MODAUDAD PRELI M INAR W)A

, DA|OS AF'UADO' ,t:
TIPO ID cc
IDENNFIUCION 3021689
NOMBRES Y APEÍJ.IDOS JUAN DE DIOS MARQUEZ OAROO¡¡A
ESTAOO CNIL CASADO
FÉCHA OE NACIMIENTO 4
GENERO Masculino
OCUPACION EMPTEADO
EMAIL NO

¿E5 USIED PENSIOM.OO POR OIRA
ENrIDAD? No

Í¡IIIDAD QUE LO
eENstoNó

¿ES USIED PENSIO/|,,.DO PON ARL? No

-DAfOs SOLtCfiANfE .-:t
iii' ,l. 1.:. ¡

cc
toENIF|CAC|ON 3021589
NOMBRES Y APEUIDOS IUAN DE OIOS MARAUEZ CAROONA

cLL 143 127F06 tNT3APT 303
IIUDAD BOGOTA . 8OG

BOGOTA
TELÉFoNo 5889912
CELUUR 3155713569
coRaEo EL NO

DnEcctóN

DEPARÍAMENfO



Protección
Pensiones y Cesantías

A continuac¡ón relacionaremos los benefic¡ar¡os reportados por usted y hacemos constar que adic¡onal a esta informac¡ón
usted desconoce si ex¡sten beneficiar¡os con mejor e igual derecho a ros aquí reportados.

lgualmente, usted nos hace constar que la informac¡ón anteriormente suministrada es verídica, que se responsabili¿a de los
perjuicios que puedan ocas¡onar en caso de no serla y que autoriza a Protección a actualizar sus datos y a contactarlo a
través del correo electróñico re8istrado o por mensaje de texto a su teléfono móvil, o por medio de las personas que
relac¡onamos a continuación cuando no sea pos¡ble ub¡carlo.

l!

t:

!

t:
li

lnformación de contacto Empleador en caso de conocerla

TELETONO CONTACTO:

CORREO EI.ECTRONICO:

Dil¡genclar la s¡guiente jnformación 50lo s¡su solic¡tud correrponde a devolución de saldos porveie¿

Medellln: cll.49 No. 63_100 Medel¡ln To.re P¡otec.ión. Te[ (osa) 2307500. Bogotá: Tranw. 23 No. 97 ?3 p¡5o s Edificjo city Bu5¡ners. fet: losl)6012525-601353s ' c¿l¡: cll.64 ¡lorte No.sB-146 centro Empresar¡al Local47. Te[ (052) 6o8mg6. B.rr¡nqufl ta: cra. 52 Ño 76.167 c.c. A ántic centérof¡c¡n¿ 504 tocales 113 y 114. TeI (0551 3608929.

www.protecc¡on.com . Llnea de servicio Nac¡onal Ol 8000 52 gO00 . Nit. 800.L38.188_r

FORMA DE PAGO Tta nsféreñ ci¿

Ahoíos NTo.DECUÉNrA 20935126326
ENNDAO BANCOT-OMStA

NPO ID ID NOMARES Y APELLIDOS §
!

á^

¡E
i

cc 41643081 LUZMITA MORENO TOPEZ

NOMARE Y APELLIDOS TELEFONO CONTAC|O

ÍIPO OE CUENrA

EMPLEADOR:

RAZON SOCIAL:

CONTACTO EMPRESA:

,.INFORMACION.DE, BENEFI '-¡

PARENÍESCO
i
;
8
ú

ú

cónyuge



\
/\,¡t
(.'

Si la respuesta anterior es afirmat¡va, ¿man¡fiesta usted de maner¿ iibre y volunfdr¡a que se
encuentra impos¡b¡litado(a) para s€tuir cotirando a pensión y por tanto solicita Ia devolución del
totálde 3u saldo?

(sr/No)

Desea trasladar sus recursor de la devoluclón de saldos al mecanismo BEP'S (sr/No)

De acuerdo con la asesoría recib¡da acerca de su hlstor¡a laboral y condiciones de su cuenta de
pensión obligatoria, ¿de5ea sollcitar la devolución de saldos por vejez y no contlnuar reallzando (sr/No)
apones als¡stema de oneS RAI ra una ble nsión o arantía de mínima?

Esperamos haber atendido sat¡sfactoriamente su sol¡citud, de ¡gual forma s¡ tiene alguna ¡nquietud edicional, puede
escribirnos a cl¡entes@Droteccion.com.co o comunicarse con nuestra Línea de Servic¡o Nacional O1 SOOO 52 8OOO.

Cordialmente,

p"ru,
NATATIA MARIA TANGARIFE ACEVEOO

Jefe de Gestión de Sol¡c¡tudes y Normalización
PROTECCION SA

FIR

#-

re6 *zete

¿t:e
OS BOGOTA

PROTECCION SA

\EJU
rr*i{

de recibido:

I ililtil llil lfl lllllfifi |ilililil lffi fll] llluffi lll
00003935217

MedelllñrCil.49 No.63-100 Medellín Torre Protecc¡ón.Iel: (05a) 23075@. Eototá: Tri nsv. 23 No.97-73 Piso 5 Edif¡cio City Buli¡e!!. Tet: (0S1)
5012525- 6013535 . cáll: cll. 64 Norte No.S8-146 centro Empresarla¡ Loc¡147, Tel: {052) 6080086. Barránqullla: Cr¿. 52 No76.167c.c. A{.ntic Center
Oflcina 5O4 Lo.ales l13 y 114. fel: lO55)3608929,

www.protecc¡on.com . Lfnea de servlcio Na€ional 01 «)00 52 SOOO . Nit. 900.138.188-l



1EnO18

sOI¡CITADO

HO¡A

EIfTIDAD

0!/02/2018 08:1Or!

16r y rr4r 0 r¡!¡¿¡0 ra r 
'2 

& p f
4..¡o-rr: rF§^DEmr¡rFo

arua¡a.r.r !..d¡¡.te BlIofa 0aiñrti¡: cr^P¡ NErLt BETNAL Dr^r'

?rp. D.ao.¡¡ ll sñrL¡¡darffio
li ll Iflil1il1ililililtil] iililililill

E:t 1 8t20I 0C¡4g¿,!

Fed. Arlll¿tló¡ RAt ( DD/tt¡.r/AAAA)

ORICEI{ DEIIOHBRES SEGU DO A9IILIDO

Ht¡rsrEito DE HAG¡E!|DA y CRED¡¡O pUrL¡CO _ oF¡c¡ftA oE aolos pEnsIO At ES r¡QU¡DAg¡Ot¡

c 4021689 Géñe@ Fid¡. Nadhr€ñlo (oD/t{ü/AAA^) 24/Ot/t954

PROTECCION frpoBoñ6,fiod¿I&d/V.¡lión

08/03/2000 Flcn! seteclón RégtmEn (ooll|¡VAAAA)

A 2lr

0l/05,/2000

o?

SECUI¡DO NOMERE

DE OIOS

DE DIOS

Doorm.í¡o Alt€mo No.

¡ss/coLPÉNsIOt¡t5

MARQUEZ CARDONA

i,IARQUEZ C¡RDONA

MARQUEZ CAROONA

]UAN

]UAN

]UAN DEDIO5

DATOS §OttctfuD
F€dra Últlm. Sol.ltud 0r/022018 Conseut,vo l8 TEMP

LlqUd¿c¡óñ

S¿tE¡lo

t 930

§ 1¿90

, L,rro

$ 2,a30

t3,30n
l4á10
15,190

t t1,as0

CaEo

ti¡T/ PATnOf{a

o1loltr97Z

2307500

PATRO¡¡Á!: 1003100447 (tl - t ctur¿.tóñ C¿n)

oSlourr1a
s5 NM

t 660

PATRONAL: 100611¿174J (11 - F¡ctura.¡ón C¿ñ)

ar/ozt2018

--.-:-

HARTUNGYCIT{SCA

LICORES If UNOIALES LTDA

II¡§TOi¡A LABOIAL

II¡S¡ORIA VALIOA PAiA ¡OT{O

Htsforr LAaof,aL taAsnlo lss/corpr'ls¡otaEs 1967 - 1994

tiltilffidli/i{//yl"

ElDÉ!/oüle .dones

!É.1r

LAEO'AL

3rl\ot\t 4

37/O7/t976

3tlLolL97,
3U72trgre

3rlou7979
30IrUt'79
3Llr2tr9t9

30/10/f900

M

5

s

s

s
s
s

§

ss
s
s
5

s
s
s
s
s
s

Enores/Ob*ryacto§€s

¡!.I5.
l!.¡5.
3Élr.
3§§
J!.!5

!E¡!,
!.6!t

:3-ü2/.68r

!8 (DO/Mf.la¡¡ ) solldtud

ASESOR OE SERVICIOS Tetéroñó

PENOIENTE
oD/Mlv

XOMBRE EMPLGADOR

NOI''IERE ÉI{PLEADoR

t{ t\lPAfto¡tAL PATRONA¡.T 100390¡373 (11 - F¡Eruraclóí Can) i¡OI¡IBRE EI{PLEAOOR

rrlt/o5/19ar
t 5,790

3Ol1r/r9ar t t,7!O

a r,ar1

tofietLgez

s5
5

s

ss
5 s

s
s

ryM

s

ss
s

Er¡oEs/Ob* adones

PTASTIEIIPAQUES LTOA

COMERC INfEGRAL DE MEDIOS

NrI/PATROXAI PATROitAt: 1OO82125Z7llt - Fácq¡ración Can) IIOTIERE EMPLEADOR

r{¡fl PA]¡OllAL PAÍRONAL: tOOg2o1377 (¡1 - F¿c!¡r..tóñ C¿ñ) I{OI{lNE E¡IPLEAOOR

hlF6J ¡rv,/w.borGpersional 6.g6,/.cotsorEpensiondesrsdpr¡rE¡p6l.htr¡

Eísrcs/obssadon6

UNw EXTERNAOO OE COLO¡IAI/A

IiJASCULINO

CLAM NELLY BERNA DIAZ

PROTEC(ION ( 2)

Sist€nra Llnea

N¡T,/ PAÍROI{AL

ovoalt976
otlT\1197,
0vo1lL9r9

o!/01/!9¡o

EED¡es/Obsewádo.es

olloTlt9a2



-?(

(

BorE Pensional
1DnO18

NtY/FATROtAL PATROIAI; 10082t43E6 (t¡ - Fectur¿ctóñ CáIl)

L.h¿ D.d. Fech. H.s!¿
(4/10/¡983 0r/oz19aa

S.ráto
I rl!¿50

'IO¡IBIE 
E¡IPLEADOR GENTE OPORTUI¡A LTDA

EnorÉrobs€rvacion.5

SIRO SERV OCASIOIIAI,ES L¡OA

Enofti/Obs¿,v.d¿Er

ss
s

ss

5

S!1.¡lo

t 1r,050s

PATRONAL: 10082r5879 (l¡ - F&rur¿.róñ c¡n) ¡¡O¡IERE EMPTEADOR

NIf/PATROI{AL PATROITAL: 1002100045 (11 - Fácrüráctón c¡ñ)
| 
*o*r*. ,rr.-*

rA80¡a
faóa olsde

c6/02lr985

or/r0/¡985
30/09/r9a!

08/1r/r$5

5¡larlo

I t¡r.6to

a !1,r90

NM

s

55

5

s

5

s

E.or.5/Obs.ry.do^!s

Eñc,.lO!s.tu.done¡

PEDRO OOMECQ COLO|IBtA LTOA

umFA! t4ttlr9a5
ottoal19!6

3Vot/r965
12,/0!/19t7

ss
5
s

a 11,1to

¡ ¿5,5¡0

ll ¡TlPArROti At IIO¡IERE EMPLEADOR

NIT,, PATROIIAL pAfRoNrü: 1003503701 (lt - Fá.turactón c,n) I{OI{BRE EI,IPLEADOR FER''¡AIIDEZ AGUOELO ]AIRO A,

3V03/r98' 21nqr9t1
ss
5

Salaio

t 2r¡¡o5

€rEr.5/Obs€r¿cio¡.s

PRE5ERV]S LÍOA

¡l/OVt990
r2106/¡9ro

06/08/19rO

¡t/05/19!t0
rq07/¡990
2Cr'tvr$0

l.7rr0
1ar 37O

a a131O

IVM

s
s
s

ss
s
s
5

EnorelObs.tu.oon€s

lr lTlparRof{at PAIXO¡IAL: 10082¡8795 (U . txlu'á<¡ón C.n)

t{rTl PAÍEOt{At ¡OHARE EMPIEADOA

rllo¡rltt9l

PAf¡OflAL: 1008211,105 (rr . F.ctura.lóñ C¿¡)

¡0/05,/19!¡1

ss
s

S.lario

t 54,6¡0

SEROA¡¡ S A

€ñ!!€s/obeñáo.n€.

IIIT/ PATROIIAL FAIlOtaT: 10061402t3 (11 - fóctur¿c¡ón c¡n) IIO¡{¡FE EMPLEADOR ROA C}IA¡|ORRO WILSON AI-FREoo

r9,/r vr99l 2Ut2lt9{^ t 5a¡t0s
ss
s

EñElOben.don6

N tflPAfrot{a! PATROIIAL: I006r065t1(ll - t¡.turacún C¡n) ¡ONBNE IHPLEADOR PROEI]COs LIDA

3t/LAr*t2
!r/rc/r993
3rlo5lL994
artt2tLtaa

sal¡rto

alo)@
t 09,010

, !11,000

a t20,000

ErrcÉrOE w.don.,

:!!!.
&¡r.
¡!¡:l
¡!¡!.

NMss
s
s
s
s

lt¡sloR.ta ta¡on^! üaslvo tsslcorrÉa¡sloñfs 9osffñ¡oñ A tt9a

¡¡T/PATRONAL PRO EfICOS LIMTTAOA

EUROETIKA L'ÍOA

ot/0v1995
orl0slt995
drtoltt9t6
al/09tt996

30/04/,!995

alloLlt996

3r/10/r996
3rto3l1997

a 120,000

I ¡¿r¿r,000

t r¡ra¡00

I 172¡00

I 17¡,000

t a6¡00

Enor€ s/Obsry.ooner

rrr/ PArRo NAL NIT:80011038s i.O¡.ARE EHPLEADOR

s

s

s
s

ss
§
s
5

s

s
s

0r/or/199¡
or/00/1994

o1l0att996

01/021999

o1/oa/r9oc
0ll0lt999

3VO7lr99á

26t07tr999

3V05/r99t

ss
5
§

s
s
5

s
s
s
5

S.l.do
, l¡o,oo0

a r¡0,000

¡ 266,000

¡ 2t9,000

I 2€r¡00
t !¡0,000

t ¡¡Ol,0O0

t 412,061

€mrcs/ODsld.ooE

s
5

s
s

5

s

s

s

NIT:890101154 NOHBRE EI'PLEADOR

https J^¡vww.boncpers¡cnale§, gov-cdBooc6P€rtslorEle§4sCPri rÉi pal,hun

¿ v.úz,I é97

214

il

lrlf/ PAfxo¡at
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BOGOTA 01 DE FEBRERO DE 2018
t.!h.Y ¡lrt0r/oiror9 r 12 ¡¿ ! ó
0 úildt.to: vEsa 0E coxrPoL 30@rA
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Señores
PROTECCION S.A.

Y0 MARQUEZ CARDONA IUAN DE DIOS , mayor de edad, identif¡cada con documento
de identidad número 3021699 y en calidad de:

Man¡fiesto que:

Exlste una pens¡ón o indemnización, conced¡da o en trámlte. en el ISs hoy colpens¡ones o
en otra entldad

0SI
1x ¡ruo

Ent¡dad: po de Pens¡ón:

Aprobación histor¡a laboral protección, otras AFp's y/o Régimen de prima l4edia:

Revisada la información de los aportes efectuados a la cuenta de ahorro individual en
Protección s.A, los cuales hacen referenc¡a a la h¡storia laboral de Ia citada entidad, me
permito ¡nformar lo siguiente:

(X) SI APRUEBO
( ) NO APRUEBO

En caso de no aprobar Ia historia laboral ¡nd¡que los per¡odos faltantes

00003935225

¿Cot¡zó a otra AFP antes de su traslado a protección S.A.?

----- Ti

Sensibilidadr Publica

$

( x ) Af¡liado
( ) Beneficiar¡o de _ ------------- Doc. De Id.
( ) Apoderado de Doc, De Id, _

liililililIilfl IlillllllIllllillll|[Illlllllllllill]lfiil



)
)

x

En caso de haber cot¡zado a otra AFp, indi

SI
NO

Presentada.
que si aprueba la h¡stor¡a Laboral que le es

SI APRUEBO
NO APRUEBO

(
(

i"

Desde el inicio de la vida laboral y hasta la fecha de traslado al Régimen de Ahorro
Ind¡vidual (RAI), el afiliado real¡zó cotizaciones a cajas o Fondos com,-o el lnst¡tuto dÁ
Seguro Soc¡al, Cajanal, entre otros, por 3 o más años o coflzó con ent¡dades privadas o
públicas que reconocían y pagaban sus proplas pensiones?

( X ) S¡ realicé Cotizaciones

( ) NO realicé Cotizac¡ones (Confirma que No tiene Derecho a Bono _ NDB)

En caso de haber cot¡zado al Régimen de prima media, indique s¡ aprueba ra historia
laboral de la Oficina de Bonos penslonales - OBp que le es pre;enhda.

En caso de no aprobar la histor¡a laboral ind¡que los periodos faltantes

El afiliado aprueba er sarar¡o Base con er que se riqu¡da su Bono pensionar? (esta opción
solo apl¡ca para personas que in¡ciaron su v¡da laboral antes del 3O/O6tL9g)).

(
(

Salario Correcto
(x

x)
)

SI APRUEBO
NO APRU EBO

) SI APRUEBO
NO APRUEBO

^t

- !: i'

Sens¡b¡lidad: Publ¡ca

En caso de no aprobar la h¡stor¡a laboral indique los per¡odos faltantes

EÉ¡lÉü: J-;I..!j rr6fl,ffimfilEE ÉB.!roptr"g,1,i*

H



G-,

*Fuerza donde trabajó:
*Grado que tuvo:
*Un¡dad de Ingreso y Retiro:
*Ca o:

*Tipo de Func¡onar¡o (Personal de planta o Senador/Representante):

rób-]seújáonésl_:" a-;:, - __l.t: ,

Firma 7

oocumento de iden dadt

ililil lliii tilil tililtilil liiil tilil tiiltililil lilit liilllil
00003935226

!

-FUERZAS 
MILTTARES

POUCIA NACIONAL
DE DICIEMBRE*Lugar de prestación de serv¡cio:
*Grado:

ECOPETROL
*Número de reg¡stro del empleado:
*Ultimo distrito donde trabajó:

tco*Distritos lu ares en orden crono
i!.!.i ; :RAMA IUDICIAL

*Número del Juzgado:
*Munici ¡o donde laboró:
SENADO Y CAMARA DE REPRES ENTANTES

DEPARTAMENTO DE ANTI ñdicar la'De ncla dónde;laboró i
*Dirección Secc¡onal de Salud
* Departa mento de Antioquia
*Asamblea Departameñto
*Secretar¡a de Educación

()
()
()

DEPARTAM ENTO DE BOYA ALLE DEL CAUCA nd Icá I Secretana donde laboror a
*Gobierno
*Salud
* Ed uca ción

Sensibil¡dad: Publica

/n
\

()
()
l)



BOGOTA, 01 DE FEBRERO DE 2018

ttr;*rffi rulilrflr,r,Uült///ü/t.t/l|lttl

Yo MARQUEZ CARDONA TUAN DE D!OS, mayor de edad, ¡dent¡ficada con documento de ¡dentidad

número 3021689 y en calidad de:

Afiliado

BenefEiario

Apoderado

2

Doc. de ld. -

Me permito autor¡zar la:

(x ) Em¡s¡ón

( ) Exped¡ción del bono pens'tonal con el fin de negociarlo para in¡ciar los t¡ámites de mi pensión

Por un valor a fecha de corte de $ y baio la gravedad de.juramento declaro que:

F¡rma

1. A la fecha de esta solic¡tud, conozco y apruebo la ¡nformación laboral (Nrlmero de Semanas, Salario Base,
Fecha de Traslado al RAI), con Ia cuál se l¡quido mi bono ponsional.

2. No estoy afiliado a otra Administradora de pensiones, n¡ ar régimen de prima media.

3. No estamos recibiendo o tram¡tando, ni mis familiares ni yo, una pensión, n¡ indemnización sustitutiva, ni
devoluc¡ón de saldos que no sea compatible con el bono pénsional.

4- En el futuro no solicitaré pensiÓn ante ninguna otra entidad o régimen diferente el de Ahono lndiv¡dual.

Documento de identidad

N\\\N\\N\u$Iu\u\\\\\\\

Sefls¡b¡¡¡dadi publ¡ca

F-470 Autortzaciones de Afit¡ados para Gestionar Bonos _ Versjón 2

Señores
PROTECCION S.A.
Departamento de Bonos Pens¡onales
Ciudad

(x)
( ) de-
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Bogotá, 01 de junio de 201¡

Protección

l lllilI1il tililllfl ililill[ffi ilililil|flillililffi llilSeñor(a):

JUAN DE DIOS MARqUEZ CARDONA

cc 1021689

clr 143 127 F 06 tN T I APT 3ol-
Telefono óE899f2 ,

BOGOTA, BOGOTA

Reciba un cordial satudo,

Eo Protección estamos con usted para gui¿rto en cada paso det camino hacia la materialización de sus metas

trár¡iLe de . Pensión de Vejez radicado

económica, ya . que eñco¡riramos que

00002931957

ante nuestra entidad, procedemos ¿

los requisitos de edad y semanás

Gar¡ntía de, Pensióñ Minima. fver

Luego de

leconoaer

establecidos

analizar el

la prestación
por usted

cumpte con

Veiez poren ta norma para acceddr a una peni¡óñ -de

Anexo 2 ' Considlraciones Legales - Garantia de peñsión Á$nima).

De aauerto at a¡áti;is efe<tuado,para determinar el
fe(ha de recorlocimiento de su prestación es Of-ion-2018.

Et det¡tle de ta ;restación a la cual usted tiene derecho er:

derecho a ta prestación econó¡irica . se infofiia que la

Cualquier dudá o ¡ñquietud comuniquese con nosolros:
Linea de servicio Protección: Bogotái 744 44 64 - Medel¡n y cati 510 90 99
Barañquilta: 319 79 99 - Cártagena: o42 49 99 - Nacionat Ol E00O 52 g0O0

$,tw.proteccion.com cl¡enles@proteccion.com.co

V¿lor 
^Áesadá 

Penrional 5 78f:242,00 1l mesádes por áño

s 93.749,04 Ver anexo 1 y ánexo 2

. Oe§cueñto Fondo Sotidaridad pensionál - FSp s0, ver añexo 2- Artjculo 8.Ley 797 de 2OO3

V¿lor a percibjr ñeñsualmente

- Descuento 12% selud

s eez.lrz.eel
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Pof tfatarse de una

benelic¡arios de tey

¡¡odalidad de Pensión:

Protección

Teniendo eñ cuenta lo ¿nterior, tá

orden de ideas su me5ada pensjoñat

recrrr-s de su cuenta individuat y

/llinima.

única rnodalidad qpticable a sr.¡ caso es ta de Retiro Programado' y en ese

será cañcelada desde EI Fondo de Pensiones obligatorias con cargo a tos

el capilat necesario trasladad'o desde et Fondo de Garantia de Pensión

Garantia de Pensión Minima de Vejez eñ caso de fatle(imiento y de no contar . con

para una eventual Suttltución pensional, Los satdos ,ahorrados Eñ la cuenta Pensionat

los

de

toahorro indilidua(, que no hayan sido ulitizador para et }inanciamieñto de la prestáción, 5erán heredables;

que no sucede con los recursos det Fondo de Garantia de, Pensióri Minima otorgados Dor et 
. 
Gobierno Pára

complerher¡t¿r la peniión reconocida, debido a que .se trata de reclr9os púbLicos, . estos por tanto no harán

parte de ta masa sucesorat.

sÜ ingreso .a la nómioa de pens¡onados, debe leguir los pa,ot que encontrara en el anexo 1 '
Pensión de Vejez, asi mismo, todas las consideraciones tega(es para ta determinación det

prestación reconocida en esta ñotifjcación puede consuttarlas en et Anexo 2' Consideraciones

3.9?1,ég?

Tenga en cuenta que, si en la acluatidad usted tiene una retación Laborat acliva, informaremG det

reconocimrento de est¡ prestación a su emple¡do

En c¿so de cncoñtrarse en desacuerdo coñ .la pres€nte Notiricación, usted cugnta con la polbiLidad de

presentar sohcitrJd de reconsiderac¡ón.

Le agradecemo5 [a confjanza dePositada

seguir a(ompañándoto y guiándoto en so camlno

en nosoLros durante estos años y te reileramos núestro deseo de

Cordiatmente,

'I

,@-1 .-
MARTA ctAUDta oRDoñEz cEBAr-tos

Director de Entrega de Serv¡c¡o

Guálquierduda o inquietud comuniques€ con no§olros:

Linea de serviclo Protecciónj Boootá: 744 ¿l¡! 64 - Medellin y Cali 510 90 99

Baranquilla: 319 79 99 - Cánagena: o{2 49 99 - Nacional 0, 8000 52 8000
www'pfoleccion.com clienles@proteccion.com.co

Su sotlcitud de pentión por vejez se ha definido baio tos paráñetros y caracteristicas de [a Garañlia de

Pensión Minima de veiez, en ta cual, como lo establece ta Ley 1Cl0 de 1991, et Gobierno Nacional completará

et capi(al nbcesarjo para acceder a é5ta, en un monto equivatente a un satario minimo tegal menruát vigente.

Para garantizar

Reconocimiento,

derecho _ a [a

Legafes.
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$Protección
DEVOLUCION DE SALDOS DE VE.JEZ

Para rectamar el pago de ta firestación eaonómica de oevotuclón de saldos,

de nuestrar oflciñas de seruaio .óñ su cedlt¿ oridlnal. atlí proaedereíio! a

pago que uited !€leccioño at momento de entregar t¡ tolicitud.

usted debe acelcatse a cu¿lqujera

generar et pago por et medio de

Pal¡ tener en cuenta: si usted 5e acerca a la oflcina de servicio ant6
p¡r¡ el m¡mo dia, de to (ontrario éste quedará para el dia hábil sigui.nta.

de tas 10:!0 a.m. su p¿go !e gener¡rá

PENSION DE VEJEZ

Para floatlz¿r el trámite y procedé. con el ingreso a l¿ nóñ¡n¿ de pensl-qnados de Pensión de VeJez, urted
debe acercarse a cualquiera de ñuestras oficinas de servicio y presentar los siguieót.s documentos:

. Certific.ción Cuent¡ &ncaria: s€ requ¡.ré <crtifi<ación de sú. entidad fin¡ncÉr¡ donde conite el
n¡rñero y tipo de (uenta de ta cual usted; titulár.

- P.r. lr.mft.r slJ .flll*lón a le EPS débe:

. , 5i usted no se . eñcuentra ún<ul¡do a una EPs, acérquese a la EpS de $, etección <on erta
notificac;ón. y diligencie úna ¡f iaci5n como COTTZANIE PENSTONADO . V|NCULACIóN tNtctal.

' Le lrgerlmoi que la eleccióñ de ta EPS la hag¡ teniendo en cuanta [¿ cobertur¿ de ta oiim¿ .,en su

ciudad.

. Si usted está afitiado coño - cotizante ddpe¡diente, lndependiente. o benefiatario de at¡ún 'fámttiar

a ta EPS, debe trañitar ta afitiación en .la m¡sma EPS en donde se encueotra actuatm;nte, pero dibe
re¿hzar el camtno a COTIZAñÍE PENSIONADO. Débe regort.r con ant€rioridad ante csta cntid.d ta

novcd¿d de reliro de 'su afitiaoón anterior, g¡r¡nti¡ando que no se plerda la continuüad de ta

. Rea{i2.r la alitiación b¡jo ef Nit. C001:N.tZt det Fondo ¡ile pensio¡es Obligatorias prote<cióñ

Retiro Programado.

- Plra tcñer en cuentr:
. ii ,¡te¿ recibe est¿ .lotificacloñ ant.s de{ dia 15 del ,"a, L¡aná reatizar la atitirción a ls' €PS con

fachr l' del mlsño mes. .

. Si ¡a<lti! esta mtificación posterior at dia 15 del m€a d¿'bará reatlzar tó atltlaci&l a fa EPS ¡ partlr
det I ' &l rner siguiente.

Cualquier dude o inquielud comuniquese con nosotros:
Linea do seruicio Protección: Bogolá: 7¿¿ 44 b4 - Medellin y Cali 510 90 99
Baranquilla: 319 79 99 - Cártágena: 842 49 99 - Naclonal 0l 8000 52 8000

www.proleccion.@m clientes@proteccion.com,co

. Alili¡cióil a la EPs: usted deberá afiliarle- a una Eñtidád Promotora de Salud en catidad de pen5ioh¡do y

p¡ra tal efecto, se te descontirá mensualmenae et 12¡ de su mes¿da peflsionat; dicho valor se deStin¿rá . at
pago del aporte corelpondiente a la EPS eiegida por usted.
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Protección

No.mativfdad ¡carc¡ de 16 R€quisitos y C¿tculos de la prertación de Verez

Ley f00 DE r993:

articulo 2r. lnrreso B.se de Liouidicrón. se entieñde por ingreso b¿s€ p¿ra riquidar las pension*
previstós en esta [ey, et promedio de lot salarios o rentar sobre lor cuates ha cotizado et afjliado
dúrañt€ (os dlez (10) años anteriores aL reconoaim¡ento dc la pensión, o eñ todo el trrmpo !i es¡e fuere
infer¡or pala el caso de l5s pensio.nes de inválidez o sobrcvivencia, actuatizadós óñualmmte coñ basc en
la variación d€l i^dice de precios at consumidor, según cértifi(áción que etpida et DANE..

Cuañdo el promedio , det ingreso ba!e, aiustado por inflaclón.

vida táboral det trabajador, resutte superior a[ previ5to €n et
por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1Z5O semanas como minirno.

<alculado sobre tos iñgresos dc tode tá

inciso .nte.ior. et trab¿jador podrá oplar

¡f¡liados at Réglmen de Ahorro

la edad que 6aojan, Jieñpre y

tei pénniE obtener una peortón

ta fecha de e¡p.di.ión d€ e5ta

-Potóg¡aÍo tronsiaorio óo. Se exceptúan de to €stabGcido por el

áquelLás D"rsonas que perciban uná pensión igu¿t o ¡nierior a

mensuatei viSentes, 9i la misma re causa antes del 3l ;é tulio oe

mcaadas p€nsionales al año",

del individ
det régime¡¡ de ahoro individual con sotidaridád

inciso

trés

2011,

80. de{ presente arti.ulo,
(3) Él¡rios . mioimos lcgales

qui¿fleJ recibirán catorce I 14)

Eslán excluidos

Articulo ú. Requislto5 D¿ra obtener l¿ Los

coñ Sotil¡ridad, terdrán derecho a ma peñrloñ de veiez,

el capitál acumulado eñ su cuenta de
qrper¡or al l'lox det sat¿rio mínimo legal

l¡dlvidual

merÉúá(,

a

áhorro indlvi.t¡al

mersual vigente a

Cualquier dude o inquietud comuniquese con nosotros:
L¡nea de seNlclo Protec¡ión: Bogotái 7,14 44 64 - ¡.4edel¡in.y Cati 510 90 99
Barranquilla: 319 79 99 ' Canagenái 642 49 §9 - Nac¡onel 0l 8000 52 A0O0

!,vww,proteccion.com cl¡enles@proteccion,conr.c!

acto lclirlativo oor de 2009. lnciso 8. láe5¿dar ri v l¿1. Las , personas cuyo derecho a ta pensrón se

c¡l5e a partir de La vigenciir d€l pres€ntc Ac(o Legislattvo no podi¡in recibt. ñás de trece (13) mesada!
peoslonales al. año. 5e entiende aue ta pens¡on t€ raus¿ «rando se curhptei -todos los requiritos para
a<ceder a etl¿, a(¡ cr¡ando no !e hubieaa efectuado el rcconocimiento .

a) Los pens¡onados por invalidez por el lnitituto de Saguros Sociates o por cuatquiea fo¡do, cara o
er{idad det s€ctor púbtico, y

b) La! personas que a[ eñtrar en vigencia et 3iltema tuüeren cin«¡enta y c,nco {55) añol o .má5 de
edad, 3i son hoñbr6, o circuer¡ta 150) años o má5 de edad, si son íuieres, salvo .qu€ decidan coti¿ar
por lo ñenor qumEnta§ (50o) semanas eñ el nuevo ráJrmen, cato en el cuat sefá oülEatono par¿ el
erple¿dor efe<tuar los aport¡r cotespondient6
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EProtección

Articulo 65. Garantia dé oensión minima de veiez. Los afjliados que a los sesenra y

edad si 5on hombres y cinauenta y siete (57) st .son ñujer6. no hayan alcan¡ado a

minima de que úara el ártrtulo '35 de la prerente Ley, y hubiesen cotizado por lo

cincuenta semanas (1,150), tendrán derecho a que et Gobierno . Nacionat, en desarrotto
'sotidaridad, let comptete la parte que haga fatla para obtener dich¿ pensióri.

dos (62) años de

generar la pensión

menos mil cientó

del principio de

Porógrcfo. Para efectos del cóorputo de l¿5 semanas a que se refjere et presente articulo . se tendrá en

.uenta lo preyisio en tos parágrafos del articuto 33 de Ia presente Ley.

Articulo 6ó. Devolución de saldos Quienes a las edades prevhtas en el articulo anterior no hayan

para

c¿pital

colizado et número mínimo ' de semanas exigidas, y no hayan acumulado e[ .apitat necesario

fjnanciar una pensión por 'lo menos igual al satario minimo, tendrán derecho a ta devotución del

acumulado én su cuentá de ahofto. individual. incLuidos tos reñdimieñtos fiíancieros y el vator del
pensióñal, si a éJte hubiere lugar, o a continuar cotizando hast¿ ¿l(anzar eL deredho.

Articulo ó8.-Eina¡aiación de la oengión de veiez. Las pensiories de ,ejez se ftnanataráñ con los

recursol de tas cuentas de, ahorro pensioñal, con e[ vator de lo5 bonos pensionaleg cuando a ello hubiere

lugar, y con et aporte de' tq N¡ción en los casos en que se cumplan tos requisitos correspondlentes para

la garantia de pe,]siórr mínima

a) Que la renta vitaticia inmediata o diferida

o iiuaL al selenta por ciento f70X) del ingreso

veces l¿ pensión minima vigente en ta fecha resp€ctjva.

bl Que la reota vitalicia inmediata. o e[ monto

por.ien6 (rlOX) de la p€nsjón minima tegat vigent€.

con(ratada, o el monto

báse de liqt]idación; y

det reLiro programado, sea mayor

no podrá exceder de quince (15)

det reliro programado¡ sea máyor o igual at cieñlo dtez

Con.epto 2009075á79.001 del 23 de noviembre de 2OO9 expedido por lo Superintenden¿io
F¡non iero- Los excedeñres de libre disponibthdad sóto pueden soticitarie y retirarse a[ momento. dd
peñsionarse y no de manerá postenor. Si usled dec¡de no retrrar lor ex<edentes de libre di§ponibitidad

en este momeñto, no podrá rqtirarlos posteriorm¿nte y éstos pennanecerán en su cuentá de ahorro

individual háciando párte del capitál coñ eL cual se financiará su me5Eda pensional.

_ Clahuier duda o ¡nqu¡efud comuniquese con nosolros:
L¡neá de seruicio Proteccjón: Bogotá: f«« Ol - VáOettin y Cah 510 90 99
Barranquiller 319 79 99 - Cártagenai 642 49 99 - Nacional 0l 8000 52 8000

www.proteccloñ.com clientes@proteccion.com @

Cuando a pesar de cumplir los requisilos para ac(eder a ta pensión en tor .térñinos del lnci!6 anterior,
el trabájadolopte por contirruar cotizóndo, et empteador, estará obligado a efectu¿r las cotizáciones ¿

su cargo, mieñtta! . dure la relación lábóral, legal o regtar¡entária, y h¿sta la fecha en lá .coat el

trabajador cu¡npta serénta (60) años sÍ es mujer y serenta y dos (62) añor de edad si es hombre.

Articulo 85. Excedentes de libre disponibilidad- Será de tibre disponjbitid¿d, desde el momeñto en

que el afitiado opte . por contratar una pensión, et s¿tio 'de la cuenta individr¡át de ahorro peniionat, más'

e[ bono pen§ionat, si a etto hubiere lug¿r, que exceda del capitat requerido para que et afitiado conveoga

una peosión que cumpLa con los siglientes requ¡sitos:
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31 de Pneio de 2003 p¡oferido por

los extedentes de (ibre disponibitidad

Protección
Finpnalerc.

constitutivo

Calculo del retroactivo

Decreto E32 de'1996:

Reconocimiento de l¿ carantía de Dension mtn¡m¡. Correspoñde a (a '
Obligaciones

de pensió.r

aseguradora,

corresponde.

minima.

Oficina de

[a garantia

AFF o ta

1993, les

de pensión

Pensionales del Ministerio de Hácienda y Crft¡ro público, e{ re(onocimieñto de
minima, acto que se e¡pedini cofl base en ta infoimación qrJe suministre ta

entidad6 a las auates, de acuerdo con el articuto 83 de ta Ley 100 de
aditantar tos . tÉmitei necesarioi par¿ que se h¿gan efectivas tas garantías

Con anterioridad a[ envio de k inforñac¡ón rBpectiva, é9ta deberá 5er verjf¡cada por parre de ia AFp

de ácuerdo con hs insttuccioñes que at efecto imparta ta Supe.¡ntendenciá Banaaria.

En deearollo de ta óbtigación de vetar por la eficieñre
y Crédito Público señatará Los tugares y ptazos para

acreditar et derecho a la garantía de pehsión minima.

prestación del servjcio, et Miñisterio 
. 
de Haclenda

La entreSa de los oocumentos necesa¡ios para

Norm¡tlüdód acerca del Eono Peñslonal

Ley 100 de 1993

tutlculo 115 lror bonos pensjonafca constituyen

ta coflformación del capital necelario pará financiat las pensiones de

aportes deslinados a contdbuir a

los afiliados al Sistema Gener¿l de

Tendrán deretho a bono Pensionat (os afjtaados que cln anterioridad a su ingrero at régimen de áhorro
individual con solldaridad cumptan ¿lguno de toa siguientei requisitos:
a, que hubiesen efectuado cori2aciones'at tnstituto de segums soc¡ates o las lalas o foñdos de previsión

. Cualquier duda o inquietud comlniquese @n nosotros:
tinea de servic¡o proteccióni Bogotá; 744 ¡t4 64 - Medeflin y Cáti 510 90 i)9' Baranqul¡la: 319 7§ 99 - Cartagenat €42 49 gg - Nacaonal Ol 0000 52 BO00

wl¡vw.proleccion,com clientes@proteccion.com.co

Coñ.epto No. 2@3@2O61.m2 del

Los .e¡dimiéntos fina;cieros de
_ 

de rent¡.

Ia Supe¡intenden.io

representan ingreso

E( retroa(t¡vo es el dinero proveñlente de la cuenta de ahorro individual det árit¡a¡o, que PROTE(C|ON
S.A. le entrega coñ ta primera mesada pe;s¡onal, equivólente a tás mesadas que deja de recibir por,

ifectos del trárnite del reconocimienlo de ta . penslón, sie.pre y cuanco no siga coízando at sistema
general de peñsionás. si et afitiádo sigue haciendo apones por un sálario devengado, esto es
incompatibl¡' con la mesada pensional rctroactiva, ya que no puede recibir !álarío y pensión at mismo
tiempo. Conforme .a lo anterior, et retroactivo se reconoce detde (a fecha más tardia entre ta fecha
de solicitud de penslóo y la fech. det úttimo aporie.
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det sector púbtico;

b) Qu¿ hubiesen estado vincúlados

públicos;

i) Q,je estén vinculados úediante

recoñocimiento y piqo de laa Densiones:

d) ,Que h¡biesen ;sEdo affltados . a

at Estado o a sus entldades dÉ5aeFtralizadas como servidores

exclurivo e[ reaonocimiento y pago de pensiones,

Parástofo, Los. afitiados de que trat¿ el [terat a) det pre5ente artícuto qrre ¿t mom€nto del traslado
hubieserLcolizado menos de ciento €incuenta ll50) semanas no tendrán derecho a boño.

Decreto 1299 de 1994:

1. cuando el afitiado cump(a ta €¡dad que se tomó coño base pará et cátculo det r¡spectivo boño
pens¡onat.

2. Cuando !e cause l¿ pensióñ de in!-dlidez o de lobrevivencia.

l, Cuañdo haya tugnr a la devotución de latdos de co¡formidad con ta Ley 100 de.1991.

Decreto 3798 De 2001

Articulo 18, Bonoa p€nsionales oa!.a oersonas qué deban cotizar 5OO sem¿n¿s. Lás personas 
, 
a que

se refiere el literat b) det articulo '61 de ta Ley 100 de l99l tendrán 1á obligacióñ de co-tiz¿r quinientas
(500) sem¿nas en el nuevo régirren y no podráñ negociar el bono pensionat pa;á solicitar pensióñ o

devotución de satdos, de conformidad con .el articulo 66 de , la Ley foo de 1991, antes de la! quinientas
(q00) sem¿nas mencio¡adas. :

De.reto 151 3 De 1998

coñlrato de Uabajo con empresas que tienen a su cargo et

caias prevision¿te5 del seator privado que tuvieren a ru cargo

I

Articulo 1'1. Redención del boño pensional, Et bono pensional s€ redimirá cuando ocurra alguna de las
siguienies circunstanc¡as: 

.

Articr¡lo l'. (...) Adiciónense las sigu¡entes defínlciones al .articulo 5" ¿et De(re¡o l74g de 1995:

Cohtribuyente. Enlidad pagadora de penslones obtigada at pago de la cuota parte det booo pensionat.

Emisión de bono. Se entiende por tat el momenlo en que se confirma, o certifi@ ta infon¡áción.
cortenida cn ta liquidación provis{onal, en el <áso de emisores privados, o el inomento éñ que quedd en

firmie ct acto administrdtivo que reconoce et derecho at bono peniional, en et caso de emisores
püblicos. Expedición de bono. 5e eñtiende por Lal el momento de suscripción det tituto fisico o del
ingreso de la información al deÉs¡to centrát de valores. . Reconocimiento de aúota pa e. Acto

media¡te el cual e[ coñtrlbuyente acepb et pago de le cuota parte y autoriza at emrsor para swiribirla
en .su ñombre. En el caso de las entidades püblicas coñsiste en un acto adminirtralivo en firme; en <áso

de entidades privadas, de u¡a comunicación di'igide al eñiror.

Cualquiérduda o ¡nquietud comin¡quese con nosol.o6i
' L¡nea de serv¡cio Protección: Bogbtá: 744 ¡t,t 64 - Medeflin y Cat¡ 510 90 99.

Eananqu¡llá: 31g 79 99 - Cadageña: 6¡t2 49 S9 - Nacionat Ot 8OO0 52 B0OO

.. 
lww,proteccion,com clienles@proteca¡on.com.co
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Normatiüdad acerca de la administraciéñ del Pension¿do

Ley 1250 Oe 2OO8

Protección

Arti.ulo 1. Adiciónese

.rticúto f0 de la Ley

pfimefo, asi:

e{ . siguiénte

1122de.2007,
inciso ¿{ articulo 204 de

el cual entenderá

ta Ley 100 de 1993,

i¡cluido a continuacióo

modificado

dei actuat

por . el

in(¡io

Articulo 204. Monro v ¿istrtbuclón de lar cotizaciones (...) ,La

aontnbutivo de satud de los pensionados seó del 12f del ingreso de

cual se I'ará electiva a partir del primero de enero de 2008,.

INEXEQUIBLE por la Corte Cdns!itLc¡onat.medi¿nte Se¡te'1cia C-4lO de 2009.

cotiza<ión mensuaL at - régtmen

[a resp€ctiva mesada pensional-, t¿

El texto subrayado fue declarado

Articulo 2. Al .rticulo
independientes, modificado

siguiente lenorl

19 de lá Ley

por €[ articuto

1993 Base de cotización de los trabaiadores

Ley 197 de 7003, adiciónese un p¿rder¿fo det

Po¡ág¡ofo: las peronas a las que se refiere el presente articuto, cuyos ingresos mensuates rean
inferiores o ¡guales a Ln {t } salario minimo . ¡egat meoluat, que registren dtcho ingreso conforme al
procedinriento que p¡ra el efecto determine et Gobierno Nacional, no esL¡;án obligados a cotizár para

el Sist.ma General de Pensiones duránte tos prórimos I aáos a part¡r de la vigeñci¿ de La pres€nte ley,
no obstante de Los' disp¡Jesto en es(e parágrafo, quiener votunt¿riañente decidan. cotizar al sistema

Beneral de pensiones podrán hacerlo-

Durante este tapso, el Gobierno N¿ciona[ eyatuará ios regultado! de

y presentafá a cohsideración del congreso tas inici¿t¡vas que con§idere

esquemasde protecclón "ECONÓMCA'para ta vejez de eJta frania pobtacional.

Clrcular Básica juridica 007 de

Peneionádos.

la apticación del preent¿ parágrafo

viables para fa(itirar el acceso a

¿horro p€nsionaL, sin

peñsional. La comüión

199ó Superintendencia Finóncier. de Colombia Comisión De

Titulo 4. - 't.4 Comis¡gñes de los fondos de pensiones obligátorias

(:.i b- Comisión por administración de pensiones bajo l¿ modalidad de retiro programado.

sociedades ádminislradoras de los tipos de fondos de pensiones podrán cobrar por lá adminisrración
recursos de los .peosjonadot bajo ta modatidad de retiro programado, un valor no superior at 1%

rendimientos abonados . durante el me5 en ta respectlva cuenta individuet de

cñ ning¿n momento el válor de dicha c;misióñ exced¡ et 1.5f de ta mesada

Cualq!¡ierduda o inquiefud comun¡quo6€ con nosot¡os:
L¡nea de servicio Protección: Bogotá: 74,t « 64 - Medellin y Cati 5t0 90 99
Barranquil¡ai31g ?9 99 - Catagena: 642,t9 99 - Naciona¡ Ol 8OO0 52 8000 ;

wwlv.protecc¡on.com clientes@protecc¡on Com.oo

Las

le
detoj

lo§

' Por la cuat se adiciona un 'inciso ¿t articulo 204 de {a Ley 100 de '1991 modficado po/ et artículo 10 de la

Ley 11z2tdé 2007 y un parágrafo a[ artícuto fgde ta Ley lOOde ¡99¡ modifi(ado por e( artjcuto ódé La

Ley 797 de 2003.

100 de

6de la
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por cada ñes vencido ¡ partir det primer rncs en .que debi
por . este coñaepto podrá cobrárse
reconoaerse la respecth.a mesada.

(-.,) 2. Subcuenta de Subsistencia

(...) d: Los pen5ionados qu€ devengueñ

mensuales vigentes y hajta veinte 120)

subcuenta de. subsi5tencia en. un 1ts,

contr¡buirán e¡ un 2* para ta misma cueñta.

Ley 797 de.2003

artkuro 8: Er articuro-27 de ta Ley ro0 de 1993 - Descuento Foñdo De S.tidaridad pensional:

Articulo 27. Recurs;!. Elfondo de so¡ldaridad peñsioñ.t tendrá las siruiente5 fuentes de recúrsos:

una mes¿dá superior

contribuiráñ para et
y los que deve¡guen

. Cualquierduda o i¡quietud comuniquese con ñosouos:
Linea de s6Nic¡o Protección: Bogotá: 744 4¿ 64 - Medellin y Cati 510 90 99
8a.ra¡quilla: 319 79 99 - Cartagenai 642 49 99 _ Nacionat 01 g000 52 80OO

wl^,w. ofoleco on. coñ clÉ¡.tes@protecoon.com co

dieza (10) sábrios minimo6 tegates

Solidaridad Pensiohat. para la
veinte (20) salarios mint;os

Fondo de

ñás de
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Fondo de Pensiones Obligatorias Protecc¡ón

NIT 900.379.921

Hace constar que:

El(la) Seño(a) JUAN DE DIOS MAROUEZ CAROONA identificado(a) con CC número
pensionado(a) por VEJEz en nuestro FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN
dÍa 20 de mayo de 2019.

3.021.689, es
S.A., desde el

Para el año 2021 recibe una mesada pensional de $ 908,526,00 mensuales, sobre la cual tiene descuentos por

valor de $ 72.682,00 por concepto de Segur¡dad Social Eps.

Esla constancia se expide a petición del ¡nteresado(a)el día 05 de mayo de 2021

Cordialmente.

/ara-a 7q/¿úh-, 4 .

¡' laura Patrici¡ .rEhan tlltáub
Equipo Gefión de Operaciones.

*lmportanle: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente

"S¡ desea verif¡car la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

Línea de serv¡cio Protección: Bogotá: 744 /t4 64 - ¡/edellín y Cali 510 90 99

Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 2 49 99 - Nacional 0l 8000 52 8000

www.Proteccion.com



Protección
Fondo de Pensiones Obligatorias Protecc¡ón

Nir 900.379.921

El(la) Seño(a) JUAN DE D|OS MARQUEZ CARDONA idenlificado(a) con

Hace constar que:

CC número 3.021.689 es pensionado(a) por VEJEZ en nuestro Foñdo de Pensioñés Obligalorias,
presentando para e¡ período 01 de ab.il de i994 y 04 de ñayo de 2021 los siguienles pagos

Certif¡cado Pagos 01 de abrit de 1994 y 04 de mayo de 202.1

PERfoDo
DE PAGO

FECHA
DE

PAGO

CUOTAS

DE

PEN$óN

VALOR
DCTO

EPS

CUOTAS

DCTO

EPS

VALOR
DCTO

FSP

CUOTAS

DCTO

FSP

CUOTAS

OTROS

DCTOS

VALORES
OTROS

INGRESOS

CUOTAS

OTROS

¡NGRESOS

VALOR
NETO A
PAGAR

CUOTAS

NETO A
PAGAR

VALOR
CUOTA DE

OPERACION
201806 29/05t2019 s 7a1.?42.00 s 93.800,00 l s000 0 $000 $000 0 $6A7 442,Oa 12,4141 $ 53.717,62
201441 2go5t2a19 § 781.242,00 $ 93.800.00 1 6000 0 $000 0 $000 0 $ 687.442,00 12,8101 s 53.717.62
201808 291O5t2019 $ 7A1.242,AO $ 93.800 00 1 $ 0.00 $ 0.00 0 s 0.00 $ 687.442.00 12.8101 $ 53.717,62
201809 29t05t2a19 s 7a1.242 00 s 93.800 00 1 $000 0 s 0.00 0 $ 0.00 0 s 687 442.00 12,8101 $ 53.717.62
201810 29t05t2019 $ 781_242.AO $ 93.800.00 1 s000 $000 s 0.00 $ 687.442 00 12,8101 $ 53 717 62
201811 29t0512019 $ 7a1242_00 $ 93 800 00 l s000 0 s000 0 s 0.00 0 s 1.468.68¿,00 27,3536 $ 53.717 62
201412 291O5t2419 s 781.242 00 $ 93.800 00 l $ 0.00 (l $000 0 § 0.00 $ 687 442 00 12,8101 $ 53.717 62
201901 29105t2019 § 828.116 00 15 s 99.400.00 1 s 0.00 0 $000 0 $000 5 72A.716 00 13,5792 $ 53.717 62
201902 29/05/2019 $ 828.116,00 $ 99.400.00 $000 0 $ 0.00 0 $000 0 s 728.716 00 13,5792 $ 53.717 62
201903 29105t2019 s 828.116 00 15 $ 99.400 00 l 5000 0 s 0.00 0 $000 0 5 728,716,00 13,5792 $ 53.717 62
201904 29t05t2019 s323116.00 13 s 99.400.00 1 5000 0 s0oo $000 s 723.716 00 11 72AA s 53.717 62
201905 29t05t2A19 $ 828.116,00 l5 $ 99.400,00 1 s 0.00 0 $000 s000 o s 728 716 00 13,5657 $ 53.717,62
201906 261O6t2019 s 828,116,00 t5 $ 99.400,00 T s000 0 $000 $ 0.00 0 s 728.716.00 l3 3154 $ 54,768 55
201907 2U0712019 $ 828 116.00 s 99.400 00 1 s000 $000 § 0.00 s 728.716,00 12 8015 $ 56 570.11
201908 2AtOAt2019 s 828.116,00 $ 99.400.00 l s 0.00 0 § 0.00 0 s 0,00 $ 728.716,00 12 4427 $ 56.740 81

201909 26t09t2019 s 828 116,00 $ 99.400,00 1 s 0.00 0 s 0,00 0 $ 0.00 0 s 728.716.00 12 6699 s 57.515,32
201910 2911012a19 $ 828.116.00 $ 99.400 00 $ 0,00 0 $000 0 $000 0 $ 728.716.00 12 5949 $ 57.859,49

Cualquier duda o inquietud comun¡quese con nosotros:
Línea de serv¡cio Protección: Bogotá: 744 44 64 - N¡edellín y Cal¡ 510 90 99
Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8OO0 52 8000

www.proleccion.com

))

VALOR DE

PENstóN
VALOR
OTROS

DCTOS

0

0

0
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(
201911 2111t2A19 $ 828.116 00 § 99.400 5000 0 $000 $ 0.00 0 s 1.556.832 00 27 2092 s 51 257 7A

$ 728 716 005000 0 $000 0 $ 0,00 o 12 4890 $ 58.377 38$ 99.400 0020112120',tg $ 828.116.00201912

$000 0 $000 0 $ 807 503 00 13 6747 $ 59.071 t8$ 70.300 00 s000 02810112424 $ 877.803.00202401

0 $ 0,00 0 § 0.00 0 s 807.503 00 13 5635 $ 59.473 92s 70.300 00 $00027to2l2a2A $ 877.a03,00202402

s 0.00 0 § 0.00 o $ 807.503 00 151709 § 53.423 23$ 70.300,00 1 § 0.00 0$ 877 803 00 t6202003 26103t2420

0 § 0,00 0 $ 807 503 00 t4 4835 $ 55.773 74$ 70,300,00 $ 0.00 0 $000s 877.803.00 15202044 2110412020

s000 0 $ 807 503 00 14 2714 $ 56.601.83s 0.00 0 s 0.00 0s 877.803,00 t5 $ 70.300.00202005 261051202A

$000 0 $ 807.503 00 14 231? $ 56.736.201 s 0.00 $ 0.00 0§ 877.803.00 15202006 25t0612424

0 $ 807 503 00s000 0 $000 $000 13 9192 $ 53.025.0415 12910112024 $ 377.803,00202407

0 $000 0 $000 0 r3 5550 s 59.565.33§ 70.300 00 1 s0002lta\ 2A20 $ 877.803 002020a4

5000 $000 13,5559 $ 59,591,31s 70.300 00 l s00024t09t2020 $ 877.803 0o202009

$000 0 $000 0 $ 807.503 00 13,3880 5 60.271.19$ 70.300 00 l s000 0s 877.803,00202010 24t1012024

$000 0 s 1.685.306 00 213911 s 61.529 85l s000 0 $000s 877.803,00 $ 70.300 00202411 24t1112020

$000 0 12,8531 $ 62.811 041 s000 0 5000$ 877 803.00 t3 $ 70.300.00202412 211121202A

s 0,00 (l s000 $000 13,0183 $ 64 169 90$ 72.700.00 l27t01t2421 $ 908 526,00202101

0 $000 0 $000 0 $ 835.826 00 13,1835 s 63.358.14§ 72.700.00 $ 0,0024ñ2t2021 $ 908.526 00202142

s 0,00 0 $000 0 $ 835.826.00 13 67't2 § 61.137.91s 72.700.00 $ 0,00 026t03t2021 s 908.526 00 14202143

$ 0.00 0 $000 0 $ a35.826.00 13 5396 $ 61.727.98s 72 700.00 l $ 0,00 0s 908.526,00202144 2At0412021

s 0.00 s000 $ 29.07/.187.00$ 2 983 800 00 s 0.00$ 32.060.937,00TOTAL

Otros ingresos: Pago de bono Pensional, Ajuste de entrada de la cuenta pensional.

Otros descuentos: Cajas de Compensación, Embargo§, Ajustes de Salida de la cuenta pensional

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 05 de mayo de 2021.

Cordialmente

/k- Lf';z *
vcróniea Crst!ñed¡ Estrada
Área de nómina y pagos

Protección S.A.

Cualquier duda o inquietud comuníquese con nosolros:
Línea de servic¡o Protección: Bogotá: 744 ¡14 64 - Medellín y Cal¡ 510 90 99

Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 2 49 99 - Nac¡onal 0l 8000 52 8000

www.proteccion.com
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Radicado interno: 2020 514835

Señor (a)

Juez 15 Laboral del Circuito de Bogotá

E.S.D

REFERENCIA:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICADO:

ASUNTO:

Maria Carolina Galeano Correa, mayor de edad, ¡dentif¡cada con la cédula de ciudadanía
L746436817 y tarjeta profesional de abogada 289021 del C. S. de la J., en calidad de
apoderada judicial de la Administradora De Fondos de Pensiones y Cesantías Protección
S.A., según poder que me otorgó su representante legal, doctora Ana Beatr¡z Ochoa Mejía,
mediante escritura pública N'780 DEL DíA 26 DE JULIO DE 2018, el cual acompaño a este

escrito, doy contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos:

NOMBRE DE LA ENTIDAD DEMANDANTE, DOMICILIO, DIRECCIÓN Y NOMBRE DE SU

REPRESENTANTE LEGAL

La entidad demandante en reconvención se denomina SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSTONES Y CESANTíAS PROTECCIÓN S.A. ident¡ficada con NIT: 800.138.188-

1, tiene su domicilio en la ciudad de Medellín; su dirección es calle 49 No. 63-100 en la

misma ciudad; actúa como su representante legal la doctora ADRIANA LUCIA MEJIATURIZO,

conforme se acredita con certificado de la Su perintendencia Financiera de Colombia que

obra dentro del plenario.

NOMBRE DE tA PERSONA RECONVENIDA, DOMlcltlO Y DIRECCIÓN
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Proceso Ordinario Laboral de Primera lnstancia
PROTECCION S.A.

Juan de Dios Márquez Cardona. CC.3.021.689
11001310501520200005400

La persona demandada en reconvención se llama JUAN DE DIOS MARQUEZ CARDONA

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogota, en la dirección Calle 143 N" 127 F-06; y

se identifica con la cédula de ciudadanÍa número 3.021.689.

Demanda de reconvención



INOICACIÓN DE tA CTASE DE PROCESO

Se trata de una DEMANDA DE RECONVENCIóN, la cual sigue el mismo procedimiento de la

DEMANDA ORDINARIA a la cual accede, en virtud de lo establecido en los artículos 371 del

Código General del Proceso y 25,26,75,76, 745 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social.

HECHOS

PRIMERO: El señor Juan de Dios Márquez Cardona, en calidad de afiliado a la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., PTESENTó

sol¡c¡tud de pensión de vejez el día 01 de febrero de 2018.

SEGUNDO: ElseñorJuan de Dios Márquez Cardona, autorizó a m¡ representada para realizar
los trámites para la obtención del valor del bono pensional y aprobó su historia laboral.

TERCERO: PROTECCIÓN S.A. realizó el análisis y la proyección de la pensión con base en los

d¡neros depos¡tados a favor del señor Juan de Dios Márquez Cardona en su Cuenta de

Ahorro lndividual, concluyendo que contaba con el capital necesario para financiar la

pensión de vejez, por lo que le fue aprobada su solicitud pens¡onal.

CUARTO: PROTECCION S.A reconoció la pensión de vejez del señor Juan de Dios Márquez
Cardona de conformidad con el artículo 64 de la ley 100 de 1993 a partir del día 01 de junio
de 2018 y se encuentra en nómina de pensionados desde el día 20 de mayo de 2019 y a la
fecha mi representada se encuentra pagando sus mesadas pensionales.

QUINTO: El señor Juan de Dios Márquez Cardona, para efectos del pago de su pensión, bajo
el beneficio de GARANTIA DE PENSION MlNtMA, en la modalidad de retiro programado.

SEXTO: Llama la atención la mala fe y el abuso del derecho, que el señor Juan de Dios
Márquez cardona pretenda ahora el traslado al RpM, cuando ya está recibiendo pensión
de vejez, por parte de PRorECcróN s.A., y sin embargo no ofrece en su solicitud el reintegro
de los valores ya recibidos por parte de la AFp.

sÉPTlMo: El artículo 63 de la ley 100 de 1993 en su inc¡so tercero establece que las sumas
de dineros existentes en las cuentas de ahorro individual sólo podrán ser ut¡l¡zadas para
acceder al reconocimiento de las pensiones, por lo tanto, es indispensable el reintegro por
parte del señor Juan de Dios Márquez cardona de los dineros pagados por concepto de
mesadas pensionales con los respect¡vos rendim¡entos y del retroactivo pensional.
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PRETENSIONES

Sírvase señor Juez, efectuar las siguientes declaraciones y condenas en favor de mi

representada:

PRIMERA. Que se declare que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a solicitud del señor Juan de D¡os Márquez Cardona, le

reconoció la penslón de vejez desde el 01 de junio de 2018 e ingresó a nómina de

pensionados a partir del día 20 de mayo de 2019, con una mesada pensional de

s 687.492.00

SEGUNDA. Que se declare que Protección para el año 2021 se encuentra pagando la

pensión de vejez al demandante por valor de Sgog.sze.oo.

TERCERA. Que en consecuencia de lo anter¡or, y en caso de prosperar la pretensión

formulada por la parte actora en su demanda, en el sentido que se declare la ineficacia y/o

nulidad de la afiliación, se debe condenar al señor Juan de Dios Márquez Cardona, a

reintegrar a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTíAS

PROTECCIÓN S.A. los valores que esta AFP le ha pagado por concepto de mesadas

pensionales de vejez desde la fecha de causación esto es, desde el día 01. de junio de 2018

hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia.

QUINTA. Que se ordene al Señor J uan de Dios Márquez Cardona a pagar las condenas antes

indicadas con la rentabilidad que este dinero habrÍa producido de haber permanecido bajo

la administración de PRoTECCIÓN S.A-

SEXTA. Que, en caso de no proceder la anter¡or pretensión, de forma subsidiaria, se solicita

que se condene al señor Juan de Dios Márquez Cardona a pagar las condenas invocadas en

la presente demanda de manera indexada, hasta la fecha de su pago efectivo.

sÉPTlMA. Que toda vez que el señor J uan de D¡os Márquez Cardona solicita la ineficacia y/o

nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro lndividual con Solidaridad y en consideración

a que el mismo se encuentra en nómina de pensionados desde el 20 de mayo de 2019, se

solicita se autor¡ce a mi representada a suspender el pago de la mesada pensional, hasta

tanto se resuelva el presente litigio con la respectiva nota de ejecutor¡a.

OCTAVA. Condénese a la parte demandada en reconvención, al pago de las costas del

proceso.
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Fundamento la presente acción: artículos 2, 25,26,75 76, 745 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social; artículos 64,65,66,83,84, de la Ley 100 de 1993; Decreto

832 de 1996, modificado por el Decreto 142 de 2006.

MEDIOS DE PRUEBA

Decrétese la práctica de las siguientes pruebas:

lnterrogator¡o de parte que en su oportunidad le formularé al demandado en

reconvención el señor Juan de Dios Márquez Cardona, dentro de cuya diligencia

deberán reconocer los documentos que contengan su firma y el contenido de los

mismos.

Sobre los hechos de la demanda y lo aquí expuesto, haré valer el certificado de
pensionado del actor y las mismas pruebas documentales sol¡citadas en el escrito
de contestación de la demanda principal.

COMPETENCIA

La competencia es suya, señora Juez, por conocer de la demanda principal conforme a las

normas procesa les vigentes.

El documento que lo contiene obra dentro del proceso.

Copia de esta DEMANDA DE RECONVENCION para el traslado.

2

Clasificación - Confidencia I

NOTIFICACIONES

PODER

ANEXOS



(\

$

Demandante: La m¡sma que aparece en la demanda.

Demandada: Protección S.A. en la Calle 49 No 63-100, p¡so 9, Medellín.

Apoderada de la demandada: Calle 49 No 63-100, piso 9, Medellín. Teléfono: 2307500 ext.

74829. Celular: 3045973172 correo electrónico:

ma ria.qalea noe@alia proteccion. com.co

Del señor Juez con todo respeto,

Maria Carolina Galeano Correa

cc 7.146.436.877

TP 289.021 del C.S de la J.
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